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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Decreto 79/2003, de 25 de marzo, por el que
se dispone el cese, por pase a otro destino, de
don Rafael Martín de Agar y Valverde, como Direc-
tor General de Comunicación Social. 6.558

Decreto 80/2003, de 25 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento de don Rafael García
Ortiz, como Director General de Comunicación
Social. 6.558

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 14 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se autoriza a don Juan García Martínez, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Montillana
(Granada) para desempeñar las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención en
la Entidad Local Autónoma de Mures -Alcalá la
Real- (Jaén), en régimen de acumulación. 6.558

Resolución de 17 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María del Carmen González
Serrano, Secretaria del Ayuntamiento de Gines
(Sevilla), con carácter provisional. 6.559

Resolución de 17 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento de la comisión de
servicios a doña María del Carmen González
Serrano del puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de Gines (Sevilla). 6.559

Resolución de 19 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Isidro Valenzuela Villarrubia,
Tesorero de la Diputación Provincial de Granada,
con carácter provisional. 6.559

Resolución de 19 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Hele-
na Patricia Lanzarote Campos, Secretaria-Inter-
ventora del Ayuntamiento de La Calahorra (Gra-
nada), al puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención del Ayuntamiento de Darro (Granada). 6.560

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Decreto 81/2003, de 25 de marzo, por el que
se nombra a don Rafael Martín de Agar y Valverde,
como Director del Instituto de Cartografía de
Andalucía. 6.560

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 24 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se adjudica el puesto
de trabajo de libre designación, convocado por
la Resolución que se cita. 6.560

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Decreto 82/2003, de 25 de marzo, por el que
se nombra a don Antonio Ramírez de Verger Jaén,
Rector Magnífico de la Universidad de Huelva. 6.561

UNIVERSIDADES

Resolución de 12 de marzo de 2003, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Universidad a don Alberto José
Redondo Villa. 6.561

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 20 de enero de 2003, conjunta
del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad
de Cádiz, por la que se publican Comisiones juz-
gadoras de concurso de Profesorado Universitario. 6.561

Resolución de 19 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en
las pruebas selectivas de las categorías de Cela-
dores, Celadores-Conductores y personal de Lavan-
dería y Planchado, convocadas por las Resolucio-
nes que se citan, y se anuncia la publicación de
la misma en los tablones de anuncios de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud y el lugar, fecha y hora de realización
del ejercicio en que consiste la fase de oposición. 6.563

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 14 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda
la no concesión de subvenciones de solicitudes
presentadas al amparo de la Orden de 27 de febrero
de 2002, (convocatoria 2002). 6.564

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Decreto 83/2003, de 25 de marzo, por el que
se crea la entidad local autónoma de Dehesas Vie-
jas, del término municipal de Iznalloz, en la pro-
vincia de Granada. 6.564

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 6 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológica para
el personal funcionario y laboral, correspondientes
a las solicitudes presentadas desde el 16 de octubre
al 30 de noviembre de 2002. 6.566
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Resolución de 6 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológica, para
el personal funcionario y laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondientes a las solicitudes presentadas desde el
16 de octubre al 30 de noviembre de 2002. 6.566

Resolución de 14 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológica para
el personal funcionario y laboral, correspondientes
a las solicitudes presentadas en el mes de diciem-
bre de 2002. 6.567

Resolución de 14 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológica, para
el personal funcionario y laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondientes a las solicitudes presentadas en el mes
de diciembre de 2002. 6.568

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 17 de marzo de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1132/1993 y de
la sentencia dictada en el recurso de casación núm.
3809/1996. 6.568

Resolución de 6 de febrero de 2003, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por
la que se autoriza una línea eléctrica de alta tensión
220 kV con origen en la subestación Guadalteba
y final en la subestación Tajo de la Encantada
y se autoriza asimismo las subestaciones Guadal-
teba, Teba y ampliación de Tajo de la Encantada.
(PP. 517/2003). 6.569

Resolución de 17 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita. 6.570

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 14 de marzo de 2003, de aprobación
de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares modelos-tipo, para los contratos de Con-
sultoría y Asistencia o de Servicios, por el proce-
dimiento abierto mediante concurso y por el pro-
cedimiento negociado sin publicidad. 6.571

Resolución de 12 de diciembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la publicación de subvenciones concedi-
das a Corporaciones Locales al amparo de la Orden
que se cita sobre Mejora de las Infraestructuras
Agrarias de Andalucía. 6.588

Resolución de 17 de diciembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas a las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito
Ganadero (ADGS), para el período 2001/2002. 6.588

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 21 de marzo de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los
posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 61/03 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla. 6.589

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 6 de marzo de 2003, de la Dirección
General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la declaración y delimitación,
como Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, a favor del yacimiento
arqueológico Cerro de la Mora, sito en el término
municipal de Moraleda de Zafayona, provincia de
Granada. 6.589

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 7 de marzo de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 25/03, interpuesto por doña Anto-
nia Santiago Ragel, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz. 6.593

Resolución de 11 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental,
por la que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas en el marco del convenio que se cita. 6.593

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 3 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifica
a las posibles interesadas la interposición de recur-
so contencioso-administrativo núm. PA 628/2002. 6.593

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

Edicto dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. A77/02. (PD. 1023/2003). 6.594

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA

Edicto de la Sección Tercera, dimanante del rollo
de apelación núm. 133/2002. (PD. 1011/2003). 6.594

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

Edicto de la Sección Cuarta, dimanante del rollo
de apelación núm. 646/2001. (PD. 1010/2003). 6.594

Edicto de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de ape lac ión núm. 1039/2000. (PD.
1024/2003). 6.595
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. UNO DE MALAGA

Edicto dimanante del juicio de cognición núm.
537/2000. (PD. 1025/2003). 6.595

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE SEVILLA

Edicto dimanante del procedimiento ordinario
núm. 340/2002. (PD. 1018/2003). 6.596

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE SEVILLA

Edicto dimanante del procedimiento de quiebra
núm. 1649/2002. (PD. 1022/2003). 6.596

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTE DE SEVILLA

Edicto dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 5/2000. (PP. 1015/2003). 6.597

Edicto dimanante del procedimiento ordinario
núm. 620/2001. (PD. 1009/2003). 6.597

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 17 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso, por procedimiento abierto, para la con-
tratación del arrendamiento de inmueble que se
indica. (PD. 1013/2003). 6.598

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 18 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 6.599

Resolución de 18 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. 6.599

Resolución de 18 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 6.599

Resolución de 18 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. 6.600

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 18 de marzo de 2003, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se con-
voca licitación para la contratación de servicio
público (expdte. 37/03) que se relaciona. (PD.
1021/2003). 6.600

Resolución de 19 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso, por el procedimiento de licitación
abierto, tramitación urgente, para la contratación
del Servicio que se cita (Expte. Gr. Serv. C.
1/2003). (PD. 1026/2003). 6.601

Resolución de 10 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la licitación pública del contrato de obras de la
instalación de producción de agua caliente sani-
taria ACS y de energía térmica para la calefacción
en la Residencia de Personas Mayores de Este-
pona, del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
(PD. 1012/2003). 6.601

UNIVERSIDADES

Resolución de 3 de marzo de 2003, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se anuncia a con-
curso por procedimiento abierto el contrato de
suministro e instalación que se indica. (PD.
1017/2003). 6.602

Resolución de 17 de marzo de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca concurso abierto para el Suministro
e Instalación de un Sistema de Espectroscopia
ATR-FTIR-SEPT SCAN con Resolución Temporal
financiado con Fondos FEDER AF3-Química-Fí-
sica. (PD. 1004/2003). 6.602

Resolución de 17 de marzo de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca concurso abierto para el Suministro
e Instalación de una Centrífuga y dos Rotores,
financiado con Fondos FEDER AF3-Fisiología
Vegetal. (PD. 1006/2003). 6.603

Resolución de 17 de marzo de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca concurso abierto para el Suministro
e Instalación de dos equipos de Cromatografía
Líquida de alta presión (HPLC), financiado con
fondos FEDER AF3-Fisiología Vegetal. (PD.
1007/2003). 6.603

Resolución de 17 de marzo de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca concurso abierto para el Suministro
e Instalación de una Estación de Hibridación Auto-
mática de Microarrays de DNA, financiado con
Fondos FEDER AF3-Microbiología. (PD.
1005/2003). 6.604

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio de concursos (Exptes. 18/03 y 19/03).
(PP. 930/2003). 6.604

AYUNTAMIENTO DE VILLABLANCA

Edicto de 12 de febrero de 2003, de licitación
de las obras que se citan. (PP. 630/2003). 6.605
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EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Resolución de 12 de marzo de 2003, por la que
se anuncia la contratación de suministros por el
procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes: Suministro de señalización
corporativa para los puertos de gestión directa de
EPPA. (PD. 1016/2003). 6.605

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

Resolución de 4 de febrero de 2003, por la que
se convoca concurso público de suministros (CP
8/03). (PD. 1029/2003). 6.606

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Anuncio el Instituto Andaluz de la Juventud, sobre
notificación de acuerdos de reintegro a los inte-
resados de los actos administrativos que se
relacionan. 6.606

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Notificación de la Delegación Provincial de Huelva,
Servicio de Inspección. 6.607

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de acuerdo de iniciación de procedimiento de
reintegro. 6.607

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por Com-
parecencia de Requerimientos. 6.607

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, de
publicación y notificación de la Resolución de 17
de marzo de 2003, por la que se hace pública
la relación de solicitudes presentadas al amparo
de la Orden de 27 de febrero de 2002, en la
que se establecen las normas reguladoras de la
concesión de ayudas para materia de promoción
comercial solicitudes que están incompletas y
documentación a aportar. 6.607

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los titulares beneficiarios para
ser notificados mediante comparecencia sobre la
resolución por la que se les concede la subvención
de ayuda al pequeño comercio, correspondiente
al ejercicio 2002. 6.608

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, por el que
se cita a los interesados o a sus representantes
para ser notificados por comparecencia en actos
de gestión tributaria. 6.608

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, por el que
se cita a los interesados o a sus representantes
para ser notificados por comparecencia en actos
de gestión tributaria. 6.609

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, por el que
se cita a los interesados o a sus representantes
para ser notificados por comparecencia en actos
de gestión tributaria. 6.611

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia
en el acto de gestión recaudatoria. 6.612

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 6.613

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 6.613

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 6.614

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Málaga,
notificando Resolución del expediente sancionador
MA-198/2002-MR. 6.615

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Málaga,
not i f i cando Reso luc ión de l expediente
MA-109/2002-EP. 6.615

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Málaga,
notificando Iniciación de expediente sancionador
MA-11/2003-ET. 6.615

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Málaga,
notificando Iniciación de expediente sancionador
MA-8/2003-ET. 6.615

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Málaga,
notificando Resolución del expediente sancionador
MA-80/2002-MR. 6.615

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por la que se publican actos administrativos rela-
tios a procedimientos sancionadores en materia
de juego de máquinas recreativas y de azar. 6.616

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juego de máquinas recreativas y de azar. 6.616

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juegos de máquinas recreativas y de azar. 6.616

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio de la Dirección General de Economía
Social, notificando Acuerdo de Reintegro recaído
en el expediente que se relaciona, incoado según
lo dispuesto en el art. 112 de la LGHP de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 6.616
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Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública sobre instalación eléctrica
e impacto ambiental. (PP. 936/2003). 6.617

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz, de
información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de ins-
talación eléctrica. (PP. 929/2003). 6.617

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz, de
información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de ins-
talación eléctrica. (PP. 928/2003). 6.618

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 28 de octubre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de subvención de ayuda de des-
plazamiento, alojamiento y manutención de For-
mación Profesional Ocupacional. 6.618

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 27 de septiembre de 2002,
por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos de subvención de ayuda
de desplazamiento de Formación Profesional
Ocupacional. 6.619

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 12 de diciembre de 2002,
por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos de subvención de ayuda
de guarderías de Formación Profesional Ocupa-
cional. 6.620

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 12 de diciembre de 2002,
por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos de subvención de ayuda
de desplazamiento de Formación Profesional
Ocupacional. 6.621

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
del Otorgamiento del Permiso de Investigación
Andévalo núm. 7716. (PP. 755/2003). 6.622

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
del Otorgamiento del Permiso de Investigación
Sierra de Becerreros Fracción III, núm. 7715-C.
(PP. 790/2003). 6.622

Corrección de errores a la resolución de 3 de febre-
ro de 2003, de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por la que se ordena la publicación de la
convocatoria de concurso público para los apro-
vechamientos de recursos de la Sección C), que
han quedado francos en esta provincia (BOJA
núm. 34, de 19.2.2003). (PD. 1014/2003). 6.622

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifica a los interesados los actos
administrativos que se relacionan. 6.622

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan. 6.623

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre pago de indemnizaciones por expropiación
forzosa. 6.623

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública. Expediente de expro-
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

CORRECCION de errores de la Orden de 14 de
marzo de 2003, por la que se aprueba el mapa de
comarcas de Andalucía a efectos de la planificación
de la oferta turística y deportiva (BOJA núm. 59, de
27.3.2003).

Advertido error en el texto de la Orden 14 de marzo de
2003, por la que se aprueba el mapa de comarcas de Anda-
lucía a efectos de la planificación de la oferta turística y depor-
tiva, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 59, de 27 de marzo, se procede a efectuar la oportuna
modificación.

En el anexo, de los municipios que componen la comarca
«Campiña de La Janda» (provincia de Cádiz), el municipio
de San José del Valle pasa a formar parte de la comarca
«Campiña de Jerez».

Sevilla, 27 de marzo de 2003

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 3 de marzo de 2003, sobre modi-
ficación de la de 24 de junio de 2002, por la que
se desarrollan los incentivos al empleo estable regu-
lados por el Decreto 141/2002, de 7 de mayo, sobre
incentivos, programas y medidas de fomento a la crea-
ción de empleo y al autoempleo.

Constatándose la necesidad de modificar determinados
artículos de la Orden de 24 de junio de 2002 que permitan
una mayor operatividad de la resolución de las ayudas y cons-
tatándose errores de transcripción de determinados artículos,
de conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En uso de las facultades que me han sido conferidas
y a propuesta de la Dirección General de Empleo e Inserción,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Modificación del artículo 12.
El artículo 12 queda redactado con el siguiente tenor

literal:

«Se incentivarán la/s primera/s contratación/es laboral/es
de carácter indefinido o transformación/es de contrato/s de
duración determinada en indefinidos que efectúe el autóno-
mo/a de forma simultánea, a través de una ayuda a tanto
alzado por importe de 4.208 euros por cada contratación.»

Artículo 2.º Modificación del artículo 13.3.
Se modifica el artículo 13.3 de la Orden de 24 de junio

de 2002 quedando redactado del siguiente tenor literal:

«3. La fecha límite para la presentación de solicitudes
de los incentivos desarrollados en la presente Orden será de
dos meses a contar desde la fecha en que se haya procedido
a efectuar la/s contratación/es o desde que se haya procedido
a la transformación de un contrato de duración determinada
en indefinido o se haya procedido a la transición desde un
Centro Especial de Empleo al régimen de empleo normalizado

o desde que se produzca la jubilación cuya cobertura se
produce.

Las solicitudes presentadas durante el último trimestre
del año podrán ser atendidas con cargo al ejercicio presu-
puestario siguiente.»

Artículo 3.º Modificación del artículo 14.
Se modifica el artículo 14 de la Orden de 24 de junio

de 2002 respecto de la documentación a presentar por la
entidad empleadora y solicitante quedando redactado como
sigue:

De la entidad empleadora y solicitante:

- Fotocopia compulsada del CIF/NIF de la Entidad
empleadora.

- Fotocopia compulsada del DNI del solicitante o repre-
sentante.

- En su caso, fotocopia compulsada del poder de repre-
sentación sin que sea necesario que el mismo se encuentre
bastanteado.

- Fotocopia compulsada de los TC2 correspondientes al
mes en que se producen las contrataciones indefinidas. Si
la empresa estuviera acogida al sistema RED de transmisión
telemática de datos a la Seguridad Social será suficiente con
copia compulsada u original del documento firmado por el
responsable correspondiente.

- Acreditación de la plantilla existente en el mes anterior
a las contrataciones y de la plantilla fija existente en el mes
en que éstas se producen: a tales efectos la acreditación se
podrá efectuar aportando los TC1 correspondientes a dichas
fechas o bien con Declaración responsable respecto de tales
extremos.

- En los supuestos de incentivos por primera contratación
de carácter estable que efectúe el autónomo/a deberá aportarse
fotocopia compulsada de contrato de trabajo y alta en seguridad
social del trabajador/a.

- Copia del convenio colectivo que resulte de aplicación
en los supuestos de incentivos a contrataciones de carácter
fijo-discontinuo, así como en los supuestos de transformación
de contratos de duración determinada en indefinidos cuando
proceda.

- En los supuestos de transición de trabajadores de Centros
Especiales de Empleo calificados en Andalucía a empresas
se acreditará la procedencia del trabajador desde el citado
Centro Especial.

- Fotocopia compulsada de los contratos indefinidos para
los que se solicita la ayuda.

- Solicitud de transferencia bancaria».

Artículo 4.º Modificación del artículo 20, apartados 2,
2,1 y 3.

Se modifica el artículo 20 apartado 2 que queda redactado
como sigue:

«Asimismo los incentivos regulados en la presente Orden
no se aplicarán en los supuestos siguientes:»

Se modifica el apartado 2,1, en su segundo párrafo en
el sentido de entender que la alusión que en el mismo se
hace al artículo 44 del Real Decreto Legislativo 1/1999, de
24 de marzo debe entenderse efectuada en relación con el
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Se modifica el apartado 3 respecto de la referencia en
él recogida a otro artículo de la Orden, quedando del siguiente
tenor literal:
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«3. No se aplicarán incentivos cuando se contrate a tra-
bajadores que hayan finalizado su relación laboral de carácter
indefinido en un plazo de tres meses previos a la formalización
del contrato, excepto para los supuestos regulados en el artícu-
lo 10 de esta Orden.»

Artículo 5.º Modificación del artículo 23.
Se modifica el artículo 23 de la citada Orden respecto

de la referencia que en él se contiene a otro artículo de la
misma, y queda redactado del siguiente tenor literal:

«La concesión de las ayudas reguladas en los programas
de la presente Orden estará condicionada a la existencia de
dotación presupuestaria, sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 13,3 y 16 de la presente Orden.

Disposición Transitoria Unica. Efectos retroactivos.
Lo dispuesto en la presente Orden le resultará de apli-

cación a todas aquellas solicitudes no resueltas que reúnan
los requisitos para ser atendidas.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Unica.

Sevilla, 3 de marzo de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de marzo de 2003, por la que
se convocan plazas de Residencia Escolar para cursar
estudios posteriores a la educación obligatoria en el
curso 2003/2004.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en
la Educación (BOJA núm. 140, de 2.12.1999), desde el artícu-
lo 1, señala que «la presente Ley tiene por objeto garantizar
la solidaridad en la educación, regulando el conjunto de actua-
ciones que permitan que el sistema educativo contribuya a
compensar las desigualdades, asegurando la igualdad de opor-
tunidades al alumnado con necesidades educativas espe-
ciales».

El Decreto 100/1988, de 10 de marzo, por el que se
ordenan las Residencias Escolares, en su artículo 6.º, establece
que la admisión de los alumnos y alumnas residentes se rea-
lizará anualmente, de acuerdo con la normativa que, a tales
efectos, dicte la Consejería de Educación y Ciencia.

La Orden de 13 de marzo de 2003 ha convocado plazas
subvencionadas de Residencia Escolar o Escuela Hogar para
facilitar la escolarización del alumnado en los niveles de edu-
cación obligatoria en el curso 2003/2004.

Existiendo Residencias Escolares dependientes de la Con-
sejería de Educación y Ciencia que vienen atendiendo al alum-
nado cuyos estudios postobligatorios no se imparten en su
localidad de origen y como una acción más de solidaridad
para el acceso, permanencia y promoción de este alumnado
en el sistema educativo y sobre la base de lo recogido en
el Real Decreto 650/1985, de 19 de abril, sobre ampliación
de funciones de la Administración del Estado traspasadas a
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ayuda
al estudio de educación no universitaria (BOE núm. 130, de
11.5.85) (BOJA núm. 48, de 18.5.85) que, en su Anexo I,
apartado D), expresa: La Administración del Estado y la Comu-

nidad Autónoma cooperarán en el establecimiento de moda-
lidades específicas de ayudas al estudio a fin de favorecer
la Educación Compensatoria en aquellas zonas y poblaciones
de Andalucía especialmente desfavorecidas.

Una vez cubiertas las plazas del alumnado de educación
obligatoria se hace necesario establecer el procedimiento para
la admisión en Residencias Escolares del alumnado que nece-
site hacer uso de este servicio para cursar estudios posteriores
a la educación obligatoria durante el curso 2003/2004.

Por todo ello, esta Consejería de Educación y Ciencia,
como una actuación más dentro de la Ley de Solidaridad,
ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
Se convocan plazas en las Residencias Escolares, que

se relacionan en el Anexo I de la presente Orden, para alumnos
y alumnas residentes en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que deseen cursar estudios posteriores a la educación
obligatoria, en los Centros sostenidos con fondos públicos de
la zona de influencia de la Residencia Escolar.

Artículo 2. Solicitud de plaza y requisitos para su
obtención.

1. Podrán solicitar plaza de residencia los alumnos y alum-
nas que vayan a cursar estudios postobligatorios en el curso
2003/2004 y sean residentes en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2. El plazo de presentación de solicitudes de admisión
será el comprendido entre el 1 y el 30 de abril del presente
año, ambos inclusive.

3. La petición de plaza se formalizará mediante solicitud,
por duplicado y debidamente diligenciada, según el modelo
que figura en el Anexo II a la presente Orden tanto para reno-
vación como para nueva adjudicación. La solicitud podrá obte-
nerse por impresión del modelo que aparece en la página
web http:// juntadeandalucia.es/educacionyciencia. La presen-
tación de la solicitud implica la aceptación de las bases de
la convocatoria.

4. Las solicitudes podrán presentarse en la Residencia
Escolar, en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Educación y Ciencia, o en cualquiera de los órganos previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma, debiendo ser registradas con
fecha y número en el registro de entrada del órgano receptor.

5. Las Residencias Escolares receptoras de solicitudes
remitirán las mismas a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia en el plazo
de tres días hábiles, una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes.

6. La presentación de la solicitud de esta convocatoria
implicará la autorización expresa a la Consejería de Educación
y Ciencia para recabar la información necesaria a efectos de
renta de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del
solicitante y de todos los miembros de su unidad familiar.

7. Para la concesión de plaza de residencia, será requisito
no disponer en la localidad de residencia o en una localidad
próxima, de un centro sostenido con fondos públicos que
imparta los estudios solicitados, ni en la que los medios de
comunicación permitan el acceso diario con facilidad al mismo,
y haber nacido en los años que se indican en el Anexo IV
según los estudios a realizar. Podrán solicitar la plaza, también,
aquellos alumnos y alumnas que se encuentren en alguna
situación excepcional, que será justificada documentalmente.

8. Asimismo, deberán reunir los requisitos académicos
exigidos al efecto por la legislación vigente para poder acceder
al curso de los estudios para los cuales se solicita la plaza
en la Residencia.
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Artículo 3. Plazas de renovación y plazas de nueva
adjudicación.

1. Podrán solicitar plaza de residencia de renovación
aquellos alumnos y alumnas que vayan a continuar sus estu-
dios en el mismo nivel educativo donde tienen concedida plaza
durante el presente curso escolar y se mantengan las circuns-
tancias que dieron lugar a la concesión.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se con-
siderarán un mismo nivel educativo los siguientes:

- Cada una de las modalidades del Bachillerato.
- Cada uno de los Ciclos Formativos de Grado Medio.
- Cada uno de los Ciclos Formativos de Grado Superior.

2. Deberán solicitar plaza de residencia de nueva adju-
dicación aquellos alumnos y alumnas ya residentes durante
el curso 2002/2003 que cambien de nivel educativo, así como
el alumnado que necesite este servicio para cursar los estudios
que desee realizar y no los tenga en su localidad.

Artículo 4. Orden de prioridad para la concesión de la
plaza.

1. El orden de prioridad para atender las solicitudes de
admisión en las residencias será el que resulte de ordenar
la lista de aspirantes según la puntuación obtenida, aplicando
el baremo que aparece en el Anexo III de la presente Orden
y con los siguientes segmentos de prioridad:

- En primer lugar se asignarán las plazas al alumnado
de renovación.

- En segundo lugar, las plazas vacantes se adjudicarán
conforme a la puntuación total obtenida por los solicitantes
de nueva adjudicación cuyo cambio de nivel educativo no
implique pérdida de uno o más años en el proceso educativo,
excepto aquellos que la legislación vigente considere como
una continuación de los estudios realizados anteriormente.

- En tercer lugar, se adjudicarán las plazas vacantes a
aquel alumnado de nueva adjudicación que no cumpla lo espe-
cificado en el apartado anterior, ordenados por la puntuación
obtenida en la baremación.

2. Cuando dos o más solicitantes obtuvieran la misma
puntuación después de aplicar el baremo en cada uno de
los segmentos de prioridad establecidos en el punto 1 de este
artículo, tendrá preferencia el de renta más baja sobre el de
renta más alta, siempre dentro de ese mismo segmento.

Artículo 5. Aportación económica del alumnado residente.
1. Los alumnos y alumnas solicitantes de plazas de resi-

dencia al amparo de la presente Orden deberán solicitar ayuda
de residencia a través de la Convocatoria General de Becas
y Ayudas al Estudio para el curso 2003/2004 que realice
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y en los términos
allí previstos. El alumnado entregará el justificante de haber
solicitado en la citada convocatoria cuando se incorpore a
la Residencia Escolar.

2. El alumnado que obtenga ayuda de residencia, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, aportará
la cantidad percibida a la Residencia Escolar en el plazo máxi-
mo de diez días naturales desde la recepción de la transferencia
para hacer frente a los gastos de alojamiento y manutención
de la plaza concedida.

Artículo 6. Financiación y justificación de la plaza de
Residencia.

1. La Consejería de Educación y Ciencia sufragará los
gastos de alojamiento y manutención del alumnado que no
obtenga ayuda de residencia en la convocatoria citada.

La aplicación presupuestaria 18.03.00.487.00.42F,
atiende los gastos derivados de la estancia del alumnado en
las Residencias Escolares.

2. Los gastos se justificarán por las Residencias Escolares
según el Modelo XI recogido y de acuerdo con la Orden de
14 de junio de 1999, de las Consejerías de Economía y Hacien-
da y Educación y Ciencia, por la que se dictan instrucciones
sobre gastos de funcionamiento de los Centros Docentes públi-
cos no universitarios.

3. Los ingresos de las Residencias Escolares, derivados
de la percepción de las aportaciones económicas por los dere-
chos de alojamiento y manutención de los residentes, se con-
siderarán obtenidos al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 7 de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de
la Participación, Evaluación y el Gobierno de los centros docen-
tes, detrayéndose estas cantidades a las asignadas a las Resi-
dencias Escolares en concepto de alojamiento, manutención
o funcionamiento.

Artículo 7. Disponibilidad de plazas de Residencia.
El número de puestos escolares y plazas de residencia,

así como la distribución por cursos y niveles, estarán en función
de las vacantes que a tal efecto determine la Consejería de
Educación y Ciencia.

Artículo 8. Comisión Provincial.
Para el estudio de las solicitudes y elaboración de una

propuesta de concesión de plazas de renovación y de nueva
adjudicación, se constituirá en cada Delegación Provincial de
la Consejería de Educación y Ciencia una Comisión Provincial
que tendrá la siguiente composición:

- El Delegado o la Delegada Provincial o persona en quien
delegue, que actuará como presidente.

- El Jefe o la Jefa del Servicio de Ordenación Educativa.
- Un/Una representante del Servicio de Inspección Edu-

cativa designado por el Delegado o la Delegada Provincial.
- El Jefe o la Jefa de la Sección de Promoción Educativa

o de Centros Escolares.
- El Jefe o la Jefa del Negociado de Becas.
- Un Director o Directora de Residencia Escolar designado

por el Delegado o la Delegada Provincial.
- Un funcionario o funcionaria designado por el Delegado

o la Delegada Provincial, que actuará como secretario o
secretaria.

Artículo 9. Funciones de la Comisión Provincial.
La Comisión Provincial desarrollará las siguientes fun-

ciones:

1. Estudio de las solicitudes y comprobación de los requi-
sitos establecidos en la presente Orden y cumplimentadas por
parte de los solicitantes.

2. Valoración y priorización para la propuesta de concesión
a la Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad
de plazas de residencia para alumnado de estudios post-
obligatorios.

3. Elaboración de una propuesta de denegación de plaza
a aquellos solicitantes que no cumplan los requisitos esta-
blecidos en la presente Orden. Dicha propuesta deberá estar
motivada de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Envío de las solicitudes de plazas de nueva adjudicación
para una residencia ubicada en una provincia diferente a la
provincia de residencia del solicitante, a la Dirección General
de Orientación Educativa y Solidaridad para su estudio y reso-
lución, previa mecanización por parte de la Delegación
Provincial.

Artículo 10. Resolución de la convocatoria.
1. Para el estudio de las propuestas de cada una de

las Comisiones Provinciales, su viabilidad y resolución se cons-
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tituirá en la Dirección General de Orientación Educativa y Soli-
daridad una Comisión, que estará formada por:

- El Director General de Orientación Educativa y Solida-
ridad o persona en quien delegue, que actuará como Pre-
sidente.

- El Jefe del Servicio de Servicios Complementarios y Ayu-
das al Estudio.

- La Jefa de la Sección de Transporte y Comedores
Escolares.

- El Jefe de la Sección de Educación Compensatoria.
- Un Inspector o una Inspectora de los servicios centrales

de la Consejería de Educación y Ciencia.
- Un Director o una Directora de Residencia Escolar.
- Un funcionario o funcionaria designado por la Dirección

General de Orientación Educativa y Solidaridad, que actuará
como secretario o secretaria.

2. La Dirección General de Orientación Educativa y Soli-
daridad resolverá, teniendo en cuenta las plazas vacantes dis-
ponibles en cada Residencia Escolar, y ordenará la publicación
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales
de los listados provisionales de solicitantes a los que se les
concede plaza y a los que se les deniega, señalando la causa
de denegación, dándose por excluidos aquellos solicitantes
que no aparezcan en los mismos.

3. Las Delegaciones Provinciales comunicarán a las Resi-
dencias Escolares la relación de solicitudes admitidas y dene-
gadas y, éstas, a su vez, la tramitarán ante los Centros en
los que los alumnos y alumnas residentes van a cursar sus
estudios.

4. A partir de la publicación del listado provisional en
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de
esta Consejería, se establece un plazo de 10 días hábiles,
como trámite de audiencia a los interesados, para que formulen
las alegaciones, las cuales serán estudiadas, para la propuesta
de Resolución que se dicte por la Dirección General de Orien-
tación Educativa y Solidaridad.

5. La Dirección General de Orientación Educativa y Soli-
daridad resolverá esta convocatoria en el plazo de seis meses
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes,
y siempre antes del inicio del curso escolar 2003/2004.

6. Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su
publicación, ante la Excma. Consejera de Educación y Ciencia,
de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 11. Incorporación del alumnado.
1. Los alumnos y alumnas podrán incorporarse a la plaza

de residencia obtenida únicamente para cursar los estudios
que expresaron en su solicitud. El alumnado, para su incor-
poración, deberá presentar la documentación acreditativa de
estar en posesión de los requisitos de acceso establecidos
en la normativa vigente, al curso para el que le ha sido con-
cedida la plaza de residencia.

2. El alumnado incorporado quedará sujeto a las normas
del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Resi-
dencia Escolar y le será de aplicación la normativa vigente
sobre derechos y deberes del alumnado.

3. Las normas de incorporación se elaborarán por las
respectivas Residencias, que deberán ponerlas en conocimien-
to de sus alumnos y alumnas.

4. Los gastos de desplazamiento de los fines de semana
y días festivos serán por cuenta de los alumnos y alumnas.
Igualmente, el desplazamiento diario desde la Residencia hasta
el Centro docente lo realizará el alumnado por sus propios
medios.

Disposición adicional primera.
Se faculta a la Dirección General de Orientación Educativa

y Solidaridad para dictar aquellas instrucciones que sean nece-
sarias para el desarrollo de la presente Orden.

Disposición final.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
o, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un
mes desde su publicación, ante la Consejería de Educación
y Ciencia, de conformidad con lo previsto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ANEXO III

CRITERIOS DE VALORACION DE SOLICITUDES DE PLAZAS
PARA LOS ESTUDIOS POSTOBLIGATORIOS

Para la adjudicación de las plazas vacantes de las Resi-
dencias Escolares se aplicará el baremo de valoración esta-
blecido a continuación:

1. Renta.
El nivel de renta se valorará en función del porcentaje

de desviación respecto a los umbrales de renta relacionados
a continuación:

Familias de un miembro: 6.641,00 euros.
Familias de dos miembros: 10.818,00 euros.
Familias de tres miembros: 14.208,00 euros.
Familias de cuatro miembros: 16.852,00 euros.
Familias de cinco miembros: 19.124,00 euros.
Familias de seis miembros: 21.318,00 euros.
Familias de siete miembros: 23.391,00 euros.
Familias de ocho miembros: 25.453,00 euros.

A partir del octavo miembro, se añadirán 2.043,00 euros
por cada nuevo miembro computable.

La renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas
del ejercicio 2001 de cada uno de los miembros computables
de la familia que obtenga ingresos de cualquier naturaleza,
calculadas según se indica en los párrafos siguientes y de
conformidad con la normativa reguladora del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

Para los miembros familiares que presentaron declaración
del IRPF o modelo 104 del ejercicio 2001, se sumará la parte
general de la base imponible, previa a la aplicación del mínimo
personal y familiar (casilla 925 o la casilla 35 más la 34,
debe ser la misma cantidad en ambos casos), con la base
liquidable especial previa a la aplicación de mínimos (casilla
928 o casilla 47 más la 48, debe ser la misma cantidad
en ambos casos).

Para la determinación de la renta de los miembros com-
putables que no se encuentren comprendidos en los supuestos
anteriores, se sumarán los ingresos brutos de todas las rentas
obtenidas por los miembros de la unidad familiar.

Tendrán consideración de familias andaluzas aquellas
unidades familiares en las que todos sus miembros estén
empadronados en un Municipio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

A los efectos de la presente Orden, se considera como
familia la unidad formada por una o varias personas que con-
vivan en un mismo domicilio y se encuentren relacionadas
entre sí:

a) Por vínculo de matrimonio o uniones de hecho.
b) Por parentesco de consanguinidad, adopción o afinidad

hasta el segundo grado.
c) Por situación derivada de acogimiento familiar perma-

nente o preadoptivo.

La relación de parentesco se computará a partir de los
representantes de la persona o personas solicitantes de las
ayudas.

La puntuación a efectos de baremación será la siguiente:

Familias cuya renta sea inferior o igual al umbral fijado:
6 puntos.

Familias cuya renta supere hasta en un 15% el umbral:
4 puntos.

Familias cuya renta supere hasta en un 30% el umbral:
2 puntos.

Familias cuya renta supere en más de un 30% el umbral:
0 puntos.

2. Distancia.
Si no hay Centro de estudios postobligatorios en la loca-

lidad del solicitante, se establece el siguiente baremo según
la distancia entre su domicilio y el Centro más cercano:

Distancia Puntuación

De 0 a 30 km 0 puntos
De 31 a 40 km 1 punto
De 41 a 50 km 2 puntos
De 51 a 70 km 3 puntos
Más de 70 km 4 puntos

Para la comprobación de este apartado, los solicitantes
cumplimentarán la declaración jurada del modelo de solicitud
del anexo II, que será verificada por la Comisión Provincial.

3. Otras circunstancias acreditadas documentalmente.
Se valorará con 2 puntos cada una de las siguientes cir-

cunstancias socio-familiares especiales del alumnado que
deberán ser acreditadas por los solicitantes mediante fotoco-
pias de las certificaciones o documento con validez oficial y
que tengan repercusión en su escolarización.

- Huérfanos absolutos.
- Familia numerosa.
- Familia cuya persona principal se encuentre en situa-

ción de desempleo o sea pensionista con baja renta.
- Pertenecer a familia que se dedique a tareas agrícolas

de temporada y que tenga repercusión en la escolarización
del solicitante.

- Pertenecer a familia inmigrante que por sus circuns-
tancias socioeconómicas tenga problemas en la escolarización
de sus hijos.

- Pertenecer a familia en la que alguno de los miembros
computables, incluido el solicitante, esté afectado de alguna
discapacidad legalmente calificada.

- Pertenecer a familia cuya persona principal sea viudo/a,
soltero/a o separado/a legalmente o de hecho.

- Pertenecer a familia que se encuentre en situación de
dificultad social extrema o riesgo de exclusión, quedando
incluidos/as en este supuesto los hijos/as de mujeres atendidas
en Centros de Acogida.

- Otras circunstancias familiares especiales que tengan
repercusión en la escolarización del solicitante.

4. Rendimiento académico.
El alumnado solicitante deberá estar en posesión de los

requisitos de acceso establecidos en la normativa vigente, para
el curso en el que le haya sido concedida la plaza de residencia,
en el momento de su incorporación a la misma.

5. Todas las copias que se presenten con la solicitud
de plazas de Residencias Escolares de la presente convocatoria
y sobre la base de este Anexo III deberán ser copias auten-
ticadas conforme al artículo 21 del Decreto 204/1995, de
29 de agosto, que establece medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos.

ANEXO IV

Estudios: 1.º de Bachillerato y 1.º de Ciclo Formativo
de Grado Medio.

Años de nacimiento: 1987, 1986, 1985 y 1984.

Estudios: 2.º de Bachillerato y 2.º de Ciclo Formativo
de Grado Medio.

Años de nacimiento: 1986, 1985, 1984 y 1983.

Estudios: 1.º de Ciclo Formativo de Grado Superior.
Años de nacimiento: 1985, 1984, 1983 y 1982.

Estudios: 2.º de Ciclo Formativo de Grado Superior.
Años de nacimiento: 1984, 1983, 1982 y 1981.
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ORDEN de 13 de marzo de 2003, por la que
se convocan plazas subvencionadas de Residencia
Escolar o Escuela Hogar para facilitar la escolarización
del alumnado en los niveles de educación obligatoria
en el curso 2003/2004.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en
la Educación, que tiene por objeto garantizar la solidaridad
en la educación, regulando el conjunto de actuaciones que
permitan que el sistema educativo contribuya a compensar
desigualdades, implica a los servicios complementarios de
transporte escolar, comedor y residencia escolar para facilitar
el acceso a la educación obligatoria del alumnado de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

El Decreto 100/1988, de 10 de marzo, por el que se
ordenan las Residencias Escolares, en su artículo 6.º, establece
que la admisión del alumnado residente se realizará anual-
mente de acuerdo con la normativa que, a tales efectos, dicte
la Consejería de Educación y Ciencia.

Igualmente el citado Decreto en su artículo 2.º expresa
que las Escuelas Hogar de titularidad privada, subvencionadas
hasta la fecha por la Consejería de Educación y Ciencia, podrán
solicitar convenios con ésta para su funcionamiento en las
condiciones que se determinen.

La finalidad del servicio complementario de residencia
escolar consiste en hacer efectivo el principio de igualdad de
oportunidades del alumnado de educación obligatoria que
encuentra dificultades para el acceso, permanencia y promo-
ción en el sistema educativo por razones geográficas o socio-
económicas, para asegurar la calidad de la educación, como
se recoge en los Planes de Calidad en Igualdad así como
en el Plan Andaluz de Educación de Inmigrantes establecidos
por la Consejería de Educación y Ciencia.

Por todo ello, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
Se convocan plazas de residentes y de atención a través

de servicios y actividades complementarios para el curso
2003/2004, en las Residencias Escolares dependientes de
la Consejería de Educación y Ciencia que se relacionan en
el Anexo I y en las Escuelas Hogar y Entidades de titularidad
privada sin ánimo de lucro con las que la Consejería suscriba
convenio para el curso 2003/2004.

Artículo 2. Solicitantes.
Podrá solicitar la admisión en una Residencia Escolar,

Escuela Hogar o Entidad privada aquel alumnado residente
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que debiendo cursar
la educación obligatoria se encuentre en alguna de las siguien-
tes circunstancias:

a) Alumnado que no pueda asistir diariamente a un centro
docente sostenido con fondos públicos por la lejanía de su
domicilio al mismo y porque no esté establecida una ruta
de transporte escolar por la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

b) Alumnado procedente de familias residentes en la
Comunidad Autónoma de Andalucía que pasen largas tem-
poradas fuera de su lugar de residencia por motivos de trabajo
o se dediquen a profesiones itinerantes con cambios frecuentes
de domicilio familiar, cuando tal circunstancia afecte al normal
desarrollo de la escolarización de dicho alumnado.

c) Alumnado procedente de familias de inmigrantes que
para su escolarización necesite del servicio de internado.

d) Alumnado cuyas circunstancias sociofamiliares reper-
cutan gravemente en su proceso de escolarización así como
aquéllos/as, que por motivos familiares, se encuentren en situa-
ción de dificultad social extrema o riesgo de exclusión, que-
dando incluidos/as en este supuesto los hijos/as de mujeres
atendidas en Centros de Acogida.

e) Alumnado que en su progresión deportiva pase a clubes
y entidades de superior categoría y necesite el internado para
hacer compatible su escolarización con la práctica del deporte
en el que ha sido seleccionado.

f) Alumnado de Educación Secundaria Obligatoria que
necesite el internado para compatibilizar sus estudios con los
de música y/o danza en los conservatorios profesionales.

Artículo 3. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes de admisión será

el comprendido entre el 1 y el 30 de abril del presente año,
ambos inclusive.

Artículo 4. Plazas de renovación y plazas de nueva
adjudicación.

1. Solicitará plaza de residencia de renovación aquel alum-
nado que vaya a continuar sus estudios en educación obli-
gatoria donde tiene concedida plaza durante el presente curso
escolar y que mantiene las circunstancias que dieron lugar
a la concesión. La solicitud deberá estar certificada con el
visto bueno del Director o la Directora de la Residencia Escolar
o Escuela Hogar contemplado en el modelo de solicitud.

2. Podrá solicitar plaza de residencia de nueva adjudi-
cación aquel alumnado al que se refiere el artículo 2 de la
presente Orden que precise el servicio de residencia para garan-
tizar su escolarización.

3. El modelo de solicitud, que figura como Anexo II de
la presente Orden, se presentará por duplicado y debidamente
diligenciado tanto para renovación como para nueva adjudi-
cación. La solicitud podrá obtenerse por impresión del modelo
que aparece en la página web http://juntadeandalucia.es/e-
ducacionyciencia. La presentación de la solicitud implica la
aceptación de las bases de la convocatoria.

4. En la solicitud deberán detallarse hasta tres Residencias
Escolares o Escuelas Hogar ordenadas según preferencia del
solicitante que será atendida por la Administración Educativa
en la medida en que la planificación y la disponibilidad de
plazas lo permitan.

5. Las solicitudes podrán presentarse en la Residencia
Escolar o Escuela Hogar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Educación y Ciencia o en cualquiera de los
órganos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma, debiendo ser
registradas con fecha y número en el registro de entrada del
órgano receptor.

6. La presentación de la solicitud de esta convocatoria
implicará la autorización expresa a la Consejería de Educación
y Ciencia para recabar la información necesaria a efectos de
renta de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del
solicitante y de todos los miembros de su unidad familiar.

Artículo 5. Requisitos de los solicitantes y documentación
acreditativa.

Los requisitos para obtener plaza en una Residencia Esco-
lar o Escuela Hogar objeto de esta convocatoria son los
siguientes:

1. Criterios de edad.
El alumnado solicitante deberá haber nacido en los años

que a continuación se indican:

- Para cursar Educación Primaria y Primer Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria: De 1988 a 1997, ambos
inclusive.

- Para cursar tercero de Educación Secundaria Obliga-
toria: 1986, 1987, 1988 y 1989.

- Para cursar cuarto de Educación Secundaria Obligatoria:
1985, 1986, 1987 y 1988.
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El requisito de edad se acreditará mediante copia auten-
ticada de la hoja correspondiente del Libro de Familia o, en
su caso, del DNI del alumno o alumna, conforme al artículo
21 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por el que se esta-
blecen medidas organizativas para los servicios administrativos
de atención directa a los ciudadanos.

2. Para obtener plaza de renovación será requisito nece-
sario tener concedida plaza en una Residencia Escolar o Escue-
la Hogar que haya suscrito convenio durante el curso
2002/2003, haberse incorporado efectivamente a la misma
y mantener la misma situación que dio origen a la concesión
de la plaza.

3. Para obtener plaza de nueva adjudicación será nece-
sario, además, cumplir alguno de los requisitos siguientes:

a) Residir en un núcleo de población, aldea o localidad
distante del centro educativo donde el alumnado haya de cursar
sus estudios y no disponer del servicio gratuito de transporte
escolar mediante alguna de las modalidades previstas por la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
correspondiente. Se acreditará mediante declaración del padre,
madre o tutor del alumno o alumna incluida en el modelo
de solicitud.

b) Pertenecer a una familia dedicada a una profesión
itinerante o a tareas agrícolas de temporada con cambios fre-
cuentes del domicilio familiar, cuando tal circunstancia afecte
al normal desarrollo de la escolarización. Se acreditará median-
te fotocopia del contrato de trabajo o certificado expedido por
la empresa u organismo correspondiente. Cuando no sea posi-
ble la presentación del contrato de trabajo, se exigirá informe
del Servicio de Inspección.

c) Pertenecer a una familia inmigrante y que tal circuns-
tancia afecte al normal desarrollo de su escolarización. Cuando
no sea posible la presentación del contrato de trabajo, se exigirá
informe del Servicio de Inspección.

d) Existencia de circunstancias de especial gravedad y
que repercutan objetivamente en una escolarización norma-
lizada según la Disposición adicional primera de la presente
Orden.

e) Haber sido seleccionado por un club o entidad deportiva
para su progresión en el deporte y que necesite de internado
para compatibilizarlo con su escolarización. Esta circunstancia
se acreditará mediante certificado del club o entidad deportiva.

f) Necesidad de internado para poder compatibilizar los
estudios de 1.º y 2.º Ciclo de la ESO con la realización de
estudios de música y/o danza en los conservatorios profesio-
nales. Esta circunstancia se acreditará mediante certificado
de matriculación en el correspondiente conservatorio pro-
fesional.

4. Todas las circunstancias anteriores deberán ser jus-
tificadas con copias autenticadas conforme al artículo 21 del
Decreto 204/95, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos.

Artículo 6. Orden de prioridad para la concesión de plaza.
El orden de prioridad para atender las solicitudes de admi-

sión del alumnado de educación obligatoria en las Residencias
Escolares o Escuelas Hogar será el que se establece a
continuación:

a) Alumnado solicitante de plazas de renovación.
b) Alumnado que se encuentre en las circunstancias seña-

ladas en el apartado a), del artículo 2, que impida la esco-
larización en un centro de su entorno sostenido con fondos
públicos.

c) Alumnado que se encuentre en las circunstancias seña-
ladas en el apartado b), del artículo 2, para facilitar unas
mejores condiciones de escolarización.

d) Alumnado que se encuentre en las circunstancias seña-
ladas en el apartado c) del artículo 2.

e) Alumnado que se encuentre en las circunstancias seña-
ladas en el apartado d) del artículo 2.

f) Alumnado que se encuentre en las circunstancias seña-
ladas en los apartados e) y f) del artículo 2.

Artículo 7. Remisión de las solicitudes a la Delegación
Provincial.

Las Residencias Escolares o Escuelas Hogar receptoras
de las solicitudes remitirán las mismas a la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en el plazo de tres días hábiles, una vez terminado el plazo
de presentación de solicitudes.

Artículo 8. Comisión Provincial.
Se constituirá en cada Delegación Provincial de la Con-

sejería de Educación y Ciencia una Comisión Provincial para
el estudio de las solicitudes y elaboración de una propuesta
de concesión de plazas de renovación y de nueva adjudicación,
que tendrá la siguiente composición:

Presidente:
El Delegado o la Delegada Provincial o persona en quien

delegue.

Vocales:
- El Jefe o la Jefa del Servicio de Ordenación Educativa.
- Un/Una representante del Servicio de Inspección Edu-

cativa que designará el Delegado o la Delegada Provincial.
- El Jefe o la Jefa de la Sección de Promoción Educativa

o de Centros Escolares.
- Un trabajador o una trabajadora social dependiente de

la Delegación Provincial.
- Un Director o una Directora de Residencia Escolar.
- Un Director o una Directora de Escuela Hogar, que

propondrá la Asociación o Federación de tales Entidades.
- Un/Una representante de los padres y madres, que

designará la Asociación de Padres y Madres de Alumnado
más representativa del ámbito provincial.

- Un funcionario o una funcionaria, que designará el Dele-
gado o la Delegada Provincial, que actuará como secretario
o secretaria.

Artículo 9. Funciones de la Comisión Provincial.
1. Estudio de las solicitudes y comprobación del cum-

plimiento de los requisitos establecidos en la presente Orden
por parte de los solicitantes.

2. Propuesta a la Dirección General de Orientación Edu-
cativa y Solidaridad de la concesión de plazas para el alumnado
que se encuentre en las circunstancias recogidas en el artículo
2 de la presente Orden.

3. Propuesta a la Dirección General de Orientación Edu-
cativa y Solidaridad de concesión de plazas para el alumnado
que se encuentre en las circunstancias recogidas en la Dis-
posición Adicional Segunda de la presente Orden, en su caso.

4. Elaboración de una propuesta de denegación de plaza
a aquellos solicitantes que no cumplan los requisitos esta-
blecidos en la presente Orden. Dicha propuesta deberá estar
motivada, con indicación del motivo de la denegación, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

5. Envío de las solicitudes de plazas de nueva adjudicación
para una Residencia Escolar o Escuela Hogar ubicada en una
provincia diferente a la provincia de residencia del solicitante,
una vez mecanizada, a la Dirección General de Orientación
Educativa y Solidaridad para su estudio y resolución.
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Artículo 10. Resolución de la convocatoria.

1. Para el estudio de las propuestas y su resolución y
viabilidad, se constituirá en la Dirección General de Orientación
Educativa y Solidaridad, una comisión constituida por:

- El Director General de Orientación Educativa y Solida-
ridad o persona en quien delegue, que actuará como Pre-
sidente.

- El Jefe de Servicio de Servicios Complementarios y Ayu-
das al Estudio.

- La Jefa de Sección de Transporte y Comedores Esco-
lares.

- El responsable del tratamiento informático de la con-
vocatoria.

- El Jefe de Sección de Educación Compensatoria.

- Un Inspector o una Inspectora de los servicios centrales
de la Consejería de Educación y Ciencia.

- Un Director o una Directora de Residencia Escolar.

- Dos representantes de los titulares de las Escuelas Hogar
designados por las organizaciones representativas de los mis-
mos en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

- Un funcionario o una funcionaria, designado por la
Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad, que
actuará como Secretario o Secretaria.

2. La Dirección General de Orientación Educativa y Soli-
daridad resolverá, teniendo en cuenta las plazas vacantes dis-
ponibles en cada Residencia Escolar y Escuela Hogar para
el curso 2003/2004, y ordenará la publicación en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de los listados
provisionales de solicitantes a los que se les concede plaza
y a los que se les deniega con indicación del motivo, dándose
por excluidos aquellos solicitantes que no aparezcan en los
mismos.

3. Las Delegaciones Provinciales comunicarán a las Resi-
dencias Escolares y Escuelas Hogar de su provincia la relación
provisional de solicitudes admitidas y denegadas con el motivo
de denegación y, éstas a su vez, lo tramitarán ante los Centros
en los que el alumnado vaya a cursar sus estudios.

4. Tras la publicación de los listados provisionales en
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales y
en el plazo de 10 días hábiles, los solicitantes podrán formular
reclamaciones ante la Delegación Provincial correspondiente
que serán estudiadas para la propuesta de Resolución que
se dicte por la Dirección General de Orientación Educativa
y Solidaridad.

5. La Dirección General de Orientación Educativa y Soli-
daridad resolverá la presente convocatoria en el plazo de seis
meses desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y siempre antes del inicio del curso escolar
2003/2004.

6. Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a
su publicación, ante la Excma. Consejera de Educación y Cien-
cia, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Artículo 11. Incorporación del alumnado a las Residen-
cias, escolarización y financiación.

1. El alumnado podrá incorporarse a la plaza de residencia
obtenida únicamente para cursar los estudios que solicitó y
que se le haya adjudicado para el curso 2003/2004, cuyo
incumplimiento producirá la resolución de la ayuda concedida
por la Administración consistente en la denegación de la plaza
de Residencia o Escuela Hogar. Asimismo, el alumnado incor-
porado quedará sujeto a las normas del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento de la Residencia Escolar o Escuela
Hogar, y le será de aplicación la normativa vigente sobre dere-
chos y deberes del alumnado.

2. Las normas de incorporación se elaborarán por las
respectivas Residencias y Escuelas Hogar, que deberán poner-
las en conocimiento de su alumnado.

3. Al alumnado que obtenga plaza de Residencia o Escuela
Hogar se le reservará un puesto escolar en el centro docente
que la Delegación Provincial determine, a través de la Comisión
Provincial de escolarización.

4. Los Directores y las Directoras remitirán a la Dirección
General de Orientación Educativa y Solidaridad, en el plazo
de un mes desde el inicio del curso escolar, la relación de
alumnos y alumnas a los que habiéndoseles concedido plaza
no se hayan incorporado a la Residencia Escolar o Escuela
Hogar.

5. La estancia de cada residente será financiada por la
Consejería de Educación y Ciencia con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.03.00.487.42F. Las ayudas se concederán
dentro de las disponibilidades presupuestarias existentes. En
el caso de que se rebasen las previsiones porque se presenten
más solicitudes que reúnan los requisitos de las bases regu-
ladoras de esta convocatoria se concederá ayuda en función
del orden de prioridad establecido en el artículo 6 de la presente
Orden. Los gastos se justificarán por las Residencias Escolares
según el modelo del Anexo XI recogido y de acuerdo con la
Orden de 14 de junio de 1999, conjunta de las Consejerías
de Economía y Hacienda y de Educación y Ciencia, por la
que se dictan instrucciones sobre gastos de funcionamiento
de los Centros Docentes públicos no universitarios; por parte
de las Escuelas Hogar, la forma de justificación se realizará
de acuerdo con lo establecido al respecto en la Orden por
la que se dictan normas para la formalización de Convenios
con Escuelas Hogar y Entidades sin ánimo de lucro para el
curso 2003/2004.

Disposición adicional primera.

Una vez acreditada por la Comisión Provincial la existencia
de circunstancias de especial gravedad y que repercutan obje-
tivamente en un proceso de escolarización normalizado, los
Delegados y las Delegadas Provinciales de la Consejería de
Educación y Ciencia propondrán a la Dirección General de
Orientación Educativa y Solidaridad, la concesión de plaza
en una Residencia Escolar o Escuela Hogar para el alumnado
que se encuentre en tales circunstancias, en cualquier fecha
del curso 2003/2004.

Disposición adicional segunda.

La Comisión Provincial a la que se refiere el artículo 8
de la presente Orden, propondrá a la Dirección General de
Orientación Educativa y Solidaridad, la relación del alumnado
solicitante de internado con residencia en la misma localidad,
en el que concurran circunstancias sociales y familiares o de
minusvalías por las que deba ser atendido en las Residencias
Escolares o, en su caso, Escuelas Hogar o en Instituciones
privadas sin ánimo de lucro, a través de los servicios y acti-
vidades complementarios o internado con las que se formalice
convenio para el curso 2003/2004.
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Disposición adicional final.
Se faculta a la Dirección General de Orientación Educativa

y Solidaridad para dictar aquellas instrucciones que sean nece-
sarias para el desarrollo de la presente Orden.

Disposición final.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o potestativamente, recurso de Reposición en el plazo
de un mes desde su publicación, ante la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, de conformidad con lo previsto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 14 de marzo de 2003, por la que
se convocan licencias por estudios para funcionarios
y funcionarias dependientes de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, pertene-
cientes a los Cuerpos Docentes de todos los niveles
educativos, a excepción de los universitarios.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, establece, en su artículo 56,
que la formación permanente constituye un derecho y una
obligación para todo el profesorado y una responsabilidad para
las Administraciones educativas y los propios centros docentes.

Asimismo, la citada Ley, en su disposición adicional ter-
cera señala que con el fin de asegurar la necesaria calidad
de la enseñanza, las Administraciones educativas proveerán
los recursos necesarios para garantizar la inclusión, en los
planes de formación permanente del profesorado, de las licen-
cias por estudios u otras actividades para asegurar a todos
los profesores y profesoras a lo largo de su vida profesional
la posibilidad de acceder a períodos de formación fuera del
centro escolar.

Por otra parte, la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, deter-
mina, en su artículo 54.2, que sin perjuicio de lo establecido
con carácter general en el artículo 72 de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado, y en atención a las pecu-
liaridades del personal docente, recogidas en el artículo 1,
apartado 1.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, con carácter de tran-
sitoriedad durante el período de implantación de la reforma
educativa prevista por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, el personal perteneciente a los cuerpos docentes con-
templados en dicha Ley Orgánica, podrá percibir hasta el total
de sus retribuciones, tanto básicas como complementarias,
cuando sea autorizado para el disfrute de licencias por estudios.

La Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía define de manera inequívoca la formación del profesorado
como un objetivo prioritario de la política educativa, tanto como
factor de mejora de la calidad educativa, como elemento indis-
pensable para el desarrollo personal y profesional del pro-
fesorado.

Apoyando esta intención el Plan de Reconocimiento de
la Función Docente y Apoyo al Profesorado recoge, entre el
conjunto de actuaciones que lo conforman, la concesión de
licencias por estudios como medida encaminada a propiciar
unas condiciones de trabajo que permitan respuestas más ade-
cuadas a los diferentes contextos escolares y redunden en
beneficio de una mejor práctica educativa.

Por otra parte, el II Plan Andaluz de Formación Perma-
nente del Profesorado, desde el reconocimiento de la existencia
de perfiles variados y diferentes niveles de experiencia, impli-
cación y compromiso profesional con la mejora, considera las
licencias por estudio como una medida que contribuye a indi-
vidualizar y diversificar la respuesta a las demandas de for-
mación del profesorado.

En esta de mejora de la práctica docente, orientada a
la mayor calidad del aprendizaje del alumnado, la Consejería
de Educación y Ciencia ya realizó, mediante Orden de 28
de junio de 2002, una convocatoria de licencias por estudios
para funcionarios y funcionarias dependientes de la misma
y pertenecientes a los Cuerpos Docentes de todos los niveles
educativos, a excepción de los universitarios. En la citada
Orden se estableció el compromiso de continuidad.

Es por ello que, en virtud de lo regulado en las normas
anteriormente citadas, con el fin de potenciar una formación
más acorde con la diversidad de intereses y necesidades del
funcionariado docente y a la vista de la experiencia derivada
de la resolución de la convocatoria anterior, en el ejercicio
de las competencias establecidas en el Decreto 246/2000,
de 31 de mayo, de estructura orgánica de la Consejería de
Educación y Ciencia,

D I S P O N G O

Artículo primero. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto regular la convo-

catoria de licencias por estudios para el curso 2003-2004
en las modalidades que se establecen y relacionan en el artícu-
lo tercero de la presente Orden.

2. Las citadas licencias deberán emplearse en la fina-
lización de estudios universitarios de diplomatura, licenciatura,
tesis doctorales o postgrado; o en estancias de estudio o inves-
tigación en otros centros docentes o instituciones públicas o
privadas.

3. Los estudios universitarios a los que se refiere el apar-
tado anterior deberán cursarse en la modalidad presencial.
En cualquier caso, los estudios para los que se solicita licencia
habrán de estar relacionados con la especialidad de la persona
solicitante o con el área o ciclo que imparta.

Artículo segundo. Participantes.
Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios

y funcionarias dependientes de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, que pertenezcan a los
siguientes cuerpos docentes: Maestros, Profesorado de Ense-
ñanza Secundaria, Profesorado Técnico de Formación Profe-
sional, Profesorado de Escuelas Oficiales de Idiomas, Cate-
dráticos de Música y Artes Escénicas, Profesorado de Música
y Artes Escénicas, Profesorado de Artes Plásticas y Diseño,
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, e Inspección
de Educación.

Artículo tercero. Modalidades.

A) Licencias totalmente retribuidas.
1. Se otorgarán 70 licencias para la realización de estudios

con la totalidad de la retribución económica. El reparto de
las mismas según períodos será el que se recoge en el Anexo I.

2. Estas licencias se adjudicarán preferentemente para
la realización de estancias de estudio o investigación en otros
centros docentes o instituciones públicas o privadas y para
la finalización de tesis doctorales, de acuerdo con los cupos
que se establecen en el Anexo II de esta Orden.

3. La concesión de estas licencias implicará la incom-
patibilidad con cualquier otra actividad remunerada pública
o privada, así como con la percepción de una ayuda o beca
de Administraciones o Entidades Públicas o Privadas, según
establece el artículo decimocuarto de la presente Orden.

B) Licencias parcialmente retribuidas.
1. Se otorgarán 70 licencias para la realización de estudios

con el 50% de la retribución económica que corresponda a
la persona beneficiaria. El reparto de estas licencias, según
períodos, será el que se recoge en el Anexo I.

2. Estas licencias se adjudicarán preferentemente para
la finalización de estudios de diplomatura, licenciatura o post-
grado, de acuerdo con los cupos que se establecen en el
Anexo II de esta Orden.

3. La concesión de estas licencias será compatible con
el desempeño a tiempo parcial de la actividad docente de
la persona solicitante, o con la percepción de otras ayudas
económicas, salvo en el caso de que éstas sobrepasen el 50%
de la retribución bruta correspondiente al período de licencia
que percibe la persona beneficiaria. Caso de producirse la
primera de las circunstancias anteriores, deberá indicarse en
la solicitud.

C) Licencias sin retribución.
1. Se otorgarán todas las licencias sin retribución eco-

nómica para la realización de estudios que cumplan los requi-
sitos establecidos en la presente convocatoria.

2. Estas licencias serán compatibles con la solicitud de
otras ayudas económicas y permitirán la participación en dos
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convocatorias sucesivas, previa valoración positiva de la
memoria final de la primera convocatoria a la que se refiere
el artículo decimotercero de la Orden.

Artículo cuarto. Requisitos.
1. La concesión de licencias por estudios que regula la

presente Orden estará condicionada a la asociación de los
estudios o el proyecto a realizar, con el área o especialidad
que impartan o para la que estén habilitadas las personas
solicitantes.

2. Los funcionarios y funcionarias docentes que deseen
participar en esta convocatoria deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Pertenecer a uno de los cuerpos docentes que se rela-
cionan en el artículo segundo de esta Orden y estar en situación
de servicio activo durante el curso 2002-2003, en su puesto
de trabajo o en comisión de servicios para ejercer funciones
en un centro docente.

b) Tener, como mínimo, tres años de antigüedad, com-
putando a tales efectos el presente curso académico, como
funcionario de carrera en los cuerpos que se detallan en el
citado artículo segundo.

c) No estar adscrito durante el curso 2002-2003, tem-
poralmente, a centros educativos en el exterior o en comisiones
de servicios para el desarrollo de funciones de otros cuerpos,
de servicios de apoyo externo, de la inspección educativa de
carácter accidental, de la función sindical y de puestos en
los servicios centrales o las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación y Ciencia u otros organismos de la
Junta de Andalucía.

d) No haber disfrutado una licencia total o parcialmente
retribuida en la convocatoria regulada por la Orden de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, de 28 de junio de 2002.

Artículo quinto. Solicitudes y documentación.
1. Quienes deseen participar en la presente convocatoria,

presentarán su solicitud según el modelo que se acompaña
como Anexo III de esta Orden.

2. La solicitud irá dirigida a la Ilma. Sra. Directora General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, y se
acompañará de la siguiente documentación:

a) Proyecto de estudios o trabajo de investigación que
se desarrollará durante el período de licencia, de acuerdo con
el Anexo IV de esta Orden, y que deberá estar relacionado
con el área o materia que imparte.

b) Informe descriptivo de autoevaluación de la práctica
profesional, de acuerdo con el Anexo V de esta Orden y, en
su caso, certificaciones acreditativas de los méritos que se
aleguen.

c) Certificación de las especialidades para las que tenga
habilitación, en Educación Primaria, o titulaciones que le habi-
litan para impartir determinadas áreas o materias en Educación
Secundaria.

d) Certificación de la Dirección del centro educativo en
el que preste servicios, en el que se indique área, materia
o especialidad que imparte.

e) En las solicitudes de licencias para la finalización de
estudios: certificación de los estudios cursados, con indicación
expresa de las asignaturas o créditos superados y certificado
de matrícula o, en su caso, declaración jurada de que se va
a formalizar la matrícula en la totalidad de las asignaturas
o créditos que restan para la obtención del título correspon-
diente. No obstante, con posterioridad y según establece el
art. 13 de esta Orden, si el solicitante fuera beneficiario de
la licencia solicitada, deberán remitir los certificados que
demuestren la matriculación de la totalidad de asignaturas
o créditos necesarias para la finalización de los estudios.

f) En las solicitudes de licencias para la realización de
estancias de estudio o investigación, carta de aceptación del
centro o la institución donde se va a realizar dicha estancia.

g) Declaración jurada comprometiéndose a su plena dedi-
cación a dicho proyecto, salvo en el caso de licencias par-
cialmente retribuidas o sin retribución, compatibles con otras
ayudas.

3. La participación podrá ser solicitada por una o por
varias de las modalidades, especificándose en este caso el
orden de preferencia de la mismas y el período para el que
se solicita la licencia. La adjudicación de las licencias se rea-
lizará teniendo en cuenta dicho orden de preferencia.

Artículo sexto. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes, junto con la documentación exigida,

serán presentadas en los registros de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia, o mediante
cualquiera de los procedimientos establecidos en artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común. Si
la solicitud es remitida por correo, se presentará en sobre abier-
to para que sea fechada y sellada por el funcionario de Correos
antes de que proceda a su certificación.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta
días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Artículo séptimo. Tramitación.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia que hayan recibido solicitudes las remitirán,
dentro de los tres días siguientes a la recepción de las mismas,
a la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado de la mencionada Consejería.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, si la solicitud de licencia no se encontrase debidamente
cumplimentada en todos sus apartados o no se acompañase
la documentación exigida, los órganos indicados en el apartado
anterior, requerirán a la persona interesada para que, en un
plazo de diez días naturales, subsane la falta. Transcurrido
dicho plazo se remitirá el expediente, a la Dirección General
anteriormente citada para su instrucción y propuesta de
resolución.

3. Las Delegaciones Provinciales remitirán a la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado,
antes de 10 días naturales a contar desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, informe individual que
versará sobre la trayectoria profesional de la persona solicitante
y sobre la repercusión que la concesión de la licencia pudiera
tener en su puesto de trabajo y, en general, en la mejora
de su práctica educativa.

Artículo octavo. Procedimiento de valoración.
1. La valoración será realizada por una Comisión de Selec-

ción integrada por los siguientes miembros:

- Presidenta: La Directora General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado o persona en quien delegue.

- Vocales: El Jefe de Servicio de Planes de Formación;
el Jefe del Servicio de Coordinación de Gestión de Recursos
Humanos; El Inspector General o persona en quien delegue;
y dos funcionarios o funcionarias pertenecientes a los cuerpos
docentes a los que se refiere esta convocatoria, designados
por la Directora General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado.

- Secretario: Un funcionario o funcionaria de la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado,
designado por su titular.
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2. Esta Comisión podrá disponer la constitución de sub-
comisiones técnicas especializadas sólo al efecto de colaborar
en valoración de los informes, proyectos de estudios o trabajos
presentados por los candidatos y candidatas.

3. La Comisión garantizará la presencia de representantes
de los sindicatos con representación en la Mesa Sectorial de
Educación en sus reuniones de trabajo.

4. Para la valoración de las solicitudes presentadas se
tendrán en cuenta los criterios que figuran en el Anexo VI
de esta Orden.

Artículo noveno. Propuesta de resolución.
1. La Comisión de Selección, en el plazo de dos meses

contados desde la finalización de la recepción de solicitudes
desde las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación, elaborará una propuesta de resolución que incluirá
la relación completa de solicitudes valoradas, ordenadas por
la puntuación obtenida, así como la relación final de solicitudes
seleccionados según la modalidad y del período de realización.
Las solicitudes seleccionadas en ningún caso podrá superar
el número de licencias convocadas.

2. El orden de prioridad para la selección en cualquiera
de las modalidades convocadas, vendrá dado por la puntuación
que resulte de aplicar los criterios a los que se refiere el apar-
tado 4 del artículo anterior. En cualquier caso, para la inclusión
en la relación de solicitudes seleccionadas será necesario haber
alcanzado en la valoración del proyecto y del informe de auto-
valoración, al menos, el 50% de la puntuación máxima que,
de acuerdo con los referidos criterios, puede otorgarse al
mismo.

3. En caso de empate en la aplicación de los criterios
tendrá prioridad la puntuación obtenida en la valoración del
proyecto.

4. De existir vacantes para un período o cupo, dentro
de una modalidad, podrán incorporarse a los mismos soli-
citudes presentadas para otros períodos o cupos distintos de
los inicialmente convocados.

Artículo décimo. Listas provisionales.
1. La Dirección General de Evaluación Educativa y For-

mación del Profesorado dará publicidad a esta propuesta de
resolución a través de los tablones de anuncio de la Consejería
de Educación y Ciencia y sus Delegaciones Provinciales, así
como a través de su página web, con el fin de que las personas
interesadas puedan presentar alegaciones o desistimientos,
de acuerdo con el procedimiento que se establece en el artículo
siguiente. Todo ello sin menoscabo de lo establecido en el
art. 79 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, que permite
alegar en cualquier momento anterior.

2. Las listas provisionales permanecerán expuestas hasta
que comience el plazo de alegaciones previsto en el párrafo
anterior y al menos durante tres días hábiles.

Artículo undécimo. Alegaciones y desistimientos.
1. Contra la propuesta de resolución, podrán presentarse

alegaciones y desistimientos.
2. El plazo para presentar alegaciones será de diez días,

contados a partir del tercer día hábil siguiente al de la publi-
cación de las listas provisionales.

3. El mismo plazo se establece para la presentación de
desistimientos expresos y no motivados. Transcurrido este pla-
zo no se admitirán desistimientos, salvo casos excepcionales,
libremente apreciados por la Comisión Selección reseñada en
el artículo octavo de esta Orden.

Artículo duodécimo. Resolución definitiva.
1. Una vez atendidas las alegaciones y desistimientos,

y en un plazo no superior a cuatro meses contados a partir
de la fecha de publicación de la presente Orden, la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado

procederá a dictar por delegación, la resolución definitiva de
concesión de licencia por estudios, que será publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En el caso de que hubiera candidatos que, habiendo
obtenido la licencia por estudios, hubieran sido seleccionados
simultáneamente para una plaza en régimen de comisión de
servicios o de adscripción temporal en el exterior, la men-
cionada Dirección General resolverá según proceda, atendien-
do a las necesidades del servicio y previa consulta al interesado.

Artículo decimotercero. Informe de progreso y memoria
final.

A lo largo del período de licencia por estudios, las personas
beneficiarias remitirán a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado, la siguiente docu-
mentación:

a) Licencias por estudios de doce meses de duración:

- Durante el mes de febrero de 2004 presentarán un
informe de progreso sobre el trabajo desarrollado hasta esta
fecha o, en su caso, certificación acreditativa de estar matri-
culado en los estudios para los que se solicitó licencia y de
asistencia a los mismos.

- Al finalizar el período de licencia, en el plazo improrro-
gable de un mes, presentarán una memoria global del trabajo
desarrollado y su posible aplicación en los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje, así como certificación de los estudios
o trabajos realizados.

b) Licencia por estudios de otros períodos de duración:
Al finalizar el período de licencia, en el plazo improrrogable
de un mes, presentarán una memoria global del trabajo
desarrollado y su posible aplicación en los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje, y en su caso, certificación acreditativa
que confirme la matriculación en los estudios o trabajos para
los que se solicitó licencia y de asistencia a los mismos.

Artículo decimocuarto. Situación administrativa y com-
promisos de las personas beneficiarias.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 54.2
de la Ley 42/1994, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, durante el período de la licencia por estudios
totalmente retribuidas, las personas beneficiarias recibirán los
emolumentos correspondientes al total de sus retribuciones,
tanto básicas como complementarias, a excepción del importe
del componente singular del complemento específico por el
desempeño de órganos unipersonales de gobierno o de puestos
de trabajo docentes singulares. En el caso de licencias por
estudios parcialmente retribuidas, la persona beneficiaria per-
cibirá el 50% de esos mismos emolumentos.

2. La concesión de licencias por estudios totalmente retri-
buidas implicará la incompatibilidad durante el período de
la misma con cualquier otra actividad remunerada pública
o privada, así como con la percepción de una ayuda o beca
de Administraciones o Entidades Públicas o privadas, excepto
en los casos determinados en los artículos 4.1 y 19 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Las
licencias por estudios parcialmente retribuidas serán compa-
tibles con otra actividad remunerada o percepción de ayuda,
siempre que la cuantía percibida por éstas no supere el 50%
de la retribución bruta que durante el período de licencia per-
cibe la persona beneficiaria.

3. El incumplimiento de lo dispuesto en esta convocatoria,
así como cuando el proyecto de estudios o de investigación
no se lleve a cabo, podrá dar lugar a la rescisión de la licencia
por estudios y a la posible incursión en responsabilidades dis-
ciplinarias, de acuerdo con el vigente Reglamento de Régimen
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del
Estado.
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Artículo decimoquinto. Retirada de documentación.
Una vez resuelta la convocatoria, las personas partici-

pantes en la misma que manifiesten no haber interpuesto
recurso y se comprometan a interponerlo, o sus representantes
legales, podrán solicitar a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado la devolución de la
documentación aportada, excepto la Instancia y el proyecto
presentado en los casos de concesión de licencia. Transcurrido
el plazo de seis meses desde la publicación de la resolución,
se entenderá que, de no haber sido retirada esta documen-
tación, la persona interesada renuncia a su recuperación, por
lo que podrá ser destruida.

Disposición Final Primera. Recurso.
Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,

cabe interponer en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 10, 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de

reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición Final Segunda. Delegación de competencias
y efectos.

1. Se delega en la Directora General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado las competencias para
resolver la convocatoria y para adoptar las medidas necesarias
para el cumplimiento de la presente Orden.

2. La presente Orden tendrá efectos desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ANEXO IV. ESQUEMA DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

Estudios de diplomatura, licenciatura y postgrado.
1. Introducción: Justificación y finalidad de los estudios

en relación con la finalidad de la convocatoria, con el desarrollo
de la práctica docente y con la promoción profesional.

2. Descripción de los estudios a realizar y circunstancias
organizativas que justifican la licencia.

3. Universidad (nombre, domicilio, localidad, provincia,
país, teléfono), asignaturas o créditos ya cursados y asignaturas
o créditos de los que se va a matricular.

4. Previsión de su incidencia posterior en la práctica
docente: Líneas de mejora que se prevé iniciar en relación
con la mejora de la práctica docente, el desarrollo autónomo
y la conciencia profesional, la producción de conocimiento
educativo y/o la construcción de comunidad de aprendizaje
y educación.

Tesis doctorales.
1. Introducción: Justificación y finalidad de la Tesis en

relación con la finalidad de la convocatoria, con el desarrollo
de la práctica docente y con la promoción profesional.

2. Descripción de las circunstancias que justifican la
licencia.

3. Descripción de la tesis: Título, objetivos, hipótesis, ante-
cedentes, contenidos, metodología a utilizar, y temporali-
zación.

4. Universidad (nombre, domicilio, localidad, provincia,
país, teléfono). Certificación del Departamento en el que está
inscrita la Tesis e informe de la persona que la dirige indicando
la fecha de comienzo y la fase en que se encuentra.

5. Previsión de su incidencia posterior en la práctica
docente: Líneas de mejora que se prevé iniciar en relación
con la mejora de la práctica docente, el desarrollo autónomo
y la conciencia profesional, la producción de conocimiento
educativo y/o la construcción de comunidad de aprendizaje
y educación.

Estancias de estudio o investigación.
1. Introducción: Justificación y finalidad del proyecto de

estudio o investigación en relación con la finalidad de la con-
vocatoria, con el desarrollo de la práctica docente y con la
promoción profesional.

2. Descripción del proyecto: Título, antecedentes, obje-
tivos, contenidos, metodología a utilizar y temporalización.
Momento o fase de su realización en que se encuentra.

3. Carta de aceptación del centro o entidad donde se
va a realizar la estancia.

4. Previsión de su incidencia posterior en la práctica
docente: Líneas de mejora que se prevé iniciar en relación
con la mejora de la práctica docente, el desarrollo autónomo
y la conciencia profesional, la producción de conocimiento
educativo y/o la construcción de comunidad de aprendizaje
y educación.

ANEXO V. INFORME DESCRIPTIVO DE AUTOVALORACION
DE LA PRACTICA PROFESIONAL

I. Participación en las tareas organizativas del Centro.
Desempeño de cargos unipersonales de gobierno (direc-

ción, jefatura de estudios, secretaría) y de coordinación didác-
tica; descripción de las actividades desarrolladas en el desem-
peño de los mismos y de su repercusión en la mejora de
la práctica docente.

Participación en órganos colegiados (Consejo Escolar de
Centro, Consejo de Centro de CEP, Consejo Escolar Municipal,
etc.), siempre que esta participación no sea consecuencia del
desempeño de cargos unipersonales; descripción de las acti-
vidades desarrolladas en el desempeño de los mismos y de
su repercusión en la mejora de la práctica docente.

Colaboración en la organización y/o participación en pro-
yectos que faciliten el desarrollo la educación en valores, el
periódico escolar, la biblioteca, las semanas culturales, etc.;
descripción de las actividades desarrolladas y de su repercusión
en la mejora de la práctica docente.

Colaboración en actividades que favorezcan la participa-
ción de los padres y madres del alumnado en la vida del
centro; descripción de las actividades desarrolladas y de su
repercusión en la mejora de la práctica docente.

Colaboración en actividades que faciliten la participación
del alumnado en la vida del Centro; descripción de las acti-
vidades desarrolladas y de su repercusión en la mejora de
la práctica docente.

Responsabilidad en el desarrollo de actividades extraes-
colares y complementarias, asistencia a excursiones, visitas,
etc.; descripción de las actividades desarrolladas y de su reper-
cusión en la mejora de la práctica docente.

II. Participación en actividades de formación e innovación.
Participación en actividades de formación a través de ini-

ciativas individuales de formación: continuación de estudios,
asistencia a cursos, etc.; descripción de su repercusión en
la mejora de la práctica docente.

Participación en grupos de trabajo, proyectos de inno-
vación, grupos de mejora, etc.; descripción de su repercusión
en la mejora de la práctica docente.

Participación en grupos de investigación; descripción de
su repercusión en la mejora de la práctica docente.

Coordinación de actividades de formación: dirección de
cursos, coordinación de grupos, etc.; descripción de su reper-
cusión en la mejora de la práctica docente.

Publicaciones de carácter científico o didáctico relacio-
nadas con la especialidad o la práctica docente en general;
descripción de su repercusión en la mejora de la práctica
docente.

III. Desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje.
Participación en la elaboración de la programación general

del centro, del ciclo o departamento didáctico y del aula; des-
cripción de las tareas desarrolladas y de su repercusión en
la mejora de la práctica docente.

Participación en la elaboración de materiales didácticos
en el marco de las decisiones adoptadas en la programación;
descripción de los materiales elaborados y de su aplicación
en la práctica docente.

Planteamiento y desarrollo de la evaluación de los apren-
dizajes y de la propia práctica, de acuerdo con las carac-
terísticas de la misma. Estrategias para informar sobre los resul-
tados de la evaluación y para orientar el proceso de enseñanza
y aprendizaje de acuerdo con esos resultados.

Participación en la organización de las medidas para aten-
der a las necesidades educativas del alumnado; descripción
de las tareas desarrolladas y de su repercusión en la mejora
de la práctica docente.

Criterios para la organización del trabajo en el aula; des-
cripción de los criterios utilizados y de su justificación.

IV. Trabajo en equipo.
Colaboración en el desarrollo de las tareas habituales y

coordinación con los restantes miembros de los diferentes equi-
pos (ETCP, ciclo o departamento didáctico, equipo educativo,
equipos de apoyo externos, etc.). Participación en proyectos
e iniciativas de trabajo de los mismos; descripción de las acti-
vidades desarrolladas y de su repercusión en la mejora de
la práctica docente.

Iniciativas de coordinación con otros servicios de apoyo
o, en su caso, con otras asociaciones e instituciones, para
dar una respuesta unitaria y coherente a los intereses y expec-
tativas del alumnado; descripción de las actividades desarro-
lladas y de su repercusión en la mejora de la práctica docente.
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Iniciativas para promover la coordinación y el intercambio
de información y los recursos entre los diferentes centros de
la zona; descripción de las actividades desarrolladas y de su
repercusión en la mejora de la práctica docente.

ANEXO VI. CRITERIOS DE VALORACION

I. Referidos a la finalización de estudios de diplomatura,
licenciatura y postgrado (hasta un máximo de 10 puntos).

- Por la adecuada justificación de los estudios en relación
con la mejora de la práctica docente, el desarrollo autónomo
y la conciencia profesional, la producción de conocimiento
educativo y/o la construcción de comunidad de aprendizaje
y educación. Un máximo de 1 punto.

- Por la consistencia y garantía de continuidad de los
estudios previos (número de asignaturas o créditos cursados
el año anterior y calificaciones obtenidas en los mismos). Un
máximo de 1 punto.

- Por la adecuación del período de licencia que se solicita
al número de asignaturas o créditos que se pretende cursar
durante el mismo. Un máximo de 1 punto.

- Por la obtención de habilitación en un área o materia
que se imparte y/o la finalización por primera vez de estudios
superiores a los que ya posee la persona solicitante. Un máximo
de 3 puntos si concurren ambas circunstancias y de 1,5 puntos
cuando concurra solo una.

- Por la adecuada definición y concreción de líneas de
mejora en los diferentes apartados de la práctica docente, el
desarrollo autónomo y la conciencia profesional, la producción
de conocimiento educativo y/o la construcción de comunidad
de aprendizaje y educación previstas. Un máximo de 1 punto.

- Por la originalidad o carácter innovador de las líneas
de mejora propuestas. Un máximo de 2 puntos.

- Por la definición de estrategias para llevar a la práctica,
de forma colaborativa, las líneas de mejora previstas. Un máxi-
mo de 1 punto.

II. Referidos a la finalización de tesis doctorales y a estan-
cias de estudio o investigación (hasta un máximo de 10
puntos).

- Por la adecuada justificación de la tesis o proyecto de
estudio o investigación en relación con la mejora de la práctica
docente, el desarrollo autónomo y la conciencia profesional,
la producción de conocimiento educativo y/o la construcción
de comunidad de aprendizaje y educación. Un máximo de
1 punto.

- Por la consistencia y garantía de continuidad de los
trabajos previos realizados en relación con la tesis o el proyecto
de estudio o investigación para el que se solicita licencia.
Un máximo de 1 punto.

- Por la adecuación del período de licencia que se solicita
a la naturaleza del trabajo que se pretende realizar durante
el mismo. Un máximo de 1 punto.

- Por la calidad y rigor de la tesis o proyecto de estudio
o investigación: suficiencia del proyecto presentado; funda-
mentación teórica desde el análisis de los antecedentes, el
estado actual del tema y la bibliografía; relevancia de los obje-
tivos y contenidos en relación con los procesos de enseñanza
y aprendizaje; coherencia del proceso investigador en función
de las hipótesis planteadas y la metodología prevista, etc. Un
máximo de 3 puntos.

- Por la adecuada definición y concreción de líneas de
mejora en los diferentes apartados de la práctica docente, el
desarrollo autónomo y la conciencia profesional, la producción
de conocimiento educativo y/o la construcción de comunidad
de aprendizaje y educación previstas. Un máximo de 1 punto.

- Por la originalidad o carácter innovador de las líneas
de mejora propuestas. Un máximo de 2 puntos.

- Por la definición de estrategias para llevar a la práctica,
de forma colaborativa, las líneas de mejora previstas. Un máxi-
mo de 1 punto.

III. Referidos a la autovaloración de la práctica profesional
(hasta un máximo de 9,5 puntos).

- Participación en las tareas organizativas del Centro. Has-
ta un máximo de 3 puntos.

En cada uno de los apartados de este aspecto del informe
de autovaloración que se relacionan en el Anexo V de esta
Orden, la valoración se realizará otorgando hasta 0,2 puntos
por la mera enumeración de tareas o actividades desarrolladas
y hasta 0,5 puntos en función de la suficiencia y relevancia
de las mismas.

- Participación en actividades de formación e innovación.
Un máximo de 2,5 puntos.

En cada uno de los apartados de este aspecto del informe
de autovaloración que se relacionan en el Anexo V de esta
Orden, la valoración se realizará otorgando hasta 0,2 puntos
por la mera enumeración de tareas o actividades desarrolladas
y hasta 0,5 puntos en función de la suficiencia y relevancia
de las mismas.

- Desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. Un
máximo de 2,5 puntos.

En cada uno de los apartados de este aspecto del informe
de autovaloración que se relacionan en el Anexo V de esta
Orden, la valoración se realizará otorgando hasta 0,2 puntos
por la mera enumeración de tareas o actividades desarrolladas
y hasta 0,5 puntos en función de la suficiencia y relevancia
de las mismas.

- Trabajo en equipo. Un máximo de 1,5 puntos.
En cada uno de los apartados de este aspecto del informe

de autovaloración que se relacionan en el Anexo V de esta
Orden, la valoración se realizará otorgando hasta 0,2 puntos
por la mera enumeración de tareas o actividades desarrolladas
y hasta 0,5 puntos en función de la suficiencia y relevancia
de las mismas.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 79/2003, de 25 de marzo, por el que
se dispone el cese, por pase a otro destino, de don
Rafael Martín de Agar y Valverde, como Director Gene-
ral de Comunicación Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de la Presidencia y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 25 de marzo
de 2003.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de
don Rafael Martín de Agar y Valverde, como Director General
de Comunicación Social agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Sevilla, 25 de marzo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

DECRETO 80/2003, de 25 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento de don Rafael García Ortiz,
como Director General de Comunicación Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de la Presidencia y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 25 de marzo
de 2003.

Vengo en disponer el nombramiento de don Rafael García
Ortiz, como Director General de Comunicación Social.

Sevilla, 25 de marzo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se autoriza a don Juan García Martínez, Secretario-In-
terventor del Ayuntamiento de Montillana (Granada)
para desempeñar las funciones del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención en la Entidad Local Autó-
noma de Mures -Alcalá la Real- (Jaén), en régimen
de acumulación.

La Entidad Local Autónoma de Mures -Alcalá la
Real- (Jaén), acordó solicitar de esta Comunidad Autónoma,

mediante Acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de la Entidad
Local Autónoma de fecha 17 de febrero de 2003, la auto-
rización para la acumulación de las funciones de Secretaría-In-
tervención, a favor de don Juan García Martínez, del Ayun-
tamiento de Montillana (Granada).

El Ayuntamiento de Montillana (Granada), mediante Pleno
del Ayuntamiento de fecha 7 de marzo de 2003, no pone
reparos a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de las funciones de Secretaría-Intervención de la
Entidad Local Autónoma de Mures (Alcalá la Real).

La petición formulada por la Entidad Local Autónoma de
Mures (Alcalá la Real), para que se autorice dicha acumulación
de funciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Entidad Local
Autónoma de Mures (Alcalá la Real) -Jaén-, a don Juan García
Martínez, DNI 24.179.793, Secretario-Interventor del Ayun-
tamiento de Montillana (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 17 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María del Carmen González Serrano,
Secretaria del Ayuntamiento de Gines (Sevilla), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María del Carmen
González Serrano, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría,
categoría de entrada, titular de la plaza de Secretaría del Ayun-
tamiento de La Algaba (Sevilla), en virtud de Resolución de
16 de septiembre de 1999, de la Dirección General para la
Administración Local, para obtener nombramiento provisional
en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Gines (Sevilla), así como la conformidad de esta Corporación
manifestada mediante Resolución del Alcalde-Presidente de
fecha 20 de febrero de 2003 y del Ayuntamiento de La Algaba
(Sevilla) mediante Resolución de su Alcalde-Presidente de
fecha 5 de marzo de 2003, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
modificado por Decreto 121/2001 de 9 de abril, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María del Carmen González
Serrano, con DNI núm. 28.907.349-Y como Secretaria, con
carácter provisional, del Ayuntamiento de Gines (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa.

Sevilla, 17 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento de la comisión de servicios
a doña María del Carmen González Serrano del puesto
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Gines
(Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Gines
(Sevilla), por la que se solicita dejar sin efectos la adscripción
en comisión de servicios de doña María del Carmen González
Serrano, Secretaria del Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla),
para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría efec-
tuada por Resolución de 27 de abril de 2001 de la Dirección
General de la Función Pública, a instancia de la propia inte-
resada, de conformidad con lo establecido en el artículo 37
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión

de puestos reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2002
de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de la Función
Pública, a favor de doña María del Carmen González Serrano,
con DNI 28.907.349 en el puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Gines (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Isidro Valenzuela Villarrubia, Tesorero
de la Diputación Provincial de Granada, con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Isidro Valenzuela
Villarrubia, funcionario de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería,
categoría superior, titular del puesto de Tesorería del Ayun-
tamiento de Las Gabias (Granada) en virtud de Resolución
de 28 de febrero de 2003 de la Dirección General para la
Administración Local, para obtener nombramiento provisional
en el puesto de trabajo de Tesorería de la Excma. Diputación
Provincial de Granada, así como informe favorable adoptado
por esa Diputación con fecha 13 de marzo de 2003 y por
el Ayuntamiento de Las Gabias (Granada) mediante Resolución
de Alcaldía de fecha 14 de marzo de 2003, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Isidro Valenzuela Villarrubia, con
DNI 26.217.356, como Tesorero, con carácter provisional,
de la Excma Diputación Provincial de Granada.
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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Helena
Patricia Lanzarote Campos, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de La Calahorra (Granada), al puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Darro (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Darro
(Granada) mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia de
fecha 18 de marzo de 2003, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención, de doña Helena Patricia Lanzarote
Campos, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de La Calahorra (Gra-
nada), en virtud de Resolución de 28 de febrero de 2003
de la Dirección General para la Administración Local, así como
la conformidad de esta Corporación, manifestada mediante
Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 18 de marzo
de 2003, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Helena Patricia Lanzarote Campos, con DNI
44.265.097, actual Secretaria-Interventora del Ayuntamiento
de La Calahorra (Granada), al puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Darro (Granada),
durante el período de tiempo de un año, corriendo a cargo
de esta última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 81/2003, de 25 de marzo, por el que
se nombra a don Rafael Martín de Agar y Valverde,
como Director del Instituto de Cartografía de Andalucía.

En virtud de lo establecido en el artículo 5.2 del Decreto
445/1996, de 24 de septiembre, por el que se regula la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
en su redacción dada por el Decreto 11/2003, de 28 de enero,
a propuesta de la Consejera de Obras Públicas y Transportes,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 25 de marzo de 2003.

Vengo en nombrar a don Rafael Martín de Agar y Valverde,
como Director del Instituto de Cartografía de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudica el
puesto de trabajo de libre designación, convocado por
la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en el art.
60 del Reglamento General de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero
de 2002), adjudica el puesto de trabajo de libre designación
especificado en el Anexo de la presente Resolución, convocado
por Resolución de fecha 13 de enero de 2003 (BOJA núm.
22, de 3 de febrero de 2003), para el que se nombra al
funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el art. 51, del Decreto
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del
Recurso potestativo de Reposición en el plazo de un mes (arts.
116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
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de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Pública y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

Sevilla, 24 de marzo de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

DNI: 28.307.990-G.
Primer apellido: Barragán.
Segundo apellido: White.
Nombre: Carmen.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio de Administración

Interior.
Código puesto: 2140110.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo de Destino: Dirección General de Personal

y Servicios.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 82/2003, de 25 de marzo, por el que
se nombra a don Antonio Ramírez de Verger Jaén,
Rector Magnífico de la Universidad de Huelva.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 25 de diciembre, de Universi-
dades, y una vez efectuada la proclamación de Rector, con-
forme al resultado de la elección efectuada a este respecto
por la comunidad universitaria de la Universidad de Huelva.

A propuesta de la Consejera de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 25 de marzo de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único. Se nombra Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Huelva a don Antonio Ramírez de Verger Jaén,
Catedrático de dicha Universidad.

Sevilla, 25 de marzo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Alberto José Redondo Villa.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 22.11.2001 (BOE
de 8.12.2001) para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Zoología» de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/83 de 25 de agosto y Real Decreto 1888/84 de 26
septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Alberto José Redondo Villa del Area de
Conocimiento de «Zoología» del Departamento de «Zoología».

Córdoba, 12 de marzo de 2003.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de enero de 2003, conjunta
del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de
Cádiz, por la que se publican Comisiones juzgadoras
de concurso de Profesorado Universitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.º del
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de julio),
que modifica, entre otros, el artículo 6.º 8 del Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), por
el que se regulan los concursos para provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios, así como en el Real Decre-
to 1558/86, de 28 de junio (BOE de 31 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez legalmente designados todos los miembros que las forman,
que han de resolver plazas de Profesorado Universitario, vin-
culadas con plazas de Facultativos Especialistas, convocadas
por Resoluciones conjuntas de esta Universidad y la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud
e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, desde la publicación de las mismas en
el Boletín Oficial Estado.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.º 8 del R.D. 1888/84,
ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de
15 días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Cádiz, 20 de enero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez, El Rector, P.D.,
El Vicerrector de Profesorado, Francisco José Fernández-Tru-
jillo Núñez.

Plazas convocadas por Resolución de 10 de octubre de 2001
(BOE de 21 de diciembre)

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad
Area de conocimiento a la que corresponde: Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública (núm. 2937)

COMISION TITULAR

Presidente: Don Joaquín Fernández-Crehuet Navajas,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Juan Antonio Zafra Mezcua, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.
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Vocales:

Don Andrés Prat Marín, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Don Manuel Conde Herrera, Jefe de Servicio, Hospital
Universitario Virgen del Rocío, Sevilla.

Don Vicente Domínguez Rojas, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Antonio Sierra López, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de La Laguna.

Secretario: Don Pedro Nogueroles Alonso de la Sierra,
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales:

Don Narciso Rodrigo Sánchez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Don José Guillén Solvas, Jefe de Sección, Hospital Uni-
versitario San Cecilio, Granada.

Don Francisco Calbo Torrecillas, Jefe de Servicio, Com-
plejo Hospitalario Carlos Haya, Málaga.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad
Area de conocimiento a la que corresponde: Obstetricia y Gine-
cología (núm. 2207)

COMISION TITULAR

Presidente: Don Rafael Comino Delgado, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Blas Hervías Vivancos, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales:

Don Antonio González González, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Santiago Carrasco Rico, Catedrático de Universidad,
Hospital Universitario Reina Sofía, Córdoba.

Don Mario Abshera Bensabad, Jefe de Departamento,
Hospital Materno Infantil, Málaga.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don José Arbues Lacadena, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Extremadura.

Secretario: Don José Luis Cuadros López, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

Don Jerónimo Hernández Hernández, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Don Rafael Torrejón Cardoso, Profesor Titular de Univer-
sidad y Jefe de Sección, Hospital Universitario Puerto Real,
Cádiz.

Don Luis Javier Moreno Corral, Catedrático de Escuela
Universitaria y Facultativo Especialista de Obstetricia y Gine-
cología, Hospital Universitario Puerto Real, Cádiz.

Plazas convocadas por Resolución de 31 de octubre de 2001
(BOE de 13 de diciembre)

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad
Area de conocimiento a la que corresponde: Cirugía (núm.
3084)

COMISION TITULAR

Presidenta: Doña M.ª Sol Carrasco Jiménez, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Julio Rodríguez de la Rúa Fernández, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales:

Don Augusto García Villanueva, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Don Enrique Rubio García, Jefe de Servicio, Hospital Vall
de Hebrón, Barcelona.

Don Manuel Cabezudo Artero, Jefe Servicio, Hospital
Badajoz.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Jaime Broseta Rodrigo, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Secretario: Don José Sueiro Fernández, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales:

Don Antoni Gelabert Mas, Catedrático de Universidad de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Máximo Poza Poza, Jefe de Servicio, Hospital Virgen
de la Arrixaca, Murcia.

Don Manuel Juliá Narváez, Jefe de Sección, Hospital Uni-
versitario Virgen del Rocío, Sevilla.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad
Area de conocimiento a la que corresponde: Cirugía (núm.
3085)

COMISION TITULAR

Presidente: Don Enrique Moreno González, Catedrático
de Universidad de la Universidad Complutense.

Secretario: Don José Rivas Martín, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales:

Don José Ignacio Gasco Gómez de Membrillera, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi
General).

Don José Antonio Ríos Jiménez, Jefe de Servicio de Ciru-
gía, Hospital Santa Ana de Motril, Granada.

Don Fernando Docabo Durantez, Jefe de la Unidad de
Gestión Clínica de Cirugía, Hospital Duque del Infantado,
Sevilla.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Felipe Garrido García, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Federico Rodríguez-Rubio Vidal, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales:

Don Manuel Luis Gil Salom, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don Antonio Jiménez García, Jefe de Sección de Cirugía,
Hospital Universitario Virgen Macarena, Sevilla.

Don Daniel Garrote Lara, Jefe de Sección de Cirugía, Hos-
pital Universitario Virgen de las Nieves, Granada.
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RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en
las pruebas selectivas de las categorías de Celadores,
Celadores-Conductores y personal de Lavandería y
Planchado, convocadas por las Resoluciones que se
citan, y se anuncia la publicación de la misma en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud y el lugar, fecha
y hora de realización del ejercicio en que consiste la
fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las Bases 2.8.3
del Anexo I de la Resolución de 23 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74 de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de personal
no sanitario de Grupo B dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, y de los Anexos I de las Resoluciones de 17 de
diciembre de 2002 (BOJA núm. 4 de 8 de enero de 2003),
por la que se convoca proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de cela-
dores-conductores y personal de lavandería y planchado; vistas
las alegaciones presentadas contra la Resolución de 22 de
enero de 2003 (BOJA núm. 26 de 7 de febrero) por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos en
las pruebas selectivas de la categoría de Celadores y contra
la Resolución de 10 de febrero de 2003 (BOJA núm. 32
de 17 de febrero) por la que se aprueba la lista provisional
de admitidos y excluidos en las pruebas selectivas de las cate-
gorías de Celadores-Conductores y Personal de Lavandería y
Planchado; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA
núm. 65, de 6 de junio) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de las categorías
de Celadores, Celadores-Conductores y Personal de Lavandería
y Planchado del Servicio Andaluz de Salud, con expresión,
en su caso, de las causas de exclusión, e indicación de la
localidad en que será llamado cada aspirante a la realización
del ejercicio.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de un ejercicio de respuestas alternativas
conforme a lo previsto en las bases de las convocatorias, se
celebrará el día 6 de abril, a las 10 horas, en los siguientes
Campus y Centros Universitarios y conforme al desglose de
centros y aulas que se anunciará, el mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud:

a) Almería: Aularios de la Cañada de San Urbano (Ctra.
Sacramento s/n).

b) Cádiz:

- Celadores: Facultad de Medicina (Plaza de Fragela s/n)
y Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Avda.
Duque de Nájera, núm. 8).

- Celadores-Conductores y Personal de Lavandería y Plan-
chado: Facultad de Filosofía y Letras (Avda. Dr. Gómez Ulla,
núm. 3).

c) Córdoba: Aulario Averroes (Campus Universitario de
Rabanales).

d) Granada: Campus Universitario «Fuentenueva» y
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología (C/ Rector López
Argueta s/n).

e) Huelva: Edificio Paulo Freire (Campus Universitario del
Carmen).

f) Jaén: Aulario Flores de Lemus (Campus Universitario
«Las Lagunillas»).

g) Málaga: Campus Universitario «Teatinos».
h) Sevilla: Campus Universitario «Ramón y Cajal».

Cuarto. La duración del ejercicio será de dos horas. Los
opositores habrán de concurrir con el documento nacional de
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita
acreditar su personalidad. Asimismo, deberán acudir provistos
de bolígrafo azul o negro. No podrá utilizarse libro ni docu-
mentación alguna.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, Recurso
de Reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda
la no concesión de subvenciones de solicitudes pre-
sentadas al amparo de la Orden de 27 de febrero de
2002, (convocatoria 2002).

Por la presente, esta Delegación Provincial, al amparo
de la Orden que se cita, hace público lo siguiente:

Primero. Que mediante la Resolución de referencia se
acuerda la no concesión de subvenciones de solicitudes pre-
sentadas al amparo de la Orden reguladora que se cita.

Segundo. Que el contenido íntegro de dicha Resolución
junto con la relación de los afectados, estará expuesto en el
tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C)
Trajano, 13 de Almería, a partir del mismo día de la publicación
de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Que los plazos establecidos en dicha Resolución
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación
de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 14 de marzo de 2003.- El Delegado, Juan Carlos
Usero López.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 83/2003, de 25 de marzo, por el que
se crea la entidad local autónoma de Dehesas Viejas,
del término municipal de Iznalloz, en la provincia de
Granada.

En 9 de abril de 1996 la mayoría de los vecinos del
núcleo de población denominado «Dehesas Viejas», en el tér-
mino municipal de Iznalloz, provincia de Granada, iniciaron
el procedimiento para constituir ese núcleo en entidad local
autónoma. «Dehesas Viejas» forma parte de la estructura terri-
torial denominada Los Montes. Se encuentra al norte de Izna-
lloz, cabecera de término municipal de la que dista 10 km.
Contaba 868 habitantes en aquel año.

El Pleno municipal de Iznalloz de 28 de agosto de 1998
manifestó su conformidad, unánimemente, con la creación
de la entidad. En diversas ocasiones posteriores, también por
unanimidad, estuvo de acuerdo con el territorio de la nueva
entidad, y la asignación presupuestaria anual, las competen-
cias delegadas y las cantidades destinadas a su ejercicio, así
como también con los criterios de actualización y otras pre-
visiones sobre deudas y personal. El expediente pasó después
a la Consejería de Gobernación, donde fue tramitada la fase
autonómica del procedimiento, prevista en los artículos 47
y siguientes de la Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía. Fueron realizadas
diversas actuaciones instructoras para conocimiento y acla-
ración de datos. Constan en el expediente los informes favo-
rables de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada y de la Dirección General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, así como el de la Dirección General de
Administración Local, que instruyó el expediente.

La decisión que ahora se acuerda, está motivada por las
consideraciones que siguen.

La primera es que el núcleo de Dehesas Viejas cumple
los requisitos establecidos por el artículo 47.2 de la citada
Ley de Demarcación Municipal para constitución de una enti-
dad local autónoma. Así, está acreditada la existencia de una
agrupación de personas, familias y bienes, que forma un
núcleo separado dentro del término municipal. También se
ha acreditado que cuenta con unos intereses netamente dife-
renciados, generados por circunstancias peculiares de índole
histórica y social. Desde esa perspectiva resulta que el topó-
nimo del territorio data de los primeros años del siglo XVI,
cuando se hizo el repartimiento de los Montes Orientales del
Reino de Granada, pasando posteriormente a integrarse en
el marquesado de Campotéjar, y fue municipio independiente
hasta finales de 1972. La inexistencia de comunicaciones fáci-
les con la cabecera del municipio y de la provincia, y la común
dedicación de su gente a la tenencia y cultivo de la tierra
de otros, como aparceros o como colonos, son circunstancias
que explican la integración de población y territorio en una
unidad diferenciada. Por otra parte, esa integración del ele-
mento físico y del humano es conforme con las previsiones
de política territorial de la Comunidad Autónoma, según infor-
me de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

La segunda consideración es que resultan patentes la obje-
tividad y adecuación de la decisión que se adopta, puesto
que ha sido documentada la viabilidad económica de los
servicios que asume la nueva entidad local. En la misma línea,
ha quedado de manifiesto la inexistencia de perjuicios a los
intereses generales del municipio y, por otra parte, la gene-
ración de beneficios para los vecinos con la gestión descen-
tralizada de sus intereses.

Finalmente, la tercera consideración se refiere al contenido
de esta decisión que, como acto final de un procedimiento,
debe resolver las cuestiones que de él se deriven. Por otra
parte, de modo reglado, los artículos 51, 65.1 y 65.3 de
la repetida Ley de Demarcación Municipal enumera distintos
pronunciamientos, que deberá contener el acto de creación
de la nueva Entidad. Por consiguiente, a continuación, en
la parte dispositiva aparecen los pronunciamientos que defi-
nen, caracterizan y modulan la creación de la entidad local
autónoma de Dehesas Viejas y sus relaciones básicas con
el municipio de Iznalloz.

Con fundamento en la motivación que antecede, de acuer-
do con el Consejo Consultivo de Andalucía, a propuesta del
Consejero de Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 25 de marzo de 2003,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se crea la entidad local autónoma «Dehesas
Viejas», en el núcleo de población así denominado, perte-
neciente al municipio de Iznalloz, en Granada.

Artículo 2. La descripción literal de sus límites territoriales,
por tramos, y sobre la base del mapa que consta en el expe-
diente, es la que sigue:

1.º Que abarca desde el punto O, situado en la confluencia
de los términos municipales de Campotéjar, antiguo término
de Dehesas Viejas e Iznalloz, a unos 850 m en línea recta,
al noroeste del cortijo del Burgalés; hasta el vértice A, situado
en la confluencia del término de Campotéjar, Iznalloz y nuevo
de Dehesas Viejas.

2.º Que comprende desde el vértice A hasta el punto
B, que se localiza en el cortijo de La Pobreza a unos 1.100 m
en línea recta del anterior punto de referencia.
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3.º Que incluye desde el punto B hasta el vértice C,
siguiendo la cima del Menchón del Hoyo hasta su confluencia
con la Autovía Bailén-Motril, a unos 150 m del nudo de carre-
teras de Alcalá la Real y la citada Autovía.

4.º Que une el punto C con el D, que se sitúa en la
confluencia de la línea que corona la loma de Los Ramírez
con el arroyo Río Hondo, a unos 1.200 m en línea recta
del anterior vértice.

5.º Que va desde el vértice D al E, situado a 500 m
del punto anterior, hasta la confluencia de la línea que recorre
la Solana del Barón hasta el camino del cortijo El Barón.

6.º Que une el punto E con el F, situado en la confluencia
con el término propuesto para Domingo Pérez con el camino
de Cañada Hermosa, a unos 400 m del cortijo Cañada
Hermosa.

7.º Que incluye desde el punto F hasta el O, siempre
siguiendo el camino de Cañada Hermosa hasta el cortijo El
Burgalés.

Artículo 3. Por la nueva entidad serán ejercidas sus propias
competencias y las delegadas por el Ayuntamiento de Iznalloz.

1. Las propias son las conferidas legalmente en el artículo
53.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la
Demarcación Municipal de Andalucía.

2. Las delegadas son las atribuidas por Acuerdo Plenario
del Ayuntamiento, de 7 de mayo de 1999:

- Educación.
- Cultura.
- Deportes.
- Sanidad.
- Agricultura.
- Servicios Sociales.
- Protección Civil.
- Licencias de obras de nueva planta o mayores.

3. En el ejercicio de competencias se tendrá presente
la debida coordinación con el Ayuntamiento, el cual conserva
todas las facultades del órgano delegante.

4. Los acuerdos municipales de delegación de dichas
competencias deberán precisar y contener todas las cuestiones
referidas en el artículo 52.2 de la Ley reguladora de la Demar-
cación Municipal de Andalucía.

Artículo 4. Con arreglo a las competencias de la nueva
entidad, se separan de Iznalloz y pasan a Dehesas Viejas.

1.º La titularidad dominical del Cementerio del núcleo.
2.º Para el ejercicio de competencias delegadas y desde

que sea efectiva la delegación, pasarán a la Entidad la posesión
inmediata, y en concepto distinto al de dueño, de los demás
inmuebles relacionados en la propuesta de separación patri-
monial, aprobada por el Plenario del Ayuntamiento de Iznalloz
el 7 de mayo de 1999.

3.º El mobiliario que figura en el inventario aportado al
expediente.

Artículo 5. El personal al servicio de la entidad podrá
ser propio o adscrito desde el Ayuntamiento de Iznalloz.

1. Quedarán adscritos en comisión de servicio a la nueva
entidad, desde el momento de su constitución, el personal
que gestiona las competencias propias, en los términos y con-
diciones previstos por los artículos 41 y 63 de la Ley 7/1993,
de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía.

2. Todas las transferencias de personal entre el Ayun-
tamiento y la nueva entidad serán establecidas, y su régimen
regulado, en un convenio entre ambas entidades locales.

Artículo 6. La asignación presupuestaria, que anualmente
deberá figurar en el presupuesto de Iznalloz, se cifra en
148.852,58 euros, cantidad referida al año 2001, que cons-
tituye la base para la actualización en años posteriores.

Artículo 7. Para el ejercicio de competencias delegadas
será transferida anualmente la cantidad de 75.541,07 euros,
referida al año 2001.

Artículo 8. La asignación presupuestaria y la cantidad
transferida para el ejercicio de competencias delegadas serán
actualizadas anualmente, en la misma proporción que la mayor
de las variaciones interanuales en los siguientes parámetros
o referencias: presupuesto del Ayuntamiento por operaciones
corrientes excluidas las subvenciones finalistas; coste de la
gestión de competencias y servicios propios de la entidad.

Artículo 9. Cada año, la nueva entidad participará en los
ingresos del municipio procedentes de los capítulos que segui-
damente se indican, con los criterios igualmente especificados.

1. En subvenciones estatales y en los fondos de los Planes
de Obras y Servicios, recibirá la entidad cantidades por ambos
capítulos, en proporción a sus habitantes. Para el año 2001
se cifra en 21.636,44 euros, sin incluir subvenciones esta-
tales.

2. En los fondos de los Planes de Empleo Agrario, una
cantidad proporcionada a los parados del núcleo. Son
70.990,77 euros para el año 2001.

3. En el Plan de Instalaciones Deportivas, una cantidad
proporcionada a los habitantes y necesidades existentes. Para
el 2001 son 12.501,05 euros.

Artículo 10. Los pagos de la asignación presupuestaria
y de la dotación para el ejercicio de competencias delegadas
serán efectuados por terceras partes, dentro de los diez pri-
meros días de mayo, agosto y diciembre. Los pagos de las
dotaciones previstas en el punto noveno, dentro de los diez
días siguientes a la recepción de la correspondiente trans-
ferencia en el Ayuntamiento.

Artículo 11. Los expedientes en trámite que tengan rela-
ción con el territorio de la nueva entidad serán terminados
y resueltos en el Ayuntamiento, que comunicará a la entidad
la resolución que recaiga.

Disposición Adicional Unica.
En el plazo de tres meses, desde la entrada en vigor de

este Decreto, deberán estar delegadas las competencias rela-
cionadas en el mismo y terminadas las transferencias eco-
nómicas, entregas de bienes, traspasos de personal y cuantas
otras actuaciones sean necesarias para la completa efectividad
de éste.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al titular de la Dirección General de
Administración Local de la Consejería de Gobernación para
las actuaciones de desarrollo y ejecución de este Decreto, inclu-
yéndose la potestad de resolver los conflictos que puedan surgir
entre el Ayuntamiento y la nueva entidad al aplicarlo.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante este
órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la publicación, o interponer direc-
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tamente el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación
de este Decreto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de marzo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica para el personal funcio-
nario y laboral, correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas desde el 16 de octubre al 30 de noviembre
de 2002.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-
cionario y Laboral al Servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía correspondiente a las solicitudes presentadas
desde el 16 de octubre al 30 de noviembre de 2002, y exa-
minadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2003, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del Recurso Potestativo
de Reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art.
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 6 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados provisionales de excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal funcio-
nario y laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitudes
presentadas desde el 16 de octubre al 30 de noviembre
de 2002.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal desde
el 16 de octubre hasta el 30 de noviembre de 2002, relativas
a la modalidad Médica, Protésica y Odontológica, correspon-
dientes a las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal funcionario y laboral reguladas en la Orden
de 18 de abril de 2001, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, Ejercicio 2003, en la Modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 6 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica para el personal fun-
cionario y laboral, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de diciembre de 2002.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-
cionario y Laboral al Servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía correspondiente a las solicitudes presentadas
en el mes de diciembre de 2002, y examinadas las solicitudes
recibidas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2003, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del Recurso potestativo
de Reposición ante este órgano en el plazo de un mes (Art.
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 14 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.
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RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, correspondientes a las solici-
tudes presentadas en el mes de diciembre de 2002.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
el mes de diciembre de 2002, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, Ejercicio 2003, en la Modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 14 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 17 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1132/1993 y de la
sentencia dictada en el recurso de casación núm.
3809/1996.

En el recurso contencioso-administrativo número
1132/1993, interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Andalucía Occidental contra resolución deses-
timatoria por silencio administrativo (confirmada posteriormen-
te por resolución denegatoria de 17 de febrero de 1994 del
Consejero de Economía y Hacienda) del Recurso interpuesto
contra el Acuerdo del Departamento de Minas, de la Delegación
Provincial en Huelva de la Consejería de Economía y Hacienda,
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con fecha 19 de septiembre de 1995, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos que, rechazando los motivos de inadmisibilidad
alegados, debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Indus-
triales de Andalucía Occidental, contra la Resolución deses-
timatoria por silencio administrativo (confirmada posteriormen-
te por resolución denegatoria de 17 de febrero de 1994 del
Consejero de Economía y Hacienda) del Recurso interpuesto
contra el Acuerdo del Departamento de Minas, de la Delegación
Provincial en Huelva de la Consejería de Economía y Hacienda,
por el que se exigía que el “Proyecto de Instalación de una
Planta de Trituración y Homogeneización de Arcillas”, situada
en el Polígono Industrial Tartessos, fuese firmado por un Titu-
lado de Minas y no por un Ingeniero Industrial, como de hecho
había sido presentado. Sin costas.»

En el recurso de casación núm. 3809/1996, tramitado
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, se ha dictado Sentencia con fecha 17 de junio de
2002, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que no ha lugar al recurso de casación
núm. 3809/1996, interpuesto por el Colegio Oficial de Inge-
nieros Industriales de Andalucía Occidental, contra la sentencia
dictada el 19 de septiembre de 1995 por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevi-
lla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y recaída
en el recurso 1132/1993, e imponemos a la parte recurrente
las costas del recurso de casación.»

Mediante providencia de fecha 13 de febrero de 2003
se ha declarado firme la sentencia anterior.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
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de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se autoriza una línea eléctrica de alta tensión
220 kV con origen en la subestación Guadalteba y
final en la subestación Tajo de la Encantada y se auto-
riza asimismo las subestaciones Guadalteba, Teba y
ampliación de Tajo de la Encantada. (PP. 517/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de septiembre de 2001, la empresa
Desarrollos Eólicos, S.A., con domicilio social en Avda. de
la Buhaira, núm. 2 de Sevilla, solicitó en la D.P. de Málaga
de esta Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, Auto-
rización Administrativa para la instalación de una línea A.T.
220 kV, con origen en la futura subestación «Guadalteba»
y final en la subestación «Tajo de la Encantada». Solicitaba
también la autorización administrativa para las subestaciones
«Guadalteba» y «Teba» así como ampliación de la subestación
«Tajo de la Encantada».

La finalidad de estas instalaciones, es la evacuación de
energía que producirán varios parques eólicos a construir en
la zona.

Segundo. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre del Sector Eléctrico, y con el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre por el que se regula las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización y pro-
cedimiento de autorización de instalación de energía eléctrica,
así como el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de la
Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental, se sometió el expediente
a información pública insertándose anuncios en BOJA
núm. 149 de 29 de diciembre de 2001 y BOP de la provincia
de Málaga núm. 3 de 4 de enero de 2002.

Tercero. De acuerdo con el artículo 127 del R.D.
1955/2000 se remitieron separatas del anteproyecto, a los
organismos y entidades afectadas que se indican, al objeto
de que manifiesten su oposición o conformidad a las ins-
talaciones:

a) Subestación 220/66/20 kV denominada «Guadalteba».
- Ayuntamiento de Teba.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejería de Cultura.
- Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (Aena).
- Sevillana de Electricidad.
- Confederación Hidrográfica del Sur.

b) Subestación 220/66/20 kV denominada «Teba».
- Ayuntamiento de Teba.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejería de Cultura.
- Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (Aena).
- Sevillana de Electricidad.
- Confederación Hidrográfica del Sur.

c) Ampliación del Parque Intemperie 220 kV de la Subes-
tación denominada «Tajo de la Encantada».

- Ayuntamiento de Alora.

- Sevillana de Electricidad.

d) Línea a 220 kV D/C Tajo de la Encantada-Guadelteba.
- Ayuntamiento de Alora.
- Ayuntamiento de Ardales.
- Ayuntamiento de Teba.
- Confederación Hidrográfica del Sur.
- Consejería de Medio Ambiente. Dpto. de Vías Pecuarias.
- Consejería de Medio Ambiente. Infoca.
- Consejería de Obras Públicas y Transportes.
- Consejería de Cultura.
- Diputación Provincial de Málaga.
- Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (Aena).
- Ministerio de Defensa.
- Ministerio de Fomento.
- Sevillana de Electricidad.
- Renfe.
- Compañía Logística de Hidrocarburos CLH.

De estos organismos y entidades, unos contestaron y emi-
tieron informe con condicionados que fueron aceptados por
la empresa peticionaria y de otros fue aceptada la propuesta
del solicitante, ante el silencio producido una vez reiterada
la solicitud de informe.

Cuarto. Durante el período de información pública, pre-
sentaron alegaciones las siguientes entidades afectadas.

- P.T. Tecnología Iber S.L.U.
- Wiget Andalucía, S.A.
- Asociación de Promotores de Parques Eólicos de

Málaga.
- Sociedad Gestora de Parques Eólicos de Andalucía, S.A.

Gean S.A.
- Ecosistemas del Sur, S.L.
- Enerwind, S.L.

Dichas alegaciones fueron remitidas y contestadas por
la entidad solicitante.

Quinto. Consta en el expediente que Desarrollos Eólicos
tiene asignada por Compañía Sevillana de Electricidad, S.L.U.
(Endesa) punto de conexión en la Subestación Tajo de la
Encantada con potencia de evacuación 114,6 Mw.

Sexto. Consta en el expediente declaración de impacto
ambiental favorable emitido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente de Málaga de fecha 28 de
junio de 2002.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para conceder la solicitada Autorización
Administrativa de acuerdo con el Título I, artículo 13.14 del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, Ley 54/1997, del Sec-
tor Eléctrico, Real Decreto 1955/2000, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización
y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, R.D. 2818/1998 de 23 de diciembre sobre pro-
ducción de energía eléctrica por instalación abastecidas por
recursos o fuentes de energía renovables, residuos y coge-
neración, Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, de 30 de septiembre de 2002, por la que se regula
el procedimiento para priorizar el acceso y conexión a la red
eléctrica para evacuación de energía de las instalaciones de
generación contempladas en el R.D. 2818/1998, Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril,
sobre Reestructuración de Consejerías y Decreto 244/2000,
de 31 de mayo, sobre Estructura Orgánica de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Primero. Autorizar a la empresa solicitante Desarrollos
Eólicos, S.A. las instalaciones referenciadas cuyas caracterís-
ticas principales serán:

1. Subestación «Guadalteba», en el t.m. de Teba, entrada
subterránea de evacuación de algunas plantas en 20 kV, entra-
da aérea de evacuación de algunas plantas en 66 kV, y línea
de salida aérea a 220 kV. Incluye:

- Posiciones de 220 kV exterior.
- Posiciones de 66 kV exterior.
- Posiciones de 20 kV interior modulares.
- 2 posiciones de transformación 220/66 kV con potencia

cada una de 100 MVA y una posición 66/20 con potencia
de 50 MVA.

- Posición de control.
- Posición de servicios auxiliares.

2. Subestación «Teba» en t.m. de Teba: Entrada sub-
terránea de evacuación de algunas plantas en 20 kV, entrada
aérea de evacuación de algunas plantas en 66 kV, y entrada
aérea en 220 kV procedente de la subestación Guadalteba,
línea de salida aérea en 220 kV. Incluye:

- Posiciones de 220 kV exterior.
- Posiciones de 66 kV exterior.
- Posiciones de 20 kV interior modulares.
- 2 posiciones de transformación 220/66 kV con potencia

cada una de 100 MVA y una posición 66/20 kV con potencia
de 50 MVA.

- Posición de control.
- Posición de servicios auxiliares.

3. Ampliación subestación «Tajo de la Encantada» en
t.m. de Alora. Incluye:

- Posiciones de 220 kV exterior con dos posiciones de
línea.

- Posición de control.
- Posición de servicios auxiliares.

4. Línea aérea doble circuito dúplex de tensión de servicio
220 kV, longitud 31,5 km con conductores LA-455 entre las
subestaciones Tajo de la Encantada, Teba y Guadalteba. Dis-
curre por los tt.mm. de Ardales, Alora y Teba.

Términos municipales afectados: Teba, Alora y Ardeles
(Málaga).

Segundo. Las citadas instalaciones no podrán construirse
mientras no cuente el peticionario con la aprobación del pro-
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el artículo 130 y siguientes del Real Decreto
1955/2000, debiendo solicitarse la indicada aprobación en
el plazo máximo de 2 años (artículo 128), transcurrido el
cual sin haberse solicitado, se producirá la caducidad del expe-
diente. El peticionario podrá por razones justificadas solicitar
prórrogas del plazo establecido.

Tercero. Para la utilización para evacuación de energía
por terceros de estas instalaciones de conexión se tendrá en
cuenta lo indicado en el ya mencionado R.D. 1955/2000,
R.D. 2818/1998 de 23 de diciembre, sobre producción de
energía eléctrica por instalaciones abastecidas por recursos
o fuentes de energía renovables, residuos y cogeneración, y
el resultado que se produzca como consecuencia de la prio-

rización en la evacuación de la energía para la zona de acuerdo
con la Orden de 30 de septiembre de 2002 de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la que se regula el
acceso y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía
de las instalaciones de generación contempladas en el R.D.
2818/1998 de 23 de diciembre.

Esta utilización para evacuación de energía por otros usua-
rios estará sujeta a autorización de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas de acuerdo con el artículo 20.5
del R.D. 2818/1998.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 6 de febrero de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas.

Expediente: SC.0123.CA/02.
Beneficiario: Jeanpi Construcciones, S.L.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Subvención: 20.000,00 E.

Expediente: SC.0133.CA/02.
Beneficiario: Mármoles Lobato Piñero, S.L.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Subvención: 15.000,00 E.

Expediente: SC.0158.CA/02.
Beneficiario: Sociovetorve, S.L.L.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Subvención: 10.000,00 E.

Programa: Subvención para el Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0073.CA/02.
Beneficiario: Vídeo Verdi, S. Coop. And.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Subvención: 40.000,00 E.

Expediente: SC.0080.CA/02.
Beneficiario: Construcciones Aracal, S. Coop. And.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Subvención: 7.000,00 E.

Expediente: SC.0131.CA/02.
Beneficiario: Sociedad Cooperativa Andaluza de Traba-

jadores Ceyla.
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Municipio: Olvera.
Subvención: 35.000,00 E.

Cádiz, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 14 de marzo de 2003, de aprobación
de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
modelos-tipo, para los contratos de Consultoría y Asis-
tencia o de Servicios, por el procedimiento abierto
mediante concurso y por el procedimiento negociado
sin publicidad.

El Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, además de ejercer una función recopila-
toria de anteriores disposiciones con las adaptaciones nece-
sarias al actual marco legal, tal como señala su propia Expo-
sición de Motivos, establece significativas modificaciones con
respecto a las distintas normas que tiene como precedente.
Por ello, en aras al principio de eficacia, se ha considerado
conveniente la elaboración de Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, modelos-tipo, adaptados a la nueva nor-
mativa contractual, que mediante la adecuada sistematización
y unificación de criterios, faciliten la mayor objetividad en el
proceso de adjudicación de los contratos públicos.

La presente Orden aprueba los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares correspondientes a los contratos de
Consultoría y Asistencia y los de Servicios, en las dos moda-
lidades que los precedentes de los últimos años señalan como
las más habituales en esta Consejería, es decir, el procedi-
miento abierto mediante concurso y el procedimiento nego-
ciado sin publicidad.

En su virtud, previo informe del Gabinete Jurídico de la
Junta de Andalucía y de acuerdo con las atribuciones con-
feridas por el artículo 49.3 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, texto refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y el artículo 39
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, modelo-tipo, para los contratos de Consultoría
y Asistencia y de Servicios por el procedimiento abierto median-
te concurso, que se adjunta como Anexo I de la presente
Orden.

Segundo. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, modelo-tipo, para la contratación de consultoría
y asistencia y de servicios, por el procedimiento negociado
sin publicidad que se adjunta como Anexo II de la presente
Orden.

Tercero. La utilización de los Pliegos modelo-tipo que se
aprueban por la presente Orden será obligatoria para los órga-
nos de esta Consejería. Excepcionalmente, si las peculiaridades
de un determinado contrato así lo exigieran, podrán utilizarse
Pliegos elaborados especialmente para un expediente. En este
caso los Pliegos deberán respetar la misma estructura formal
que tienen los que se aprueban como tipo, y previamente
a su utilización, ser autorizado su uso expresamente por la
Secretaría General Técnica.

Cuarto. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que se ajusten a los que se aprueban por la presente
Orden no requerirán informe previo del Gabinete Jurídico de
la Junta de Andalucía.

Quinto. Los mencionados Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, modelos-tipo, serán de aplicación a los
expedientes de contratación que se inicien a partir de publi-
cación de la presente Orden.

Sevilla, 14 de marzo de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ANEXO I

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, modelo-
tipo, para los contratos de Consultoría y Asistencia o de
Servicios, por procedimiento abierto mediante concurso.

ANEXO II

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, modelo-
tipo, para los contratos de Consultoría y Asistencia o de
Servicios, por procedimiento negociado sin publicidad.

EXPTE. NUM.:

PLIEGO-TIPO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICU-
LARES PARA LOS CONTRATOS DE CONSULTORIA Y ASIS-
TENCIA O DE SERVICIOS, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO,

MEDIANTE CONCURSO

I N D I C E

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO
1. Régimen jurídico del contrato.
2. Objeto del contrato.
3. Precio del contrato.
4. Existencia del crédito.
5. Plazo de ejecución.
6. Capacidad para contratar.

II. ADJUDICACION DEL CONTRATO
7. Sistema de adjudicación.
8. Lugar y forma de presentación de las proposiciones.

8.1. Lugar de presentación de las proposiciones.
8.2. Forma de presentación de las proposiciones.

8.2.1. Sobre núm. 1.
Título: Documentación general.
8.2.2. Sobre núm. 2.
Título: Proposición económica y técnica.

9. Procedimiento de adjudicación.
9.1. Recepción de documentación.
9.2. Certificación y calificación de documentos.
9.3. Apertura de proposiciones económicas y técnicas.
9.4. Informes Técnicos.
9.5. Propuesta de adjudicación.
9.6. Justificación de las obligaciones tributarias y con

la Seguridad Social.
9.7. Adjudicación del contrato.

10. Garantía definitiva.
11. Formalización del contrato.

III. EJECUCION DEL CONTRATO
12. Director del trabajo.
13. Ejecución del contrato.
14. Obligaciones laborales, sociales y económicas del

contratista.
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15. Seguros.
16. Penalidades.
17. Régimen de pagos.
18. Recepción.
19. Propiedad de los trabajos realizados.
20. Modificación.
21. Resolución del contrato.
22. Prerrogativas de la Administración y jurisdicción.

ANEXO I. CUADRO RESUMEN DE LAS CARACTERISTICAS
DEL CONTRATO

ANEXO II. CRITERIOS DE ADJUDICACION Y BAREMOS
ANEXO III. DECLARACION RESPONSABLE DE TENER CAPA-

CIDAD DE CONTRATAR
ANEXO IV. PROPOSICION ECONOMICA
ANEXO V. DOCUMENTACION TECNICA
ANEXO VI. VARIANTES O ALTERNATIVAS PREVISTAS
ANEXO VII. MEDIOS DE JUSTIFICACION DE LA SOLVENCIA

ECONOMICA Y FINANCIERA Y TECNICA O PROFESIONAL
PARA LA ADMISION

ANEXO VIII. ESPECIFICACIONES PARA EL ABONO A CUENTA
DE OPERACIONES PREPARATORIAS

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Régimen jurídico del contrato.
El contrato a que se refiere el presente Pliego es de natu-

raleza administrativa y se regirá por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP), por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), y
demás disposiciones de aplicación.

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás docu-
mentos anexos, revestirán carácter contractual. Los contratos
se ajustarán al contenido del presente Pliego de Cláusulas
Administrativas cuyas cláusulas se considerarán parte inte-
grante de los respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el presente Pliego y cual-
quiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerá
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el que
se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las
partes del contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus tér-
minos, de los documentos anexos que forman parte del mismo,
o de las instrucciones, Pliegos o normas de toda índole apro-
badas por la Administración, que puedan ser de aplicación
en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de
la obligación de su cumplimiento.

2. Objeto del contrato.
El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por

objeto la prestación de la consultoría y asistencia o del servicio
que se señala en el Anexo I, «Cuadro resumen de caracte-
rísticas del contrato».

3. Precio del contrato.
El presupuesto de licitación podrá ser máximo o indicativo,

según se indique en el Anexo I.
Si el presupuesto establecido es máximo la oferta eco-

nómica no podrá superar el presupuesto de licitación.
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación

del mismo e incluirá el IVA y demás tributos que sean de
aplicación, así como cualquier otro gasto contemplado en el
presente pliego, y se abonará con cargo a la aplicación pre-
supuestaria y anualidades que se señalen en el Anexo I.

La determinación del precio será a tanto alzado, por pre-
cios unitarios o por tarifas, de acuerdo con lo que se especifique
en el Anexo I y en el pliego de prescripciones técnicas.

El precio del presente contrato podrá ser objeto de revisión,
de conformidad con los artículos 103 y siguientes del TRLCAP,
a cuyos efectos se aplicará la fórmula o sistema recogido en
el Anexo I, donde igualmente se especificará si el precio es
o no revisable. En el supuesto de que no lo fuese constará
en el expediente la correspondiente resolución motivada, no
modificándose dicha circunstancia por la prórroga del plazo
durante la ejecución del contrato.

4. Existencia del crédito.
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones eco-

nómicas que se deriven para la Administración del contrato
a que se refiere el presente Pliego.

El expediente de contratación se podrá tramitar antici-
padamente de acuerdo con las normas vigentes que le sean
de aplicación. En este supuesto, se hará constar tal circuns-
tancia de forma expresa en el Anexo I.

Cuando el contrato se formalice en ejercicio anterior al
de la iniciación de la ejecución, la adjudicación quedará some-
tida a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas
del contrato en el ejercicio correspondiente, existiendo pre-
visión de crédito para tal fin en los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (art. 67.2.d RGLCAP).

5. Plazo de ejecución.
El plazo de ejecución del contrato, así como los plazos

parciales que en su caso pudieran establecerse, serán los fija-
dos en el Anexo I, y comenzará a contar a partir del día siguiente
al de la firma del contrato.

No obstante, y de acuerdo con la propuesta técnica del
adjudicatario, la Administración podrá aprobar el programa
de trabajo en el que se incluirán los plazos total y parciales
obligatorios.

A tenor de lo dispuesto en el párrafo 1.º del artículo 198
del TRLCAP, por mutuo acuerdo de las partes y con las limi-
taciones establecidas en cuanto a su duración, podrá prorro-
garse el plazo de ejecución del contrato, una vez ponderadas
todas las circunstancias que concurran en el caso, mante-
niendo los mismos importes de los precios unitarios que sir-
vieron de base para la adjudicación.

Cuando el contrato sea complementario de otro principal
se indicará en al Anexo I el plazo de ejecución a que queda
vinculado.

6. Capacidad para contratar.
Están facultadas para contratar las personas naturales o

jurídicas, españolas y extranjeras que, teniendo plena capa-
cidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las
circunstancias que señala el art. 20 del TRLCAP, y acrediten
su solvencia económica, financiera y técnica o profesional,
conforme se indica en el presente pliego.

La finalidad o actividad del adjudicatario deberá tener
relación directa con el objeto del contrato, según resulte, en
su caso, de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales
y se acredite debidamente, debiendo disponer de una orga-
nización con elementos personales y materiales suficientes
para la debida ejecución del contrato.

II. ADJUDICACION DEL CONTRATO

7. Sistema de adjudicación.
El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto

mediante la forma de concurso, con o sin admisión de variantes
o alternativas, según se especifique en el Anexo I.

8. Lugar y forma de presentación de las proposiciones.
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición,

ni individualmente ni como miembro de más de una unión
temporal.
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8.1. Lugar de presentación de las proposiciones.
Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva

se presentarán, dentro del plazo señalado en el anuncio, en
el Registro General del órgano de contratación indicado en
el mismo.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío en
las Oficinas de Correos y anunciar al órgano de contratación
su remisión de la oferta mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

La presentación de las proposiciones presume la acep-
tación incondicional por parte del licitador de todas las cláu-
sulas de este Pliego, sin salvedad alguna.

8.2. Forma de presentación de las proposiciones.
Los licitadores deberán presentar dos sobres, firmados

y cerrados, de forma que se garantice el secreto de su con-
tenido, señalados con los números 1 y 2.

Toda la documentación de las proposiciones presentadas
deberá venir en castellano. En el caso de que se presente
en idioma distinto ésta deberá acompañarse de traducción
realizada por intérprete jurado, que será nombrado por el Minis-
terio de Asuntos Exteriores cuando se trate de una lengua
extranjera.

Las prestaciones que integran esta contratación podrán
ser ofertadas en su totalidad o, cuando así esté previsto en
el Pliego, por lotes, debiendo especificarse claramente, en este
caso, por los licitadores en el contenido del sobre núm. 2
Propuesta económica y técnica, los lotes a los que concurren,
efectuándose la adjudicación en atención a los lotes ofertados.
En todo caso, cuando la contratación esté prevista por lotes,
las ofertas contendrán el precio ofertado por cada lote.

En el interior de cada sobre se hará constar en primer
término un índice de su contenido siguiendo la numeración
que se especifica en las cláusulas 8.2.1 y 8.2.2 (art. 80.1
RGLCAP).

En cada uno de los sobres figurará externamente el nombre
del licitador, domicilio social, teléfono y fax a efectos de comu-
nicaciones, así como el título de la consultoría y asistencia
o servicio, e incluirá la documentación que a continuación
se indica:

8.2.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación general.
Los documentos que se relacionan a continuación podrán

aportarse en original o mediante copias que tengan carácter
de auténticas conforme a la legislación vigente, a excepción
de aquellos documentos que acrediten la constitución de la
garantía provisional, que deberán ser en todo caso originales,
y se aportarán ordenados tal como se indica a continuación.

En las uniones temporales la documentación general
deberá ser aportada por todos y cada uno de sus miembros.

Las empresas podrán sustituir la documentación conte-
nida en los apartados 8.2.1 b), c), y g), y 9.6 por la aportación
del certificado expedido por el Registro de Licitadores, acom-
pañado de una declaración expresa responsable, emitida por
el licitador o cualquiera de sus representantes con facultades
que figuren en el Registro, relativo a la no alteración de los
datos que constan en el mismo, de acuerdo con lo previsto
en el Decreto 189/1997, de 22 de julio, por el que se crea
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

a) Documento justificativo, en su caso, de haber cons-
tituido la garantía provisional a favor del órgano de contra-
tación, equivalente al 2% del presupuesto de licitación.

La garantía provisional podrá constituirse en cualquiera
de las formas previstas en el artículo 35.1 del TRLCAP y en
las condiciones establecidas reglamentariamente.

Si se constituye la garantía mediante aval prestado, en
la forma y condiciones reglamentarias, por alguna de las enti-
dades autorizadas para operar en España, deberá aportarse
el documento original. Si se constituyera la garantía mediante
seguro de caución celebrado con entidad aseguradora auto-
rizada para operar en el ramo de caución, deberá entregarse
el original del certificado del contrato. En ambos casos, deberá
constar en los citados documentos el visado que acredite el
previo bastanteo del poder efectuado por el Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía, que se obtendrá en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda.

En caso de constituirse en metálico o en valores públicos
o privados, con sujeción, en su caso, a las condiciones regla-
mentariamente establecidas, el metálico, los valores o los cer-
tificados correspondientes se depositarán en las Cajas Pro-
vinciales de Depósitos establecidas en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Economía y Hacienda.

Los licitadores que tuvieran constituida una garantía global
conforme a lo establecido en el art. 36.2 del TRLCAP, deberán
aportar certificación expedida por la Caja de Depósitos com-
prensiva de la existencia de la garantía global y de la suficiencia
de la misma.

El órgano de contratación podrá exigir la prestación de
la garantía provisional en los contratos de cuantía inferior a
la señalada en el art. 203.2 del TRLCAP, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 35.1 de la misma Ley. En el Anexo I
se indicará, en su caso, expresamente dicha exigencia.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, las socie-
dades cooperativas andaluzas que participen en los proce-
dimientos de contratación o contraten efectivamente con las
Administraciones Públicas radicadas en Andalucía, sólo ten-
drán que aportar el veinticinco por ciento de las garantías
que hubieren de constituir.

Las uniones temporales de empresarios deberán constituir
la garantía provisional en la forma establecida en el artícu-
lo 61.1 del RGLCAP.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de
RGLCAP si algún licitador retira su proposición injustificada-
mente antes de la adjudicación, o si el adjudicatario no cons-
tituye la garantía definitiva o, por causas imputables al mismo,
no pudiese formalizarse el contrato, se procederá a la ejecución
de la garantía provisional. La falta de contestación a la solicitud
de información a que se refiere el artículo 83.3 del TRLCAP,
o el reconocimiento por parte del licitador de que su proposición
adolece de error, o inconsistencia que la hagan inviable, ten-
drán la consideración de retirada injustificada de la pro-
posición.

b) Documentos acreditativos de la personalidad y capa-
cidad del licitador.

1. Si el licitador fuere persona jurídica, deberá presentar
copia autenticada o testimonio notarial de la escritura de cons-
titución o de modificación, en su caso, inscritas en el Registro
Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la
acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante
la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fun-
dacional, en el que constaren las normas por las que se regula
su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Regis-
tro oficial.

2. En las uniones temporales, tanto de personas físicas
como jurídicas, cada uno de los componentes acreditará su
capacidad, personalidad, representación y solvencia, debiendo
indicar en documento aparte los nombres y circunstancias
de los que la suscriben, el porcentaje de participación de cada
uno de ellos y designar la persona o entidad que, durante
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la vigencia del contrato, ha de ostentar la plena representación
de todos ante la Administración, sin que sea necesaria la for-
malización de la misma en escritura pública hasta que se
haya efectuado la adjudicación a su favor.

El licitador que forme parte de una unión temporal no
podrá concurrir además individualmente en el mismo proce-
dimiento o figurar en más de una unión temporal.

3. Para los licitadores individuales será obligatorio la pre-
sentación de copia compulsada, notarial o administrativamente
del Documento Nacional de Identidad o el que, en su caso,
lo sustituya reglamentariamente, así como el Número de Iden-
tificación Fiscal.

4. Para los licitadores no españoles de Estados miembros
de la Comunidad Europea, o signatarios del Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo, bastará con acreditar su ins-
cripción en los Registros o presentar las certificaciones, que
se indican para los contratos de consultoría y asistencia o
servicios en el Anexo I.3 del RGLCAP.

5. Los demás licitadores extranjeros deberán acreditar su
capacidad de obrar con certificación, expedida por la respectiva
representación diplomática española en el Estado correspon-
diente, acreditativa de figurar inscritos en el correspondiente
Registro local profesional, comercial o análogo, o en su defecto,
que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito
de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato.
En estos supuestos, además, deberá acompañarse informe
de dicha representación diplomática española sobre la con-
dición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación
Pública de la Organización Mundial del Comercio o, en caso
contrario, el informe de reciprocidad a que se refiere el artícu-
lo 23.1 del TRLCAP.

c) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre

de otro presentarán poder de representación, bastanteado
por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general debe-
rá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si
se trata de un poder especial para un acto concreto no será
necesario el requisito de su previa inscripción en el Registro
Mercantil.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de
representación, deberá acompañar copia compulsada, notarial
o administrativamente, de su Documento Nacional de Iden-
tidad.

d) Documentos que acreditan la solvencia económica y
financiera y técnica o profesional. La justificación de la sol-
vencia económica y financiera y técnica o profesional se acre-
ditará por los medios previstos en los artículos 16 y 19 del
TRLCAP.

Tanto los medios para justificar la solvencia como los
criterios de selección se especificarán para cada contrato en
concreto en el Anexo VII.

e) Certificado de clasificación en contratos de servicios.
En los contratos de servicios, cuando así se indique en

el Anexo I, se aportará el certificado de clasificación expedido
por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del
Ministerio de Economía y Hacienda, acreditativo de estar cla-
sificada en el grupo, subgrupo y categoría que se indique,
acompañado de una declaración responsable de la vigencia
de la misma y de las circunstancias que sirvieron de base
para su otorgamiento.

La presentación del certificado de clasificación eximirá
a los licitadores de presentar otros documentos probatorios
de su personalidad y capacidad jurídica, así como de la sol-
vencia indicada en el apartado anterior.

A efecto de lo previsto en la disposición transitoria única
del RGLCAP, en el Anexo I se indicaran los grupos y subgrupos
que corresponda exigir con arreglo a la normativa anterior y
a la vigente.

f) Empresas extranjeras.
Las empresas extranjeras aportarán declaración de some-

terse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles
de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia,
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corres-
ponder al licitante.

g) Declaración responsable.
Así mismo, deberán presentar declaración responsable,

otorgada ante autoridad administrativa, notario público u orga-
nismo profesional cualificado, de tener plena capacidad de
obrar y no estar incurso en las prohibiciones e incompati-
bilidades conforme a los artículos 15 a 20 del TRLCAP, así
como de no formar parte de los órganos de gobierno o admi-
nistración persona alguna a las que se refiere la Ley 5/1984,
de 23 de abril, de Incompatibilidad de Altos Cargos de la
Administración Andaluza, y de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias frente al Estado y a
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes. Estas circuns-
tancias se encuentran recogidas en el modelo establecido en
el Anexo III, «Declaración responsable de tener capacidad para
contratar».

h) Trabajadores minusválidos.
Acreditación fehaciente de tener, en su caso, en plantilla

un número de trabajadores minusválidos no inferior al 2 por
100 de aquélla o haber adoptado las medidas alternativas
previstas en el Real Decreto 27/2000, de 14 de enero (BOE
de 26 de enero).

i) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo.
A los efectos de la aplicación de la regla prevista en el

artículo 86.1 del RGLCAP, los licitadores deberán presentar
relación de las empresas pertenecientes al mismo grupo, enten-
diéndose por tales las que se encuentren en alguno de los
supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio.

8.2.2. Sobre núm. 2. Título: Proposición económica y
técnica.

a) En este sobre se incluirá la proposición económica
que deberá ajustarse al modelo oficial que figura como
Anexo IV, «Proposición económica», debidamente firmada y
fechada.

En la oferta económica se entenderá a todos los efectos
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás tributos
de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos
los gastos que se originen para el adjudicatario, como con-
secuencia del cumplimiento de las obligaciones del contrato.

Cada licitador solamente podrá presentar una única oferta
económica.

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omi-
siones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente
todo aquello que la Administración estime fundamental para
la oferta.

b) La propuesta técnica incluirá la documentación que
se indica en el Anexo V, y se presentará perfectamente cla-
sificada por apartados y siguiendo la misma estructura que
se contiene en el citado anexo.

Sólo se podrá tomar en consideración las variantes o alter-
nativas que se hayan previsto expresamente en el pliego. En
este caso se precisará en el Anexo VI sobre qué elementos
y en qué condiciones queda autorizada su presentación y si
podrán tener o no repercusión económica.

9. Procedimiento de adjudicación.
9.1. Recepción de documentación.
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el fun-

cionario responsable del Registro General expedirá una cer-
tificación donde se relacionen las proposiciones recibidas o,
en su caso, sobre la ausencia de licitadores, que junto con
los sobres remitirá al Secretario de la Mesa de contratación.
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9.2. Certificación y calificación de documentos.
Recibidos los sobres por el Secretario de la Mesa de con-

tratación junto con el Certificado del funcionario encargado
del Registro, se reunirá la Mesa de contratación, designada
por el órgano de contratación, para calificar previamente los
documentos presentados en tiempo y forma.

A tal efecto, el Presidente ordenará la apertura del sobre
núm. 1.

Si la mesa observase defectos u omisiones subsanables
en la documentación presentada, lo comunicará verbalmente
a los interesados y lo hará público a través del tablón de
anuncios del Registro General de la Consejería de Agricultura
y Pesca, concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles
para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia
mesa de contratación, bajo apercibimiento de exclusión defi-
nitiva del licitador si en el plazo concedido no procede a la
subsanación de la documentación (art. 81.2 RGLCAP).

Posteriormente se reunirá de nuevo la Mesa de contra-
tación para adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión
definitiva de los licitadores a la vista de las subsanaciones
ordenadas.

9.3. Apertura de proposiciones económicas y técnicas.
El Presidente, en el día y hora señalados en el anuncio,

procederá en acto público a notificar el resultado sobre la admi-
sión y/o exclusión de los licitadores, con expresión de las pro-
posiciones rechazadas y la causa de la exclusión, procedién-
dose a la apertura del sobre núm. 2. Los sobres que contengan
las proposiciones rechazadas no podrán ser abiertos.

En este acto el Presidente hará constar a los licitadores
el día y hora en el que se procederá en acto público a formular
propuesta de adjudicación (art. 87 RGLCAP).

9.4. Informes Técnicos.
La Mesa de contratación, si lo considera conveniente,

remitirá a la Comisión Técnica la documentación del sobre
2, a fin de que por ésta se realice el estudio de las distintas
proposiciones presentadas por los licitadores admitidos, el cual
deberá contener la valoración de las mismas conforme a los
criterios de adjudicación establecidos.

El orden de prioridad de los criterios de adjudicación y
el baremo para la valoración de los mismos se fijarán por
orden decreciente en el Anexo II, «Criterios objetivos de adju-
dicación y baremos de valoración».

Una vez realizado el estudio de las distintas ofertas según
los criterios indicados, por la Comisión Técnica se elaborará
un informe en el que se expresará la puntuación obtenida
por los licitadores en cada uno de los criterios objetivos de
valoración contenidos en el Anexo II. Este informe junto con
la documentación técnica se elevará a la Mesa de contratación.

9.5. Propuesta de adjudicación.
La Mesa de contratación, en acto público, procederá a

formular propuesta de adjudicación a favor de la proposición
más ventajosa o, en su caso, propuesta de declaración de
concurso desierto (art. 87 RGLCAP).

Tendrán preferencia en la adjudicación las empresas que,
en su caso, acrediten tener en su plantilla un número de tra-
bajadores minusválidos no inferior al 2 por 100 o hubieran
adoptado las medidas alternativas previstas en el Real Decreto
27/2000, de 14 de enero (BOE del 26 de enero), siempre
que sus proposiciones igualen en sus términos a las más ven-
tajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos que
sirvan de base para la adjudicación.

9.6. Justificación de las obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social.

Antes de la adjudicación, a los que vayan a resultar adju-
dicatarios del contrato, se les concederá un plazo máximo
de cinco días hábiles, al objeto de que, como se indica a
continuación, justifiquen debidamente estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, que también podrá acreditarse con la aportación del
certificado expedido por el Registro de Licitadores, tal como
se indica en la cláusula 8.2.1.

a) Obligaciones Tributarias.
Deberá aportar certificación positiva expedida por la Agen-

cia Estatal de Administración Tributaria de estar al corriente
de las obligaciones tributarias a que se refiere el art. 13 del
RGLCAP, o declaración responsable de no estar obligado a
presentar las declaraciones o documentos a que se refiere
dicho artículo.

Igualmente, y en cumplimiento del apartado e) del art. 13
citado, se deberá aportar certificación positiva, expedida por
la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria o por
los Servicios de Tesorería de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Anda-
lucía, justificativa de la inexistencia con la Administración Auto-
nómica de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo
o, en el caso de contribuyentes contra los que no proceda
la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en
período voluntario.

b) Obligaciones con la Seguridad Social.
Así mismo, deberá aportar certificación positiva expedida

por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de hallarse
al corriente de las obligaciones de la Seguridad Social a que
se refiere el art. 14 del RGLCAP, o declaración responsable
de no estar obligado a presentar las declaraciones o docu-
mentos a que se refiere dicho artículo.

c) Impuesto sobre Actividades Económicas.
Los licitadores presentarán justificante de estar dado de

alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente
en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta
de pago del último ejercicio, en los términos establecidos en
el artículo 13.1.a) del RGLCAP.

9.7. Adjudicación del contrato.
La Mesa de contratación, a la vista del informe técnico,

elevará, junto con las reclamaciones que se hayan presentado
por los licitadores, una propuesta de adjudicación al órgano
de contratación que haya de adjudicar el contrato.

Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato
de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa de con-
tratación deberá motivar su decisión.

La resolución motivada de adjudicación, será notificada
directamente al adjudicatario y a todos los participantes en
la licitación, sin perjuicio de su publicación de conformidad
con lo establecido en el artículo 93 del TRLCAP.

10. Garantía definitiva.
Antes de la formalización del contrato y en el plazo máximo

de 15 días naturales, contados desde la recepción por el con-
tratista de la notificación de la adjudicación deberá presentar
el resguardo acreditativo de haber constituido por cualquiera
de los medios establecidos en el art. 36 del TRLCAP, una
garantía definitiva, equivalente al 4% del importe de adju-
dicación, a disposición del órgano de contratación, en las Cajas
Provinciales de Depósitos de la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.

Cuando así se indique en el Anexo I, y atendiendo a
las circunstancias especiales que concurran en el contrato,
se prestará además una garantía adicional de hasta un 6%
del importe de adjudicación.

Además, cuando así también se indique en el Anexo I,
se prestará una garantía complementaria, de hasta un 16%
del precio del contrato, en función de la desviación a la baja
de la oferta seleccionada de la que se defina como oferta
media y de la aproximación de aquélla al umbral a partir del
cual las ofertas deben ser consideradas como anormalmente
bajas.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, las socie-
dades cooperativas andaluzas que participen en los proce-
dimientos de contratación o contraten efectivamente con las
Administraciones Públicas radicadas en Andalucía, sólo ten-
drán que aportar el veinticinco por ciento de las garantías
que hubieren de constituir.
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Cuando a consecuencia de la modificación del contrato,
el precio del mismo experimente variación, se reajustará la
garantía constituida en la cuantía necesaria para que se man-
tenga la debida proporcionalidad entre la garantía y el precio
del contrato vigente en cada momento.

11. Formalización del contrato.
Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario

deberá acreditar haber abonado el importe total del anuncio
de licitación y, en su caso, el de la publicación en otros medios
de difusión como gastos que corresponden al adjudicatario.

El contrato se formalizará en documento administrativo,
dentro de los treinta días naturales siguientes a contar desde
la notificación de la adjudicación, siendo dicho documento
título válido para acceder a cualquier registro público.

Cuando el adjudicatario solicite la formalización del con-
trato en escritura pública, los gastos derivados de su otor-
gamiento serán de cuenta del mismo.

La escritura pública de formalización de la unión temporal
deberá aportarse previamente a la firma del contrato.

Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser
firmado por el adjudicatario el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas.

III. EJECUCION DEL CONTRATO

12. Director del trabajo.
La Administración podrá designar un Director de los tra-

bajos, cuyas funciones serán, con carácter general, las deri-
vadas de la dirección, comprobación, informe y vigilancia de
la correcta realización de los trabajos, así como dar la con-
formidad a las facturas presentadas y, en especial, las que
le asigne el órgano de contratación.

La designación o no del Director, y el ejercicio o no por
el mismo de sus facultades, no eximirá al contratista de la
correcta ejecución del objeto del contrato, salvo que las defi-
ciencias sean debidas a orden directa del mismo, con expresa
reserva escrita por parte del contratista, tanto al propio Director
como al órgano de contratación.

El nombramiento del Director será comunicado por escrito
al contratista en el plazo de quince días desde la fecha de
formalización del contrato y, en su caso, su sustitución en
idéntico plazo, desde la fecha en que se hubiera producido.

El Director y sus colaboradores, acompañados por el Dele-
gado del contratista, tendrán libre acceso a los lugares donde
se realice la consultoría y asistencia o servicio y a los trabajos
mismos.

El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la
Administración asistencia profesional en las reuniones expli-
cativas o de información, que ésta estime necesarias para
el aprovechamiento de la prestación contratada.

13. Ejecución del contrato.
El contratista estará obligado a presentar un programa

de trabajo, cuando así se especifique en el pliego de pres-
cripciones técnicas y con el contenido que en el mismo se
indique, que será aprobado por el órgano de contratación.

La Administración proporcionará al adjudicatario cuantos
datos sean necesarios para la ejecución del contrato, salvo
en el caso de que los mismos formen parte del objeto del
contrato.

La realización del trabajo se llevará a cabo con sujeción
a lo previsto en este Pliego y en el de Prescripciones Técnicas,
y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación
diere la Administración.

El contratista no podrá sustituir al personal facultativo
adscrito a la realización de los trabajos, sin la expresa auto-
rización del Director de los mismos.

El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de
los datos y antecedentes que, no siendo públicos o notorios,

estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga
conocimiento con ocasión del mismo (art. 112.2 RGLCAP).

14. Obligaciones laborales, sociales y económicas del
contratista.

El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusiva-
mente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y debe-
res inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.

En general, el contratista responderá de cuantas obliga-
ciones le vienen impuestas en su carácter de empleador, así
como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarro-
llan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél,
o entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro,
sin que pueda repercutir contra la Administración ninguna
multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por
incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los
Organismos competentes.

En cualquier caso, el contratista, indemnizará a la Admi-
nistración de toda cantidad que se viese obligada a pagar
por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aun-
que ello le venga impuesto por resolución judicial o admi-
nistrativa.

Corresponderá y será a cargo del contratista:

a) La obtención de las autorizaciones y licencias, docu-
mentos o cualquier información, tanto oficiales como parti-
culares, que se requieran para la realización de la consultoría
y asistencia o servicio contratado.

b) Cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para
la realización del objeto del contrato, incluidos los fiscales.

c) Asimismo, será de cuenta del contratista la indem-
nización de los daños que se causen tanto a la Administración
como a terceros, como consecuencia de las operaciones que
requiera la ejecución de la consultoría y asistencia o servicio,
salvo cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados por una
orden inmediata y directa de la Administración.

15. Seguros.
El contratista deberá tener suscritos los seguros obliga-

torios, así como un seguro que cubra la responsabilidad que
se deriven en la ejecución del contrato, en los términos que,
en su caso, se indique en el pliego de prescripciones técnicas.

16. Penalidades.
El contratista está obligado a cumplir el plazo final y,

en su caso, los parciales fijados.
En caso de incumplimiento de esta obligación se estará

a lo dispuesto en el artículo 95 del TRLCAP.
Al incumplimiento de la ejecución parcial se le aplicarán

las penalidades previstas para el incumplimiento del plazo
total.

17. Régimen de pagos.
El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los

precios convenidos, de la parte del contrato realmente eje-
cutada a satisfacción de la Administración.

El pago del precio se realizará, según se indica en el
Anexo I, de una sola vez a la finalización del trabajo, previa
comprobación de cantidades y calidades de la prestación rea-
lizada, informe del Director del trabajo y recepción de con-
formidad, o, parcialmente, por el sistema de abono a cuenta,
previa prestación de la garantía correspondiente, cuando así
lo autorice la Administración conforme a lo estipulado en el
Pliego de Prescripciones Técnicas, expidiéndose a favor de
la Empresa las certificaciones correspondientes a los trabajos
realizados.

Si como consecuencia de retrasos en el abono del precio
por parte de la Administración se devengan intereses de demo-
ra, los mismos se calcularán abonándose al contratista, a partir
del cumplimiento de los plazos para su devengo que vienen
legalmente establecidos en los artículos 99.4 y 110.4 del
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TRLCAP, el interés legal del dinero, incrementando en 1,5
puntos, de las cantidades adeudadas.

De conformidad con el artículo 201 del RGLCAP el adju-
dicatario tendrá derecho a percibir a la iniciación de la eje-
cución del contrato hasta un 20% del importe total del mismo,
como abono a cuenta para la financiación de las operaciones
preparatorias, debiéndose asegurar el referido pago mediante
la prestación de garantía. Las especificaciones para su abono
para cada contrato en concreto se indicarán en el Anexo VIII:

El pago del precio se efectuará previa presentación de
factura por triplicado ejemplar, debiendo ser repercutido como
partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en
el documento que se presente para el cobro, sin que el importe
global contratado experimente incremento alguno.

18. Recepción.
En el pliego de prescripciones técnicas se indicará, en

su caso, el lugar de entrega del objeto del contrato.
La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo

con lo previsto en los artículos 110 y 213 del TRLCAP.
La constatación de la correcta ejecución del objeto del

contrato se acreditará mediante certificación expedida por el
director de los trabajos.

Una vez efectuada la recepción de la totalidad del trabajo,
o, cumplido el plazo de garantía que, en su caso, se indique
en el Anexo I, se procederá a la devolución de la garantía
prestada.

19. Propiedad de los trabajos realizados.
Quedarán en propiedad de la Junta de Andalucía tanto

la consultoría y asistencia o servicio recibidos como los dere-
chos inherentes a los trabajos realizados, su propiedad indus-
trial y comercial, reservándose la Administración su utilización,
no pudiendo ser objeto de comercialización, reproducción u
otro uso no autorizado expresamente por la Administración
de la Junta de Andalucía, y ésta, en consecuencia, podrá
recabar en cualquier momento la entrega de los documentos
o materiales que la integren, con todos sus antecedentes, datos
o procedimientos.

El contratista tendrá la obligación de proporcionar en
soporte informático a la Administración todos los datos, cál-
culos, procesos y procedimientos empleados durante la ela-
boración de los trabajos.

Los trabajos que constituyan objeto de propiedad inte-
lectual, se entenderán expresamente cedidos en exclusiva a
la Administración, salvo en el caso de derechos preexistentes,
en los que la cesión puede no ser con carácter de exclusividad.

20. Modificación.
Ni el contratista ni el Director de la consultoría y asistencia

o servicio podrán introducir o ejecutar modificación alguna
en el objeto del contrato sin la debida aprobación previa y,
en su caso, del presupuesto correspondiente por el órgano
de contratación. Las modificaciones que no estén debidamente
autorizadas por la Administración originarán responsabilidad
en el contratista, el cual estará obligado a rehacer la parte
de los mismos que resulte afectada por aquéllas sin abono
alguno.

21. Resolución del contrato.
Son causas de resolución del contrato las previstas en

los artículos 111 y 214 del TRLCAP, con los derechos que
se establecen en los mismos.

Asimismo, constituirán causas de resolución del contrato
imputables al contratista:

a) El incumplimiento de la obligación de guardar sigilo
establecida en el párrafo 4 de la cláusula 13 de este Pliego.

b) El abandono por parte del contratista de la consultoría
y asistencia o servicio objeto del contrato.

Se entenderá producido el abandono cuando la prestación
no se desarrolle con la regularidad adecuada o con los medios
humanos o materiales precisos para la normal ejecución del
contrato en el plazo estipulado. No obstante, cuando se dé
este supuesto, la Administración, antes de declarar la reso-
lución, requerirá al contratista para que regularice la situación
en el plazo de cinco días a contar del requerimiento.

c) La incursión del contratista, durante la vigencia del
contrato, en alguna de las prohibiciones señaladas en la nor-
mativa vigente o en incompatibilidad, sin la obtención inme-
diata de la correspondiente compatibilidad.

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los
términos establecidos, facultará a la Administración para dar
por resuelto el contrato, con la indemnización de daños y
perjuicios y demás efectos que procedan conforme a la nor-
mativa aplicable, pudiendo optar por la ejecución subsidiaria,
realizando las obligaciones incumplidas o continuando la eje-
cución de la asistencia técnica por sí o a través de las personas
o empresas que determine, a costa del contratista. El importe
de la garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance,
y sin perjuicio de la responsabilidad general del contratista.

22. Prerrogativas de la Administración y jurisdicción.
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de inter-

pretar los contratos administrativos y resolver las dudas que
ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los con-
tratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites
y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCAP
y sus disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo
informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Economía
y Hacienda, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpre-
tación, modificación y resolución, serán inmediatamente
ejecutivos.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos de los contratos adminis-
trativos, serán resueltas por el órgano de contratación com-
petente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa,
y contra los mismos se podrá interponer potestativamente el
recurso de reposición o el oportuno recurso contencioso-ad-
ministrativo.

El presente Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares ha sido informado por la Letrada de la Junta de Anda-
lucía, Jefe de la Asesoría Jurídica de esta Consejería, con
fecha 20 de febrero de 2003 y aprobado por el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Pesca mediante Orden de 14 de
marzo de 2003.
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ANEXO II

CRITERIOS DE ADJUDICACION Y BAREMOS

La valoración de los criterios objetivos se especificará por
orden decreciente de importancia, señalando a cada uno de
ellos la ponderación que se le atribuya.

Cada criterio se puntuará entre 0 y 10 puntos y el resultado
se multiplicará por las ponderaciones establecidas respecti-
vamente para cada uno de los criterios de adjudicación.

Se incluirán, en su caso, los límites que permitan apreciar
que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia
de ofertas desproporcionadas o temerarias.

ANEXO III

DECLARACION RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD
PARA CONTRATAR

SOBRE 1

D. ..................................................................................
con residencia en .............................................................
provincia de ....................................................................
calle ................................................................núm. .......
según Documento Nacional de Identidad núm. ....................
en nombre propio o de la empresa ......................................
que representa, declara bajo su personal responsabilidad y
ante el órgano de contratación:

- Tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en
las prohibiciones e incompatibilidades conforme a los artículos
15 a 20 del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, así como de no formar parte de
los Organos de Gobierno o Administración persona alguna a
las que se refiere la Ley 5/1984, de 23 de abril, de Incom-
patibilidades de Altos Cargos de la Administración Andaluza.

- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias frente al Estado y a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y con la Seguridad Social.

En ..........., a .... de ............... de .....

Fdo.:

ANEXO IV

PROPOSICION ECONOMICA

SOBRE 2

Don ................................................................................
mayor de edad, vecino de .......... y con DNI núm. .............
en nombre propio o en representación de la Empresa
........................................, con domicilio social en
....................................., CIF/DNI núm. .................. telé-
fono ................ y fax .................. al objeto de participar en
el concurso para la contratación de: .............................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
convocado por la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, manifiesta lo siguiente:

1. Que conoce y acepta íntegramente el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y cuantas obligaciones se
deriven como proponente y como adjudicatario si lo fuere.

2. Que se compromete a ejecutar la prestación a la que
concursa con sujeción a los requisitos y condiciones exigidas
por el precio de ...............................................E
(................. E), que incluye el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido y demás tributos que sean de aplicación , así como cual-
quier otro gasto contemplado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que rigen el contrato.

En ..........., a .... de ............... de .....

Fdo.:

(De exigirse la oferta por lotes se especificarán en este docu-
mento, o en cuadro anexo al mismo, los importes o contenidos
que se oferten en cada lote)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y PESCA

ANEXO V

DOCUMENTACION TECNICA

SOBRE 2

La documentación técnica comprenderá la siguiente:

a) Programa de trabajo con los plazos parciales o fecha
de terminación de las distintas etapas en que se subdivida
el objeto del contrato.

b) Informe que exponga exhaustivamente la metodología
que el concursante propone seguir en el desarrollo de la pres-
tación según las Prescripciones Técnicas.

c) Relación nominal del personal que destinará para la
ejecución de la prestación, con indicación de su cualificación
o especialidad.

d) Propuesta de mejoras, por considerar que pueden con-
venir a la realización de la consultoría y asistencia o servicio,
entendiendo por tales los incrementos tanto en calidad como
en cantidad de la prestación objeto del contrato y sin que
los mismos tengan repercusión económica sobre el precio ofer-
tado. En ningún caso, las mejoras tendrán la consideración
de variantes o alternativas tal como se especifica en la
cláusula 8.2.2.

e) ..............
f) ..............

ANEXO VI

VARIANTES O ALTERNATIVAS PREVISTAS

SOBRE 2

1. Elementos:
2. Condiciones:
3. Repercusión económica:

ANEXO VII

MEDIOS DE JUSTIFICACION DE LA SOLVENCIA ECONOMICA Y
FINANCIERA Y TECNICA O PROFESIONAL PARA LA ADMISION

SOBRE 1

1. Solvencia económica y financiera. Art. 16 TRLCAP
Medios:

2. Solvencia técnica o profesional. Art. 19 TRLCAP
Medios:
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ANEXO VIII

ESPECIFICACIONES PARA EL ABONO A CUENTA
POR OPERACIONES PREPARATORIAS

SOBRE 2

a) Operaciones preparatorias susceptibles de abonos a
cuenta:

b) Exigencia, en su caso, de un programa de trabajo:
c) Criterios y forma de valoración de las operaciones

preparatorias:
d) Plan de amortización de los abonos a cuenta:

EXPTE. NUM.:

PLIEGO-TIPO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICU-
LARES PARA LOS CONTRATOS DE CONSULTORIA Y ASIS-
TENCIA O SERVICIOS, POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO

SIN PUBLICIDAD

I N D I C E

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO
1. Régimen jurídico del contrato.
2. Objeto del contrato.
3. Precio del contrato.
4. Existencia del crédito.
5. Plazo de ejecución.
6. Capacidad para contratar.

II. ADJUDICACION DEL CONTRATO
7. Sistema de adjudicación.
8. Lugar y forma de presentación de las proposiciones.

8.1. Lugar de presentación de las proposiciones.
8.2. Forma de presentación de las proposiciones.

8.2.1. Sobre núm. 1.
Título: Documentación general.
8.2.2. Sobre núm. 2.
Título: Proposición económica y técnica.

9. Procedimiento de adjudicación.
9.1. Recepción de documentación.
9.2. Calificación de documentos.
9.3. Informes Técnicos.
9.4. Justificación de las obligaciones tributarias y con

la Seguridad Social.
9.5. Adjudicación del contrato.

10. Garantía definitiva.
11. Formalización del contrato.

III. EJECUCION DEL CONTRATO
12. Director del trabajo.
13. Ejecución del contrato.
14. Obligaciones laborales, sociales y económicas del

contratista.
15. Seguros.
16. Penalidades.
17. Régimen de pagos.
18. Recepción.
19. Propiedad de los trabajos realizados.
20. Modificación.
21. Resolución del contrato.
22. Prerrogativas de la Administración y jurisdicción.

ANEXO I. CUADRO RESUMEN DE LAS CARACTERISTICAS
DEL CONTRATO

ANEXO II. DECLARACION RESPONSABLE DE TENER CAPA-
CIDAD DE CONTRATAR

ANEXO III. PROPOSICION ECONOMICA

ANEXO IV. DOCUMENTACION TECNICA
ANEXO V. VARIANTES O ALTERNATIVAS PREVISTAS
ANEXO VI. MEDIOS DE JUSTIFICACION DE LA SOLVENCIA

ECONOMICA Y FINANCIERA Y TECNICA O PROFESIONAL
PARA LA ADMISION

ANEXO VII. ESPECIFICACIONES PARA EL ABONO A CUENTA
DE OPERACIONES PREPARATORIAS

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Régimen jurídico del contrato.
El contrato a que se refiere el presente Pliego es de natu-

raleza administrativa y se regirá por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP), por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), y
demás disposiciones de aplicación.

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás docu-
mentos anexos, revestirán carácter contractual. Los contratos
se ajustarán al contenido del presente Pliego de cláusulas
administrativas cuyas cláusulas se considerarán parte inte-
grante de los respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el presente Pliego y cual-
quiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerá
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el que
se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las
partes del contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus tér-
minos, de los documentos anexos que forman parte del mismo,
o de las instrucciones, Pliegos o normas de toda índole apro-
badas por la Administración, que puedan ser de aplicación
en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de
la obligación de su cumplimiento.

2. Objeto del contrato.
El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por

objeto la prestación de la consultoría y asistencia o del servicio
que se señala en el Anexo I, «Cuadro resumen de caracte-
rísticas del contrato».

3. Precio del contrato.
La oferta económica no podrá superar el presupuesto de

licitación.
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación

del mismo e incluirá el IVA y demás tributos que sean de
aplicación, así como cualquier otro gasto contemplado en el
presente pliego, y se abonará con cargo a la aplicación pre-
supuestaria y anualidades que se señalen en el Anexo I.

La determinación del precio será a tanto alzado, por pre-
cios unitarios o por tarifas, de acuerdo con lo que se especifique
en el Anexo I y en el pliego de prescripciones técnicas.

El precio del presente contrato podrá ser objeto de revisión,
de conformidad con los artículos 103 y siguientes del TRLCAP,
a cuyos efectos se aplicará la fórmula o sistema recogido en
el Anexo I, donde igualmente se especificará si el precio es
o no revisable. En el supuesto de que no lo fuese constará
en el expediente la correspondiente resolución motivada, no
modificándose dicha circunstancia por la prórroga del plazo
durante la ejecución del contrato.

4. Existencia del crédito.
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones eco-

nómicas que se deriven para la Administración del contrato
a que se refiere el presente Pliego.

El expediente de contratación se podrá tramitar antici-
padamente de acuerdo con las normas vigentes que le sean
de aplicación. En este supuesto, se hará constar tal circuns-
tancia de forma expresa en el Anexo I.
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Cuando el contrato se formalice en ejercicio anterior al
de la iniciación de la ejecución, la adjudicación quedará some-
tida a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas
del contrato en el ejercicio correspondiente, existiendo pre-
visión de crédito para tal fin en los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (art. 67.2.d) RGLCAP).

5. Plazo de ejecución.
El plazo de ejecución del contrato, así como los plazos

parciales que en su caso pudieran establecerse, serán los fija-
dos en el Anexo I, y comenzará a contar a partir del día siguiente
al de la firma del contrato.

No obstante, y de acuerdo con la propuesta técnica del
adjudicatario, la Administración podrá aprobar el programa
de trabajo en el que se incluirán los plazos total y parciales
obligatorios.

A tenor de lo dispuesto en el párrafo 1.º del artículo 198
del TRLCAP, por mutuo acuerdo de las partes, podrá prorro-
garse el plazo de ejecución del contrato, una vez ponderadas
todas las circunstancias que concurran en el caso, mante-
niendo los mismos importes de los precios unitarios que sir-
vieron de base para la adjudicación.

Cuando el contrato sea complementario de otro principal
se indicará en el Anexo I el plazo de ejecución a que queda
vinculado.

6. Capacidad para contratar.
Están facultadas para contratar las personas naturales o

jurídicas, españolas y extranjeras que, teniendo plena capa-
cidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las
circunstancias que señala el art. 20 del TRLCAP, y acrediten
su solvencia económica, financiera y técnica o profesional,
conforme se indica en el presente pliego.

La finalidad o actividad del adjudicatario deberá tener
relación directa con el objeto del contrato, según resulte, en
su caso, de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales
y se acredite debidamente, debiendo disponer de una orga-
nización con elementos personales y materiales suficientes
para la debida ejecución del contrato.

II. ADJUDICACION DEL CONTRATO

7. Sistema de adjudicación.
El contrato se adjudicará por el procedimiento negociado

de acuerdo con los distintos supuestos contemplados en los
arts. 209 y 210 del TRLCAP.

8. Lugar y forma de presentación de las proposiciones.
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición,

ni individualmente ni como miembro de más de una unión
temporal.

8.1. Lugar de presentación de las proposiciones.
Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva

se presentarán, dentro del plazo señalado en el anuncio o
en la invitación, en el Registro General del órgano de con-
tratación indicado en el mismo.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío en
las Oficinas de Correos y anunciar al órgano de contratación
su remisión de la oferta mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio o en la invitación.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

La presentación de las proposiciones presume la acep-
tación incondicional por parte del licitador de todas las cláu-
sulas de este Pliego, sin salvedad alguna.

8.2. Forma de presentación de las proposiciones.
En la fase de negociación de los términos del contrato

los licitadores presentarán sus proposiciones económicas y
técnicas de acuerdo con lo que se indica en los epígrafes
siguientes.

Será objeto de negociación con las empresas la propuesta
económica y los aspectos técnicos que se indican en el Anexo IV.

Toda la documentación de las proposiciones presentadas
deberá venir en castellano. En el caso de que se presente
en idioma distinto ésta deberá acompañarse de traducción
realizada por intérprete jurado, que será nombrado por el Minis-
terio de Asuntos Exteriores cuando se trate de una lengua
extranjera.

Las prestaciones que integran esta contratación podrán
ser ofertadas en su totalidad o, cuando así esté previsto en
el Pliego, por lotes, debiendo especificarse claramente, en este
caso, por los licitadores en el contenido del sobre núm. 2
Proposición económica y técnica, los lotes a los que concurren,
efectuándose la adjudicación en atención a los lotes ofertados.
En todo caso, cuando la contratación esté prevista por lotes,
las ofertas contendrán el precio ofertado por cada lote.

En el interior de cada sobre se hará constar en primer
término un índice de su contenido siguiendo la numeración
que se especifica en las cláusulas 8.2.1 y 8.2.2 (art. 80.1
RGLCAP).

En cada uno de los sobres figurará externamente el nombre
del licitador, domicilio social, teléfono y fax a efectos de comu-
nicaciones, así como el título de la consultoría y asistencia
o servicio, e incluirá la documentación que a continuación
se indica:

8.2.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación general.
Los documentos que se relacionan a continuación podrán

aportarse en original o mediante copias que tengan carácter
de auténticas conforme a la legislación vigente, a excepción
de aquellos documentos que acrediten la constitución de la
garantía provisional, que deberán ser en todo caso originales,
y se aportaran ordenados tal como se indica a continuación.

En este contrato no se exige la constitución de garantía
provisional.

En las uniones temporales la documentación general
deberá ser aportada por todos y cada uno de sus miembros.

Las empresas podrán sustituir la documentación conte-
nida en los apartados 8.2.1 b), c), y g), y 9.4 por la aportación
del certificado expedido por el Registro de Licitadores, acom-
pañado de una declaración expresa responsable, emitida por
el licitador o cualquiera de sus representantes con facultades
que figuren en el Registro, relativo a la no alteración de los
datos que constan en el mismo, de acuerdo con lo previsto
en el Decreto 189/1997, de 22 de julio, por el que se crea
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

a) Documentos acreditativos de la personalidad y capa-
cidad del licitador.

1. Si el licitador fuere persona jurídica, deberá presentar
copia autenticada o testimonio notarial de la escritura de cons-
titución o de modificación, en su caso, inscritas en el Registro
Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la
acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante
la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fun-
dacional, en el que constaren las normas por las que se regula
su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Regis-
tro oficial.

2. En las uniones temporales, tanto de personas físicas
como jurídicas, cada uno de los componentes acreditará su
capacidad, personalidad, representación y solvencia, debiendo
indicar en documento aparte los nombres y circunstancias
de los que la suscriben, el porcentaje de participación de cada
uno de ellos y designar la persona o entidad que, durante
la vigencia del contrato, ha de ostentar la plena representación
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de todos ante la Administración, sin que sea necesaria la for-
malización de la misma en escritura pública hasta que se
haya efectuado la adjudicación a su favor.

El licitador que forme parte de una unión temporal no
podrá concurrir además individualmente en el mismo proce-
dimiento o figurar en más de una unión temporal.

3. Para los licitadores individuales será obligatorio la pre-
sentación de copia compulsada, notarial o administrativamente
del Documento Nacional de Identidad o el que, en su caso,
lo sustituya reglamentariamente, así como el Número de Iden-
tificación Fiscal.

4. Para los licitadores no españoles de Estados miembros
de la Comunidad Europea, o signatarios del Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo, bastará con acreditar su ins-
cripción en los Registros o presentar las certificaciones, que
se indican para los contratos de consultoría y asistencia o
servicios en el Anexo I.3 del RGLCAP.

5. Los demás licitadores extranjeros deberán acreditar su
capacidad de obrar con certificación, expedida por la respectiva
representación diplomática española en el Estado correspon-
diente, acreditativa de figurar inscritos en el correspondiente
Registro local profesional, comercial o análogo, o en su defecto,
que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito
de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato.
En estos supuestos, además, deberá acompañarse informe
de dicha representación diplomática española sobre la con-
dición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación
Pública de la Organización Mundial del Comercio o, en caso
contrario, el informe de reciprocidad a que se refiere el artícu-
lo 23.1 del TRLCAP.

b) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre

de otro presentarán poder de representación, bastanteado por
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general debe-
rá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si
se trata de un poder especial para un acto concreto no será
necesario el requisito de su previa inscripción en el Registro
Mercantil.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de
representación, deberá acompañar copia compulsada, notarial
o administrativamente, de su Documento Nacional de Iden-
tidad.

c) Documentos que acreditan la solvencia económica y
financiera y técnica o profesional.

La justificación de la solvencia económica y financiera
y técnica o profesional se acreditará por los medios previstos
en los artículos 16 y 19 del TRLCAP.

Tanto los medios para justificar la solvencia como los
criterios de selección se especificarán para cada contrato en
concreto en el Anexo VI.

e) Certificado de clasificación en contratos de servicios.
En los contratos de servicios, cuando así se indique en

el Anexo I, se aportará el certificado de clasificación expedido
por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del
Ministerio de Economía y Hacienda, acreditativo de estar cla-
sificada en el grupo, subgrupo y categoría que se indique,
acompañado de una declaración responsable de la vigencia
de la misma y de las circunstancias que sirvieron de base
para su otorgamiento.

La presentación del certificado de clasificación eximirá
a los licitadores de presentar otros documentos probatorios
de su personalidad y capacidad jurídica, así como de la sol-
vencia indicada en el apartado anterior.

A efecto de lo previsto en la disposición transitoria única
del RGLCAP, en el Anexo I se indicarán los grupos y subgrupos
que corresponda exigir con arreglo a la normativa anterior y
a la vigente.

f) Empresas extranjeras.
Las empresas extranjeras aportarán declaración de some-

terse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles

de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia,
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corres-
ponder al licitante.

g) Declaración responsable.
Así mismo, deberán presentar declaración responsable,

otorgada ante autoridad administrativa, notario público u orga-
nismo profesional cualificado, de tener plena capacidad de
obrar y no estar incurso en las prohibiciones e incompati-
bilidades conforme a los artículos 15 a 20 del TRLCAP, así
como de no formar parte de los órganos de gobierno o admi-
nistración persona alguna a las que se refiere la Ley 5/1984,
de 23 de abril, de Incompatibilidad de Altos Cargos de la
Administración Andaluza, y de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias frente al Estado y a
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes. Estas circuns-
tancias se encuentran recogidas en el modelo establecido en
el Anexo II, «Declaración responsable de tener capacidad para
contratar».

8.2.2. Sobre núm. 2. Título: Proposición económica y
técnica.

a) En este sobre se incluirá la proposición económica
que deberá ajustarse al modelo oficial que figura como Anexo
III, «Proposición económica», debidamente firmada y fechada.

En la oferta económica se entenderá a todos los efectos
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás tributos
de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos
los gastos que se originen para el adjudicatario, como con-
secuencia del cumplimiento de las obligaciones del contrato.

Cada licitador solamente podrá presentar una única oferta
económica.

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omi-
siones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente
todo aquello que la Administración estime fundamental para
la oferta.

b) En la propuesta técnica se incluirá la documentación
que se indica en el Anexo IV, y se presentará perfectamente
clasificada por apartados y siguiendo la misma estructura que
se contiene en el citado anexo.

Sólo se podrá tomar en consideración las variantes o alter-
nativas que se hayan previsto expresamente en el pliego. En
este caso se precisará en el Anexo V sobre qué elementos
y en qué condiciones queda autorizada su presentación y si
podrán tener o no repercusión económica.

9. Procedimiento de adjudicación.
9.1. Recepción de documentación.
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el fun-

cionario responsable del Registro General expedirá una cer-
tificación donde se relacionen las proposiciones recibidas o,
en su caso, sobre la ausencia de licitadores, que junto con
los sobres remitirá al órgano que gestione el contrato o al
Secretario de la Mesa de contratación, si ésta, potestativa-
mente, se hubiera constituido, siendo de aplicación en este
caso, lo dispuesto con carácter general en el art. 81 del
TRLCAP.

9.2. Calificación de documentos.
Recibida la documentación, se procederá a su calificación,

y si se observasen defectos u omisiones subsanables en la
documentación presentada, lo comunicará verbalmente a los
interesados y lo hará público a través del tablón de anuncios
del Registro General de la Consejería de Agricultura y Pesca
concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para
que los licitadores los corrijan o subsanen, bajo apercibimiento
de exclusión definitiva del licitador si en el plazo concedido
no procede a la subsanación de la documentación (art. 81.2
RGLCAP).

Posteriormente se adoptará el oportuno acuerdo sobre la
admisión definitiva de los licitadores a la vista de las sub-
sanaciones ordenadas.
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9.3. Informes Técnicos.
Antes de formular la propuesta de adjudicación se podrán

solicitar cuantos informes técnicos se considere precisos y se
relacionen con el objeto del contrato.

9.4. Justificación de las obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social.

Antes de la adjudicación, a los que vayan a resultar adju-
dicatarios del contrato, se le concederá un plazo máximo de
cinco días hábiles, al objeto de que, como se indica a con-
tinuación, justifiquen debidamente estar al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, que también podrá acreditarse con la aportación del
certificado expedido por el Registro de Licitadores, tal como
se indica en la cláusula 8.2.1.

a) Obligaciones Tributarias.
Deberá aportar certificación positiva expedida por la Agen-

cia Estatal de Administración Tributaria de estar al corriente
de las obligaciones tributarias a que se refiere el art. 13 del
RGLCAP, o declaración responsable de no estar obligado a
presentar las declaraciones o documentos a que se refiere
dicho artículo.

Igualmente, y en cumplimiento del apartado e) del art. 13
citado, se deberá aportar certificación positiva, expedida por
la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria o por
los Servicios de Tesorería de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Anda-
lucía, justificativa de la inexistencia con la Administración Auto-
nómica de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo
o, en el caso de contribuyentes contra los que no proceda
la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en
período voluntario.

b) Obligaciones con la Seguridad Social.
Así mismo, deberá aportar certificación positiva expedida

por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de hallarse
al corriente de las obligaciones de la Seguridad Social a que
se refiere el art. 14 del RGLCAP, o declaración responsable
de no estar obligado a presentar las declaraciones o docu-
mentos a que se refiere dicho artículo.

c) Impuesto sobre actividades económicas.
Los licitadores presentarán justificante de estar dado de

alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente
en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta
de pago del último ejercicio, en los términos establecidos en
el artículo 13.1.a) del RGLCAP.

9.5. Adjudicación del contrato.
De conformidad con el artículo 81 del TRLCAP la cons-

titución de la Mesa de Contratación será potestativa, indicán-
dose su constitución o no en el Anexo I.

La Secretaría General Técnica o, en su caso, la Mesa
de contratación, a la vista del informe técnico, formulará una
propuesta de adjudicación al órgano de contratación que haya
de adjudicar el contrato.

La resolución motivada de adjudicación, será notificada
directamente al adjudicatario y a todos los participantes en
la licitación, sin perjuicio de su publicación de conformidad
con lo establecido en el artículo 93 del TRLCAP.

10. Garantía definitiva.
Antes de la formalización del contrato y en el plazo máximo

de 15 días naturales, contados desde la recepción por el con-
tratista de la notificación de la adjudicación deberá presentar
el resguardo acreditativo de haber constituido por cualquiera
de los medios establecidos en el art. 36 del TRLCAP, una
garantía definitiva, equivalente al 4% del importe de adju-
dicación, a disposición del órgano de contratación, en las Cajas
Provinciales de Depósitos de la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.

Cuando así se indique en el Anexo I, y atendiendo a
las circunstancias especiales que concurran en el contrato,
se prestará además una garantía adicional de hasta un 6%
del importe de adjudicación.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, las socie-
dades cooperativas andaluzas que participen en los proce-
dimientos de contratación o contraten efectivamente con las
Administraciones Públicas radicadas en Andalucía, sólo ten-
drán que aportar el veinticinco por ciento de las garantías
que hubieren de constituir.

Cuando a consecuencia de la modificación del contrato,
el precio del mismo experimente variación, se reajustará la
garantía constituida en la cuantía necesaria para que se man-
tenga la debida proporcionalidad entre la garantía y el precio
del contrato vigente en cada momento.

11. Formalización del contrato.
Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario

deberá acreditar haber abonado el importe total del anuncio
de licitación y, en su caso, el de la publicación en otros medios
de difusión como gastos que corresponden al adjudicatario.

El contrato se formalizará en documento administrativo,
dentro de los treinta días naturales siguientes a contar desde
la notificación de la adjudicación, siendo dicho documento
título válido para acceder a cualquier registro público.

Cuando el adjudicatario solicite la formalización del con-
trato en escritura pública, los gastos derivados de su otor-
gamiento serán de cuenta del mismo.

La escritura pública de formalización de la unión temporal
deberá aportarse previamente a la firma del contrato.

Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser
firmado por el adjudicatario el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas.

III. EJECUCION DEL CONTRATO

12. Director del trabajo.
La Administración podrá designar un Director de los tra-

bajos, cuyas funciones serán, con carácter general, las deri-
vadas de la dirección, comprobación, informe y vigilancia de
la correcta realización de los trabajos, así como dar la con-
formidad a las facturas presentadas y, en especial, las que
le asigne el órgano de contratación.

La designación o no del Director, y el ejercicio o no por
el mismo de sus facultades, no eximirá al contratista de la
correcta ejecución del objeto del contrato, salvo que las defi-
ciencias sean debidas a orden directa del mismo, con expresa
reserva escrita por parte del contratista, tanto al propio Director
como al órgano de contratación.

El nombramiento del Director será comunicado por escrito
al contratista en el plazo de quince días desde la fecha de
formalización del contrato y, en su caso, su sustitución en
idéntico plazo, desde la fecha en que se hubiera producido.

El Director y sus colaboradores, acompañados por el Dele-
gado del contratista, tendrán libre acceso a los lugares donde
se realice la consultoría y asistencia o servicio y a los trabajos
mismos.

El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la
Administración asistencia profesional en las reuniones expli-
cativas o de información, que ésta estime necesarias para
el aprovechamiento de la prestación contratada.

13. Ejecución del contrato.
El contratista estará obligado a presentar un programa

de trabajo, cuando así se especifique en el pliego de pres-
cripciones técnicas y con el contenido que en el mismo se
indique, que será aprobado por el órgano de contratación.

La Administración proporcionará al adjudicatario cuantos
datos sean necesarios para la ejecución del contrato, salvo
en el caso de que los mismos formen parte del objeto del
contrato.

La realización del trabajo se llevará a cabo con sujeción
a lo previsto en este Pliego y en el de Prescripciones Técnicas,
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y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación
diere la Administración.

El contratista no podrá sustituir al personal facultativo
adscrito a la realización de los trabajos, sin la expresa auto-
rización del Director de los mismos.

El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de
los datos y antecedentes que, no siendo públicos o notorios,
estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga
conocimiento con ocasión del mismo (art. 112.2 RGLCAP).

14. Obligaciones laborales, sociales y económicas del
contratista.

El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusiva-
mente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y debe-
res inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.

En general, el contratista responderá de cuantas obliga-
ciones le vienen impuestas en su carácter de empleador, así
como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarro-
llan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél,
o entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro,
sin que pueda repercutir contra la Administración ninguna
multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por
incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los
Organismos competentes.

En cualquier caso, el contratista, indemnizará a la Admi-
nistración de toda cantidad que se viese obligada a pagar
por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aun-
que ello le venga impuesto por resolución judicial o admi-
nistrativa.

Corresponderá y será a cargo del contratista:

a) La obtención de las autorizaciones y licencias, docu-
mentos o cualquier información, tanto oficiales como parti-
culares, que se requieran para la realización de la consultoría
y asistencia o servicio contratado.

b) Cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para
la realización del objeto del contrato, incluidos los fiscales.

c) Asimismo, será de cuenta del contratista la indem-
nización de los daños que se causen tanto a la Administración
como a terceros, como consecuencia de las operaciones que
requiera la ejecución de la consultoría y asistencia o servicio,
salvo cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados por una
orden inmediata y directa de la Administración.

15. Seguros.
El contratista deberá tener suscritos los seguros obliga-

torios, así como un seguro que cubra la responsabilidad que
se deriven en la ejecución del contrato, en los términos que,
en su caso, se indique en el pliego de prescripciones técnicas.

16. Penalidades.
El contratista está obligado a cumplir el plazo final y,

en su caso, los parciales fijados.
En caso de incumplimiento de esta obligación se estará

a lo dispuesto en el artículo 95 del TRLCAP.
Al incumplimiento de la ejecución parcial se le aplicarán

las penalidades previstas para el incumplimiento del plazo
total.

17. Régimen de pagos.
El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los

precios convenidos, de la parte del contrato realmente eje-
cutada a satisfacción de la Administración.

El pago del precio se realizará, según se indica en el
Anexo I, de una sola vez a la finalización del trabajo, previa
comprobación de cantidades y calidades de la prestación rea-
lizada, informe del Director del trabajo y recepción de con-
formidad, o, parcialmente, por el sistema de abono a cuenta,
previa prestación de la garantía correspondiente, cuando así
lo autorice la Administración conforme a lo estipulado en el
Pliego de Prescripciones Técnicas, expidiéndose a favor de

la Empresa las certificaciones correspondientes a los trabajos
realizados.

Si como consecuencia de retrasos en el abono del precio
por parte de la Administración se devengan intereses de demo-
ra, los mismos se calcularán abonándose al contratista, a partir
del cumplimiento de los plazos para su devengo que vienen
legalmente establecidos en los artículos 99.4 y 110.4 del
TRLCAP, el interés legal del dinero, incrementando en 1,5
puntos, de las cantidades adeudadas.

De conformidad con el artículo 201 del RGLCAP el adju-
dicatario tendrá derecho a percibir a la iniciación de la eje-
cución del contrato hasta un 20% del importe total del mismo,
como abono a cuenta para la financiación de las operaciones
preparatorias, debiéndose asegurar el referido pago mediante
la prestación de garantía. Las especificaciones para su abono
para cada contrato en concreto se indicarán en el Anexo VII:

El pago del precio se efectuará previa presentación de
factura por triplicado ejemplar, debiendo ser repercutido como
partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en
el documento que se presente para el cobro, sin que el importe
global contratado experimente incremento alguno.

18. Recepción.
En el pliego de prescripciones técnicas se indicará, en

su caso, el lugar de entrega del objeto del contrato.
La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo

con lo previsto en los artículos 110 y 213 del TRLCAP.
La constatación de la correcta ejecución del objeto del

contrato se acreditará mediante certificación expedida por el
director de los trabajos.

Una vez efectuada la recepción de la totalidad del trabajo,
o, cumplido el plazo de garantía que, en su caso, se indique
en el Anexo I, se procederá a la devolución de la garantía
prestada.

19. Propiedad de los trabajos realizados.
Quedarán en propiedad de la Junta de Andalucía tanto

la consultoría y asistencia o servicio recibidos como los dere-
chos inherentes a los trabajos realizados, su propiedad indus-
trial y comercial, reservándose la Administración su utilización,
no pudiendo ser objeto de comercialización, reproducción u
otro uso no autorizado expresamente por la Administración
de la Junta de Andalucía, y ésta, en consecuencia, podrá
recabar en cualquier momento la entrega de los documentos
o materiales que la integren, con todos sus antecedentes, datos
o procedimientos.

El contratista tendrá la obligación de proporcionar en
soporte informático a la Administración todos los datos, cál-
culos, procesos y procedimientos empleados durante la ela-
boración de los trabajos.

Los trabajos que constituyan objeto de propiedad inte-
lectual, se entenderán expresamente cedidos en exclusiva a
la Administración, salvo en el caso de derechos preexistentes,
en los que la cesión puede no ser con carácter de exclusividad.

20. Modificación.
Ni el contratista ni el Director de la consultoría y asis-

tencia o del servicio podrán introducir o ejecutar modificación
alguna en el objeto del contrato sin la debida aprobación previa
y, en su caso, del presupuesto correspondiente por el órgano de
contratación. Las modificaciones que no estén debidamente
autorizadas por la Administración originarán responsabilidad
en el contratista, el cual estará obligado a rehacer la parte
de los mismos que resulte afectada por aquéllas sin abono
alguno.

21. Resolución del contrato.
Son causas de resolución del contrato las previstas en

los artículos 111 y 214 del TRLCAP, con los derechos que
se establecen en los mismos.
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Asimismo, constituirán causas de resolución del contrato
imputables al contratista:

a) El incumplimiento de la obligación de guardar sigilo
establecida en la cláusula 13.

b) El abandono por parte del contratista de la consultoría
y asistencia o servicio objeto del contrato.

Se entenderá producido el abandono cuando la prestación
no se desarrolle con la regularidad adecuada o con los medios
humanos o materiales precisos para la normal ejecución del
contrato en el plazo estipulado. No obstante, cuando se dé
este supuesto, la Administración, antes de declarar la reso-
lución, requerirá al contratista para que regularice la situación
en el plazo de cinco días a contar del requerimiento.

c) La incursión del contratista, durante la vigencia del
contrato, en alguna de las prohibiciones señaladas en la nor-
mativa vigente o en incompatibilidad, sin la obtención inme-
diata de la correspondiente compatibilidad.

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los
términos establecidos, facultará a la Administración para dar
por resuelto el contrato, con la indemnización de daños y
perjuicios y demás efectos que procedan conforme a la nor-
mativa aplicable, pudiendo optar por la ejecución subsidiaria,
realizando las obligaciones incumplidas o continuando la eje-
cución de la asistencia técnica por sí o a través de las personas
o empresas que determine, a costa del contratista. El importe

de la garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance,
y sin perjuicio de la responsabilidad general del contratista.

22. Prerrogativas de la Administración y jurisdicción.
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de inter-

pretar los contratos administrativos y resolver las dudas que
ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los con-
tratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites
y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCAP
y sus disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo
informe jurídico del órgano competente, en el ejercicio de sus
prerrogativas de interpretación, modificación y resolución,
serán inmediatamente ejecutivos.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos de los contratos adminis-
trativos, serán resueltas por el órgano de contratación com-
petente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa,
y contra los mismos se podrá interponer potestativamente el
recurso de reposición o el oportuno recurso contencioso-ad-
ministrativo.

El presente Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particu-
lares ha sido informado por la Letrada de la Junta de Andalucía,
Jefe de la Asesoría Jurídica de esta Consejería con fecha 20 de
febrero de 2003 y aprobado por el Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura y Pesca mediante Orden de 14 de marzo de 2003.
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ANEXO II

DECLARACION RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD
PARA CONTRATAR

SOBRE 1

D. ..................................................................................
con residencia en .............................................................
provincia de ....................................................................
calle ............................................................... núm. .......
según Documento Nacional de Identidad núm. ....................
en nombre propio o de la empresa ......................................
que representa, declara bajo su personal responsabilidad y
ante el órgano de contratación:

- Tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en
las prohibiciones e incompatibilidades conforme a los artículos 15
a 20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, así como de no formar parte de los
Organos de Gobierno o Administración persona alguna a las
que se refiere la Ley 5/1984, de 23 de abril, de Incompa-
tibilidades de Altos Cargos de la Administración Andaluza.

- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias frente al Estado y a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y con la Seguridad Social.

En ..........., a .... de ............... de .....

Fdo.:

ANEXO III

PROPOSICION ECONOMICA

SOBRE 2

Don ................................................................................
mayor de edad, vecino de .......... y con DNI núm. .............
en nombre propio o representación de la Empresa
........................................, con domicilio social en
....................................., CIF/DNI núm. ................. teléfo-
no ................ y fax .................. al objeto de participar en
el concurso para la contratación de: .............................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
convocado por la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, manifiesta lo siguiente:

1. Que conoce y acepta íntegramente el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y cuantas obligaciones se
deriven como proponente y como adjudicatario si lo fuere.

2. Que se compromete a ejecutar la prestación a la que
concursa con sujeción a los requisitos y condiciones exigidas
por el precio de ............................................ E
(................. E), que incluye el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido y demás tributos que sean de aplicación , así como cual-
quier otro gasto contemplado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que rigen el contrato.

En ..........., a .... de ............... de .....

Fdo.:

(De exigirse la oferta por lotes se especificarán en este docu-
mento, o en cuadro anexo al mismo, los importes o contenidos
que se oferten en cada lote)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y PESCA

ANEXO IV

DOCUMENTACION TECNICA

SOBRE 2

La documentacion técnica comprenderá la siguiente docu-
mentación relativa a los aspectos técnicos objeto de nego-
ciación:

a) Programa de trabajo con los plazos parciales o fecha
de terminación de las distintas etapas en que se subdivida
el objeto del contrato.

b) Informe que exponga exhaustivamente la metodología
que el concursante propone seguir en el desarrollo de la pres-
tación según las Prescripciones Técnicas.

c) Relación nominal del personal que destinará para la
ejecución de la prestación, con indicación de su cualificación
o especialidad.

d) Propuesta de mejoras, por considerar que pueden con-
venir a la realización de la consultoría y asistencia o servicio,
entendiendo por tales los incrementos tanto en calidad como
en cantidad de la prestación objeto del contrato y sin que
los mismos tengan repercusión económica sobre el precio ofer-
tado. En ningún caso, las mejoras tendrán la consideración
de variantes o alternativas tal como se especifica en la
cláusula 8.2.2.

e) .....
f) .....

ANEXO V

VARIANTES O ALTERNATIVAS PREVISTAS

SOBRE 2

1. Elementos:
2. Condiciones:
3. Repercusión económica:

ANEXO VI

MEDIOS DE JUSTIFICACION DE LA SOLVENCIA ECONOMICA
Y FINANCIERA Y TECNICA O PROFESIONAL

SOBRE 1

1. Solvencia económica y financiera. Art. 16 TRLCAP
Medios:

2. Solvencia técnica o profesional. Art. 19 TRLCAP
Medios:

ANEXO VII

ESPECIFICACIONES PARA EL ABONO A CUENTA POR
OPERACIONES PREPARATORIAS

SOBRE 2

a) Operaciones preparatorias susceptibles de abonos a cuenta:
b) Exigencia, en su caso, de un programa de trabajo:
c) Criterios y forma de valoración de las operaciones pre-
paratorias:
d) Plan de amortización de los abonos a cuenta:
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RESOLUCION de 12 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la publicación de subvenciones concedidas
a Corporaciones Locales al amparo de la Orden que
se cita sobre Mejora de las Infraestructuras Agrarias
de Andalucía.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad de Andalucía, procede hacer públicas las

subvenciones concedidas por esta Delegación Provincial, al
amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 22 de mayo de 2002, por la que se establecen medidas
para la mejora de Infraestructuras agrarias de Andalucía, y
en virtud de la delegación de competencias efectuada por el
Instituto Andaluz de Reforma Agraria en base al artículo 12
de la citada Orden de 22 de mayo de 2002, las cuales figuran
en el Anexo a la presente Resolución.

Córdoba, 12 diciembre de 2002.- La Delegada, M.ª del
Mar Giménez Guerrero.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a las Agrupa-
ciones de Defensa Sanitaria en el ámbito Ganadero
(ADGS), para el período 2001/2002.

Mediante la Orden de 26 de diciembre de 1997, se regu-
lan las ayudas a los programas sanitarios de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria en el ámbito ganadero, la cual ha sido
modificada por la de 30 de julio de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley de 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de Andalucía, procede hacer públicas las ayudas concedidas,
al amparo de la citada normativa, para el período 2001/2002,
las cuales figuran a continuación de la presente Resolución.

Programa y crédito presupuestario: 01.16.00.11.29.
78204.71B.0.

ADS Porcino Teba: 36.661,00 euros.
ADS Guadalvac: 7.582,45 euros.
ADS El Torcal: 117.996,25 euros.
ADS Trabuco-Rosario: 34.294,19 euros.
ADS Serranía de Ronda: 128.655,74 euros.
ADS Axarquía: 34.284,61 euros.

Programa y crédito presupuestario: 11.16.00.11.29.
78200.71.B.0.2001.

ADS Costa del Sol: 27.658,96 euros.
ADS Guadalhorce: 43.885,21 euros.
ADS Valle del Sol: 10.445,76 euros.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.16.00.15.29.
78204.71B0.

ADS Sierra de Yeguas: 21.107,12 euros.
ADS. Campillos: 83.370,72 euros.
ADS Almargen: 58.363,11 euros.
ADS Sierra de Yeguas: 24.194,85 euros.
ADS Valle del Sol (complementario): 6.207,71 euros.
ADS Guadalhorce Porcino: 25.600,53 euros.
ADS Antequera y Comarca: 14.731,60 euros.
ADS Los Montes de Málaga: 26.283,62 euros.

Málaga, 17 de diciembre de 2002.- El Delegado, José
M.ª Rodríguez Gómez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 21 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 61/03 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, Edificio
Viapol, portal B planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Rosario
Martel Gómez recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
61/2003 contra Resolución de 5 de junio de 2002 de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la
que se resuelve la adjudicación definitiva de destinos del Pro-
cedimiento de Provisión de vacantes entre funcionarios docen-
tes pertenecientes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y
Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocados por Orden que
se cita.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 3 de abril de 2003, a las 10,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 6 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la declaración y delimitación,
como Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Zona Arqueológica, a favor del yacimiento arqueológico
Cerro de la Mora, sito en el término municipal de Mora-
leda de Zafayona, provincia de Granada.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, afianzar la conciencia
de identidad colectiva mediante el conocimiento y difusión
de los valores culturales del pueblo andaluz, atribuyendo a
la misma, en el artículo 13.27 la competencia exclusiva en
materia de protección y conservación del patrimonio histórico.

Mediante Decreto 180/1984, de 19 de junio, se asignan
a la Consejería de Cultura las funciones y servicios transferidos
a la Junta de Andalucía en materia de Cultura. Así mismo,
el artículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patri-
monio Histórico Español, determina que se entenderán como
organismos competentes para la ejecución de la Ley, los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndole a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.3, el titular de la Dirección General de Bienes
Culturales, el órgano competente para incoar y tramitar los
procedimientos de declaración de Bienes de Interés Cultural.

II. El yacimiento arqueológico del Cerro de la Mora constituye
un claro ejemplo de ocupación antrópica continuada que se
inicia en el Bronce Argárico Tardío, entre el 1450-1300 a.C.,
y que sin solución de continuidad perdura hasta el siglo III
de nuestra era, momento en que por los cambios que se pro-
ducen en la sociedad tardorromana, tiene lugar su despo-
blamiento, manteniéndose usos funerarios esporádicos, y
actuaciones muy puntuales en época medieval. De toda esta
ocupación se han podido documentar restos de la época del
Bronce Argárico en la cima del cerro, y en sus laderas meri-
dional y oriental, importantes construcciones de época romana,
así como restos de la necrópolis en los aterrazamientos y en
los cultivos del área oriental.

La importancia cultural del yacimiento, en el que es posi-
ble estudiar la evolución de las distintas fases históricas que
sobre el mismo se han desarrollado, lo convierte en un excep-
cional lugar para el estudio del paso de la Prehistoria a la
Protohistoria, del impacto de las colonias fenicias sobre estas
poblaciones, y de las transformaciones que estos contactos
produjeron en el mundo ibérico, que condujeron a la incor-
poración de estas tierras al mundo mediterráneo, proceso que
se culmina con la romanización.

A estas circunstancias culturales, se añaden las carac-
terísticas paisajísticas. El Cerro, que posee una altura de 571
metros, se sitúa junto a la margen izquierda del río Genil,
presentando una fuerte pendiente en la ladera septentrional,
mientras que la meridional es suave y conecta por medio de
una vaguada con la del Cerro de la Miel, que posee una altura
de 570 metros. La zona se encuentra incluida en el Plan
Especial de Protección del Medio Físico de Granada aprobado
por Resolución de la Consejería de Política Territorial de 6
de marzo de 1987, publicada en el BOJA, número 25 de
25 de marzo de 1987, dentro de la categoría de Paisaje Agrario
Singular, en atención a su notable singularidad productiva,
condicionada por determinantes geográficos y/o por el man-
tenimiento de interés social y ambiental, a los que ahora se
añaden los culturales.

Por tanto, vista la propuesta formulada por el Servicio
de Protección del Patrimonio Histórico, y de conformidad con
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lo establecido en el artículo 9.1 y 2 de la Ley 16/1985, de
25 de junio del Patrimonio Histórico Español y en el ejercicio
de sus competencias según lo establecido en el artículo 5.3
del Decreto 4/1993, de 26 de enero, que aprueba el Regla-
mento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico
de Andalucía.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Incoar el procedimiento para la declaración y
delimitación del Bien de Interés Cultural constituido por la
Zona Arqueológica del Cerro de la Mora, sito en el término
municipal de Moraleda de Zafayona, provincia de Granada,
cuya identificación, descripción y delimitación literal y gráfica
figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Proceder, a la anotación provisional de bien
y el entorno en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, así como a su anotación preventiva en el Registro
General de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte.

Tercero. Tramitar el expediente a través de la Delegación
Provincial de Cultura de Granada.

Cuarto. Hacer saber al Ayuntamiento de Moraleda de Zafa-
yona que según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español
debe procederse a la suspensión de las correspondientes licen-
cias municipales de parcelación, edificación y demolición en
las zonas afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse
en tales zonas con carácter inaplazable, deberán contar en
todo caso, con la autorización previa de esta Dirección General.

Quinto. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos o simples poseedores del bien, que tienen el deber de
conservarlo, mantenerlo y custodiarlo de manera que se garan-
tice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán permitir
su inspección por las personas y órganos competentes de la
Junta de Andalucía, así como su estudio por los investigadores,
previa solicitud razonada de éstos.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado,
sirviendo dicha publicación de notificación a los efectos esta-
blecidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de marzo de 2003.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

Denominación.
Cerro de la Mora.

Localización.
a) Provincia: Granada.
b) Municipio: Moraleda de Zafayona.

Descripción.
El yacimiento del Cerro de la Mora, localizado en la lla-

mada Depresión de Loja, Surco Intrabético, se sitúa en la
vega norte de Granada, a unos cuatro kilómetros del municipio
de Moraleda de Zafayona en dirección noreste, en un cerro
junto a la margen izquierda del río Genil y a unos trescientos
metros del Cortijo de la Barandilla.

Tiene una altura de 571 metros sobre el nivel del mar
y de 82 metros respecto al río Genil, presenta una fuerte pen-
diente en la ladera septentrional mientras que la meridional
es suave y conecta por medio de una vaguada con la del
Cerro de la Miel, el cual tiene una altura de 570 metros sobre
el nivel del mar. Se halla integrado en un paisaje característico
de vega en el que destacan distintas lomas de altura media,
como los mencionados cerros. En este paisaje se alternan
los cultivos de regadío y el olivar para dejar paso en las zonas
altas de los cerros a una vegetación muy antropizada en la
que el estrato arbóreo ha desaparecido y domina el matorral
y la vegetación adaptada a la escasez de lluvia.

La ocupación antrópica se desarrolla por toda la superficie
del cerro, predominando en la cima, ladera septentrional y
a los pies del cerro junto al río. Iniciada en un Bronce Argárico
Tardío (1450-1300 a.C.), momento en el que se ocupa tanto
la cima como los pies, tendrá una continuación sin ningún
hiatus hasta el siglo III d.C., momento en el que unido a
la crisis del imperio romano la población se dispersa de los
grandes núcleos, de estos últimos momentos se conoce su
utilización esporádica como lugar funerario. De época pos-
terior, visigoda y medieval, datan algunas actuaciones pun-
tuales sobre el asentamiento.

En el Cerro de la Miel, al sur del Cerro de la Mora se
ha podido documentar en su cima una ocupación esporádica
del Bronce Final, mientras que en la ladera meridional y oriental
se pueden apreciar importantes muros y restos de cultura mate-
rial de época romana, tanto en los perfiles cortados para la
construcción de una acequia y de aterrazamientos como en
los cultivos del área oriental, donde el arado ha sacado a
la luz restos de la necrópolis romana.

Nos ofrece este yacimiento el desarrollo de una serie de
culturas, Bronce Argárico, Bronce Tardío, Bronce Final, Pro-
toibérico, Ibérico Inicial, Pleno y Tardío y Romano de época
republicana e imperial, en sus 17 metros de potencia estra-
tigráfica que posibilita el estudio de las grandes transforma-
ciones sociales, económicas y políticas que han supuesto las
colonizaciones, la gestación de los pueblos ibéricos y la roma-
nización de la la Península.

Delimitación de la zona arqueológica.
La Zona Arqueológica del yacimiento arqueológico de

Cerro de la Mora, en Moraleda de Zafayona, provincia de Gra-
nada, queda delimitada mediante un área poligonal, siendo
sus lados los límites de la misma y teniendo como vértices
las siguientes coordenadas UTM:

A. 412.885 - 4.118.770
B. 412.995 - 4.118.700
C. 412.990 - 4.118.550
D. 413.060 - 4.118.500
E. 413.130 - 4.118.240
F. 413.100 - 4.118.170
G. 412.670 - 4.118.175
H. 412.665 - 4.118.570

Delimitación del entorno.
El entorno del Cerro de la Mora queda delimitado mediante

un área poligonal, siendo sus lados los límites de la misma
y teniendo como vértices las siguientes coordenadas:

1. 413.160 - 4.118.475
2. 413.460 - 4.118.630
3. 413.485 - 4.118.215
4. 413.000 - 4.118.000
5. 412.525 - 4.118.000
6. 412.510 - 4.118.560
7. 412.645 - 4.118.640



BOJA núm. 60Sevilla, 28 de marzo 2003 Página núm. 6.591

8. 412.660 - 4.118.890
9. 412.900 - 4.118.905

Parcelas afectadas.
Las parcelas afectadas por la delimitación de la Zona

Arqueológica del Cerro de la Mora se sitúan en el polígono 3,
hoja 1 del término municipal de Moraleda de Zafayona.

Parcela 32: Afectada parcialmente.
Parcela 41: Afectada parcialmente.
Parcela 44: Afectada parcialmente.

Las parcelas afectadas por la delimitación de Entorno del
Cerro de la Mora se sitúan en el polígono 3, hoja 1 del término
municipal de Moraleda de Zafayona.

Parcela 28: Afectada parcialmente.
Parcela 31: Afectada parcialmente.
Parcela 32: Afectada parcialmente.
Parcela 40: Afectada parcialmente.
Parcela 41: Afectada parcialmente.
Parcela 43: Afectada parcialmente.
Parcela 44: Afectada parcialmente.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 25/03, interpuesto por doña Antonia
Santiago Ragel, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por doña Antonia Santiago
Ragel, recurso núm. 25/03, contra la Resolución de la Vice-
consejera de fecha 30 de octubre de 2002, por la que se
desestima el recurso de Alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de
fecha 6 de marzo de 2002, recaída en el Expediente San-
cionador núm. CA-2001/873/AG.MA/EP, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 25/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de marzo de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental,
por la que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas en el marco del convenio que se cita.

El 19 de septiembre de 2001 se suscribió el Convenio
Marco entre la Consejería de Medio Ambiente y la Asociación
de Fabricantes de Cemento de Andalucía para la colaboración
en la adaptación ambiental de las empresas del sector radi-
cadas en Andalucía, con el objeto de otorgar subvenciones
a aquellas empresas del sector radicadas en Andalucía que
adopten medidas encaminadas a reducir la contaminación por

debajo de los límites legalmente establecidos, acogiéndose al
Programa 44B y Aplicación Presupuestaría 17.770.00, siendo
el 25% de la cuantía fondos propios de la Junta de Andalucía
y el 75% Fondos Europeos de Desarrollo Regional.

Vistas las subvenciones tramitadas en el marco del citado
Convenio, y en aplicación del artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se hacen públicas las subvenciones concedidas a su
amparo en el año 2002, que figuran como anexo a la presente
Resolución.

A N E X O

Expte. Empresa Subvención aprobada

473 Holcim Carbonera 590.787,94 E
470 Holcim Gador 263.815,12 E
466 Lafarge Asland Niebla 144.046,95 E
471 Holcim Jerez de la Frontera 278.522,48 E
467 Lafarge Asland Córdoba 324.742,63 E
468 Holcim Torredonjimeno 121.161,20 E
472 Sociedad Financiera y Minera 189.613,50 E
469 Cementos Atlántico 546.590,45 E

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Director General, Juan
Espadas Cejas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifica
a las posibles interesadas la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 628/2002.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Málaga sito en Alameda Principal núm. 16,
se ha interpuesto por la Central Sindical Independiente y de
Funcionarios (CSI-CSIF) recurso Contencioso-Administrativo
núm. PA 628/2002 relativo a la provisión del puesto de trabajo
denominado Director en la Residencia de Pensionistas de
Estepona.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 26 de junio de 2003 a las 13,30 horas.
Publicándose la presente para notificación a todos los posibles
interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo estimasen
conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho
Juzgado en el plazo de nueve días.

Málaga, 3 de marzo de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. A77/02. (PD. 1023/2003).

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de
fecha once de marzo de dos mil tres, dictada en el proce-
dimiento de reintegro por alcance núm. A77/02, del Ramo
de Corporaciones Locales (Ayuntamiento de Marbella), pro-
vincia de Málaga, que en dicho Tribunal se sigue juicio contable
con motivo del presunto descubierto producido en los fondos
públicos por valor indeterminado, como consecuencia de las
irregularidades detectadas en la gestión económica financiera
de la Sociedad Limitada Municipal Actividades Deportivas
2000, S.L., durante los años 1994 a 1999; lo cual se hace
saber con la finalidad de que los legalmente habilitados para
el mantenimiento u oposición a la pretensión de responsa-
bilidad contable puedan comparecer en los autos personán-
dose en forma dentro del plazo de nueve días.

En Madrid, a once de marzo de dos mil tres.- El Letrado
Secretario.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA

EDICTO de la Sección Tercera, dimanante del rollo
de apelación núm. 133/2002. (PD. 1011/2003).

NIG: 0401337C20020000394.
Núm. procedimiento: Ap. Civil 133/2002.
Asunto: 300271/2002.
Autos de: Procedimientos Hipotecarios. Art. 131 L.H.

204/1998.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia e Ins-

trucción núm. Dos de Berja.
Apelante: Unicaja.
Procuradora: Fernández Valero, Isabel.
Abogado: Almansa Díaz, Francisco.
Demandados rebeldes: Angeles Domínguez Juárez y Anto-

nio Guirado Jiménez.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Almería-Sección 3.ª recurso Ap.
Civil 133/2002 sobre procedimiento del art. 131 de la Ley
Hipotecaria núm. 204/98.

En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución
cuyos «Hechos» y «Parte Dispositiva» son del tenor literal
siguiente:

«A U T O

En Almería, a 29 de julio de 2002.

H E C H O S

Primero. Por el Procurador don José Alcoba Enríquez,
en nombre y representación de Montes de Piedad y Caja de
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Uni-
caja) se formalizó, tras los trámites legalmente establecidos,
recurso de apelación contra el auto de fecha 4 de octubre
de 2001, dictado en el procedimiento del art. 131 de la Ley

Hipotecaria núm. 204/98, que desestimaba el recurso de repo-
sición formulado por esa parte, a la providencia de fecha 3
de julio de 2001, que acordaba dejar sin efecto la cesión
aprobada por el Juzgado, al no haberse consignado cantidad
alguna en el procedimiento de conformidad con el núm. 14
del art. 131 de la Ley Hipotecaria. A dicho recurso de repo-
sición se adjuntaba el resguardo de la consignación de la can-
tidad que consideraba pertinente Unicaja, por importe de
108.262 pesetas.

Segundo. De dicho recurso, no se dio traslado a ninguna
otra parte al no existir nadie personado en las actuaciones,
a excepción de la apelante.

Una vez remitidas las actuaciones a esta Audiencia Pro-
vincial, fueron turnadas, correspondiendo su conocimiento a
esta Sección Tercera, donde se registró y designó Ponente,
y no habiéndose solicitado prueba, ni estimándose necesaria
la celebración de vista, se señaló para votación y fallo el 25
de julio, quedando pendiente del dictado de la presente
resolución.

Es Ponente la Ilma. Sra. Magistrada doña María Dolores
Manrique Ortega.»

«PARTE DISPOSITIVA

La Sala acuerda: debemos estimar y estimamos el recurso
de apelación interpuesto por Unicaja contra el auto de fecha
4 de octubre de 2001, que queda revocado íntegramente,
acordándose en su lugar mantener la validez de la cesión
de remate realizada por la entidad acreedora Unicaja, a favor
de Adrafaro de Promociones, S.L. Sin imposición de costas.»

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada rebelde, por providencia
de 20 de febrero de 2003 el Tribunal, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el tablón de anuncios del Tribunal y en Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía para llevar a efecto la diligencia
de notificación.

En Almería, a veinticuatro de febrero de dos mil tres.-
La Secretaria Judicial.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Cuarta, dimanante del rollo
de apelación núm. 646/2001. (PD. 1010/2003).

N.I.G.: 2906737C20010001764.
Núm. Procedimiento: Rollo Apelación Civil 646/2001.
Asunto: 400776/2001.
Autos de: Menor Cuantía 315/1997.
Juzgado de origen: Juzg. núm. Dos de Torrox.
Negociado: B.
Apelantes: Antonio Alvarez Gutiérrez y Adolfo Santaolalla

Alvarez.
Procurador: Silberman Montañez, Lloyd.
Abogado: Fernández Durán, Serafín.
Apelados: Rafael Moreno Zorrilla, Encarnación Bueno

Muñoz, Comunidad Regantes San Isidro, Sociedad Azucarera
Larios, S.A., Francisco y José Moreno Ortigosa, María Pilar
Clavero Moreno, Francisca Romero Valenzuela, Carmen Corriz
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Montolio, Miguel Broncano Rodríguez y esposa, hermanos Jai-
me Jiménez y personas físicas o jurídicas con interés directo
o indirecto.

Procuradores: García Sánchez-Biedma, Juan, Rosa Caña-
das, Rafael, ...

Abogados: Guerrero Revuelta, Ricardo, Gómez Otero,
Rafael, ...

E D I C T O

El Iltmo. Sr. D. Manuel Torres Vela, Presidente de la Sec-
ción Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, hace saber:

Que en esta Sala que presido se sigue rollo de apelación
civil núm. 646/01, dimanante de juicio de menor cuantía
núm. 315/97 del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos
de Torrox, en el que ha recaído sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM. 53

En la ciudad de Málaga a treinta de enero de dos mil
tres.

Visto, por la Sección 4.ª de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de
Menor Cuantía seguido en el Juzgado de referencia. Interpone
el recurso Antonio Alvarez Gutiérrez y Adolfo Santaolalla Alvarez
que en la instancia fuera parte demandante y comparece en
esta alzada representado por el Procurador don Silberman
Montañez, Lloyd. Es parte recurrida Rafael Moreno Zorrilla,
que comparece en esta alzada representado por el Procurador
don Juan García Sánchez Biedma; Encarnación Bueno Muñoz,
representada en esta alzada por el Procurador don Rafael Rosa
Cañadas; Comunidad de Regantes San Isidro, Sociedad Azu-
carera Larios, S.A., Francisco y José Moreno Ortigosa, María
Pilar Clavero Moreno, Francisca Romero Valenzuela, Carmen
Corriz Montolio, Miguel Broncano Rodríguez y esposa, her-
manos Jaime Jiménez y personas físicas o jurídicas con interés
directo o indirecto, que en la instancia han litigado como parte
demandada.

F A L L A M O S

Que, desestimando tanto el recurso de apelación inter-
puesto por el Procurador Sr. Silbermann Montañez en nombre
y representación de don Antonio Alvarez Gutiérrez y don Adolfo
Santaolalla Alvarez como el adhesivo planteado por el Pro-
curador de los Tribunales Sr. Rosa Cañadas en nombre y repre-
sentación de doña Encarnación Bueno Muñoz contra la sen-
tencia dictada en fecha 13 de mayo de 2000 por el Juzgado
de Primera Instancia núm. Dos de Torrox en el juicio de menor
cuantía núm. 315/97 del que este rollo dimana, debemos
confirmar y confirmamos íntegramente dicha resolución dando
por reproducidos cuantos pronunciamientos contiene en su
parte dispositiva, con expresa imposición de las costas cau-
sadas en esta alzada a las apelantes por sus respectivos
recursos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a los ape-
lados don Miguel Broncado Rodríguez y esposa y contra aque-
llos colindantes y terceras personas, físicas o jurídicas, que
pudieran considerarse con interés directo o indirecto en este
pleito, expido el presente en Málaga a tres de marzo de
2003.- El Presidente, la Secretaria.

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación núm. 1039/2000. (PD. 1024/2003).

NIG: 2906737C20000000520.
Núm. Procedimiento: Rollo Apelación Civil 1039/2000.
Asunto: 400180/2000.
Autos de: Tercerías 758/1995.
Juzgado de origen: Juzg. de 1.ª Instancia 1 de Málaga.
Negociado: B.
Apelante: Tesorería General de la Seguridad Social.
Abogado: Marqués Falgueras, Miguel.
Apelado: Renault Leasing España S.A. y Palcre, S.L.
Procurador: Ballenilla Ros, Pedro.
Abogado: Arrupe Ferreira, Joaquín Alberto.

El Ilmo. Sr. don Manuel Torres Vela, Presidente de la
Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, hace
saber:

Que en esta Sala que presido se sigue rollo de apelación
civil núm. 1039/00, dimanante de juicio de tercería de dominio
núm. 758/95 del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno
de Málaga, en el que ha recaído sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM. 968

En la ciudad de Málaga a catorce de noviembre de dos
mil dos.

Visto, por la Sección 4.ª de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de Ter-
cerías seguido en el Juzgado de referencia. Interpone el recurso
Tesorería General de la Seguridad Social que en la instancia
fuera parte demandada y comparece en esta alzada defendido
por el Letrado don Miguel Marqués Falgueras. Es parte recurri-
da Renault Leasing España S.A. que está representada por
el Procurador don Pedro Ballenilla Ros y defendido por el
Letrado don Joaquín Alberto Arrupe Ferreira, que en la ins-
tancia ha litigado como parte demandante. Encontrándose en
situación procesal de rebeldía Mercantil Palcre, S.L. que en
la instancia ha litigado como demandado.

F A L L A M O S

Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por
la Tesorería de la Seguridad Social, contra sentencia de 12
de enero de 2000 del Juzgado de Primera Instancia núm.
Uno de Málaga, dictada en los autos de referencia, debemos
confirmar y confirmamos la resolución recurrida, imponiendo
a la parte apelante las costas de la segunda instancia.

Y para que sirva de notificación en legal forma al apelado
Palcre S.L., expido el presente en Málaga a tres de marzo
de 2003.- El Presidente, La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del juicio de cognición núm.
537/2000. (PD. 1025/2003).

N.I.G.: 2906742C20001000661.
Procedimiento: Juicio de Cognición 537/2000. Nego-

ciado:
De: Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz,

Almería, Málaga y Antequera (Unicaja).
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Procuradora: Sra. Ana Calderón Martín.
Contra: Doña Encarnación Salas Jiménez y Antonio Cortés

López.

Hago saber: Que en el procedimiento Juicio de Cognición
537/2000 seguido en el Juzg. de 1.ª Instancia núm. Uno
de Málaga a instancia de Unicaja contra Encarnación Salas
Jiménez y Antonio Cortés López, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En la ciudad de Málaga, a cinco de marzo de dos mil
dos.

Doña María Inmaculada Galán Rodríguez, Magistra-
da-Juez Stta. del Juzg. de 1.ª Instancia núm. Uno de Málaga,
habiendo visto y examinado los presentes autos de Juicio de
Cognición 537/2000, seguidos a instancias de Montes de Pie-
dad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y
Antequera (Unicaja), representados por la Procuradora de los
Tribunales doña Ana Calderón Martín, asistida de la Letrada
doña Reyes Bazán Virtudes contra doña Encarnación Salas
Jiménez y Antonio Cortés López, en situación legal de rebeldía.

F A L L O

Estimando la demanda interpuesta por Montes de Piedad
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Ante-
quera (Unicaja), representadas por la Procuradora doña Ana
Calderón Martín, asistida de la Letrada doña Reyes Bazán
Virtudes, contra doña Encarnación Salas Jiménez y contra don
Antonio Cortés López, debo condenar y condeno a los referidos
demandados a que conjunta y solidariamente abonen a la
actora la suma de 158.226 pesetas (950,96 euros), en con-
cepto de principal, más los intereses legales desde la fecha
de la interpelación judicial y las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
a los demandados Encarnación Salas Jiménez y Antonio Cortés
López, que se encuentran en situación procesal de rebeldía
e ignorado paradero, expido y firmo la presente en Málaga,
a seis de marzo de dos mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 340/2002. (PD. 1018/2003).

N.I.G.: 4109100C20020010479.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 340/2002. Nego-

ciado: 3.
Sobre: Desahucio y reclamación de cantidad.
De: Doña María Salomé López López.
Procuradora: Sra. Carmen Pino Copero64.
Contra: Herederos desconocidos de Manuel Trabajo

Rodríguez.

E D I C T O

N O T I F I C A C I O N

En el procedimiento Proced. ordinario (N) 340/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Sevilla a instancia de María Salomé López López contra here-

deros desconocidos de Manuel Trabajo Rodríguez sobre Desa-
hucio y reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia. En Sevilla, a 10 de marzo de 2003.- Vistos
por doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de esta ciudad, los
presente autos de juicio ordinario, seguidos con el núm.
340/02-3; a instancia de doña María Salomé López López,
representada por la Procuradora doña Carmen Pino Copero
y ejercitando su propia defensa, contra herederos desconocidos
e inciertos de don Manuel Trabajo Rodríguez, en rebeldía,
sobre resolución de contrato de arrendamiento y reclamación
de cantidad, y, Antecedentes de Hecho... Fundamentos de
Derecho... Fallo: Que estimando la demanda formulada por
doña M.ª Salomé López López contra herederos desconocidos
e inciertos de don Manuel Trabajo Rodríguez, debo declarar
y declaro resuelto el contrato de arrendamiento que sobre la
nave sita en Sevilla, módulos 14 y 15 de C/ Joaquín Sainz
de la Maza, parcela 170, Polígono Industrial Carretera Ama-
rilla, existía entre las partes, por falta de pago de las rentas
pactadas, condenando a los demandados a estar y pasar por
esta declaración y a dejar libre y a disposición del actor la
expresa finca con apercibimiento de lanzamiento en caso con-
trario; asimismo, que debo condenar y condeno a los indicados
demandados a abonar a la actora la suma de cuarenta y dos
mil setecientos dieciocho euros con treinta y seis céntimos
(42.718,36 euros) e intereses legales de demora de las men-
sualidades impagadas, imponiendo a los demandados las cos-
tas causadas. Contra esta sentencia podrá interponerse recurso
de apelación ante este Juzgado que deberá prepararse por
escrito en el plazo de cinco días a partir de su notificación,
debiendo acreditar el arrendatario tener satisfechas las rentas
vencidas y las que, con arreglo al contrato, haya de pagar
anticipadamente o que las ha depositado o consignado. El
depósito o la consignación podrá sustituirse por aval bancario
solidario de duración indefinida y pagadera a primer reque-
rimiento emitido por entidad de crédito o sociedad de garantía
recíproca o por cualquier otro medio que garantice la inmediata
disponibilidad, en su caso; de la cantidad consignada o depo-
sitada. Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a los autos, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo. E/ Firmado
y rubricado. Francisca Torrecillas. Sigue la publicación. Fir-
mado y rubricado. María Dolores Gavira.»

Con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los
demandado/s herederos desconocidos de Manuel Trabajo
Rodríguez, extiendo y firmo la presente en Sevilla a diez de
marzo de dos mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de quiebra
núm. 1649/2002. (PD. 1022/2003).

N.I.G.: 4109100C20020047928.
Procedimiento: Quiebra 1649/2002. Negociado: 1.º B.
De: KNAUF GMBH Sucursal en España.
Procurador: Sr. Luis Escribano DelaPuerta21.

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia núm. Tres
de Sevilla de fecha 12 de marzo de dos mil tres dictado en
el juicio necesario de quiebra de Placoin S.L. instado por el
Procurador don Luis Escribano DelaPuerta21 en representa-
ción de KNAUF GMBH Sucursal en España, habiéndose acor-
dado en el día de hoy publicar el presente, a fin de que tenga
publicidad la referida solicitud, que ha quedado inhabilitado
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el quebrado para la administración de sus bienes, con pro-
hibición de que nadie haga pagos ni entregas de efectos al
mismo, sino al Depositario-Administrador nombrado don
Manuel Morales López, y posteriormente a los Sres. Síndicos,
bajo pena de no descargar su obligación, así como también
la prevención a todas las personas que tengan pertenencia
del quebrado que las pongan de manifiesto, entregando notas
al Comisario don José Ramón Gómez Tinoco, bajo aperci-
bimiento de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices
del quebrado.

Igualmente se ha decretado la acumulación al presente
juicio universal de las ejecuciones pendientes contra el que-
brado, salvo aquéllas en las cuales se persiguen bienes espe-
cialmente hipotecados, así como la retención de la corres-
pondencia.

Dado en Sevilla, a doce de marzo de dos mil tres.- El/La
Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 5/2000. (PD. 1015/2003).

NIG: 4109142C2000K000020.
Procedimiento: Ejecutivos 5/2000. Negociado: 1.º
Sobre: Juicio Ejecutivo.
De: Banco Bilbao Vizcaya, S.A.
Procurador: Sr. Juan López de Lemus.
Letrado: Sr/a.
Contra: Don Ricardo Cortés Adame, Francisco José Rocillo

de Guzmán y María del Carmen Cortés Adame.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecutivos 5/2000
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número 20 de
Sevilla a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S.A. contra Ricardo
Cortés Adame, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Sevilla, a doce de diciembre de dos mil dos.
El Sr. don Francisco Javier Sánchez Colinet, Magistra-

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 20 de Sevilla
y su Partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio
Ejecutivo 5/2000-1.º seguidos ante este Juzgado, entre partes,
de una como demandante Banco Bilbao Vizcaya, S.A. repre-
sentado por el Procurador don Juan López de Lemus y bajo
la dirección del Letrado don José María Corral Agudo, y de
otra como demandados D/ña. Ricardo Cortés Adame
28.793.247, Francisco José Rocillo de Guzmán DNI
28.472.354 y María del Carmen Cortés Adame 27.322.955
que figuran declarados en rebeldía, en reclamación de can-
tidad.

F A L L O

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra D/ña. Ricardo Cortés Adame, Francisco José
Rocillo de Guzmán y María del Carmen Cortés Adame hasta
hacer trance y remate de los bienes embargados y con su
importe íntegro pago a Banco Bilbao Vizcaya, S.A. de la can-
tidad de 3.354,12 euros de principal y 1.006,24 euros los
intereses legales y costas causadas y que se causen en las
cuales expresamente condeno a dichos demandados.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el término
de cinco días.

Así por esta mi Sentencia, que por la rebeldía del/de la
demandado/a se le notificará en los Estrados del Juzgado,
y en el Boletín Oficial de esta Provincia, caso de que no se
solicite su notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
al demandado Ricardo Cortés Adame, que se encuentra en
situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido y
firmo la presente en Sevilla, a cuatro de marzo de dos mil
tres.- La Secretaria.

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 620/2001. (PD. 1009/2003).

NIG: 4109100C20010021129.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 620/2001. Nego-

ciado: 2.º
Sobre:
De: Don Julián Salguero Villadiego y Pilar Pérez Anaya.
Procurador: Sr. Eduardo Escudero Morcillo33 y Eduardo

Escudero Morcillo33.
Letrado/a: Sr/a.
Contra: D/ña. José Miguel, Rosa María y Pedro Juan Can-

sino Cano, Prudencia Rodríguez Toscano y Francisco y José
Moreno Cansino.

Procurador/a: Sr/a.
Letrado/a: Sr/a.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 620/2001-2.º
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número 20 de
Sevilla a instancia de Julián Salguero Villadiego y Pilar Pérez
Anaya contra José Miguel, Rosa María y Pedro Juan Cansino
Cano, Prudencia Rodríguez Toscano y Francisco y José Moreno
Cansino sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Sevilla, a diecisiete de octubre de dos mil dos.

El Sr. don Francisco Javier Sánchez Colinet, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 20 de Sevilla
y su partido, habiendo visto los presentes autos de Proced.
Ordinario (N) 620/2001 seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante D/Dña. Julián Salguero Villa-
diego y Pilar Pérez Anaya con Procurador don Eduardo Escu-
dero Morcillo33 y Eduardo Escudero Morcillo33 y Letrado/a
D/Dña.; y de otra como demandado D/Dña. José Miguel, Rosa
María y Pedro Juan Cansino Cano, Prudencia Rodríguez Tos-
cano y Francisco y José Moreno Cansino con Procurador don
Juan Antonio Coto Domínguez y Letrado/a D/Dña., sobre pres-
cripción adquisitiva.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda presentada por
el procurador Eduardo Escudero Morcillo, en representación
de don Julián Salguero Villadiego y de doña Pilar Pérez Anaya,
contra don José Miguel Cansino Cano, doña Rosa M.ª Cansino
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Cano, don Pedro Juan de Dios Cansino Cano, doña Prudencia
Rodríguez Toscano o sus posibles herederos desconocidos e
inciertos, don Francisco Moreno Cansino y don José Moreno
Cansino, debo declarar y declaro:

A) Que don Julián Salguero Villadiego y doña Pilar Pérez
Anaya han adquirido por prescripción adquisitiva y para su
sociedad legal de gananciales, la finca descrita en el Hecho
primero de la demanda y que se reproduce en el hecho primero
de esta resolución.

B) Que en consecuencia don Julián Salguero Villadiego
y doña Pilar Pérez Anaya son titulares en pleno dominio de
la finca registral núm. 209 del Registro de la Propiedad núm.
7 de Sevilla, libre de cargas y arrendamientos, con linderos,
número catastral que constan al hecho primero de la demanda.

C) Que como consecuencia de la anterior declaración,
debo ordenar y ordeno la inscripción del dominio de las mismas
según se expresa, a favor de don Julián Salguero Villadiego
y doña Pilar Pérez Anaya.

Y en su virtud, condeno a los codemandados a:

1. A estar y pasar por las anteriores declaraciones.
2. A efectuar todos los actos que sean necesarios u opor-

tunos para la inscripción de la finca objeto de la demanda
a favor de don Julián Salguero Villadiego y su esposa doña
Pilar Pérez Anaya, a cuyo efecto todos los datos necesarios
constan en la escritura de venta, que obra en autos.

3. Sin hacer especial declaración de las costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s, Prudencia Rodríguez Toscano, extiendo y
firmo la presente en Sevilla a siete de marzo de dos mil tres.-
El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso, por procedimiento abierto, para la contra-
tación del arrendamiento de inmueble que se indica.
(PD. 1013/2003).

La Delegación de Turismo y Deporte ha resuelto convocar
concurso, por procedimiento abierto para la contratación del
siguiente arrendamiento de inmueble:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Turismo y Deporte

de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: JA/001/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de inmueble

para sede administrativa de la Delegación Provincial.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Fecha límite de entrega: A convenir con el adjudicatario.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe/anual: 162.270 E/año.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.245,40 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfonos: 953/01.32.77-79.
e) Telefax: 957/01.32.93.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta finalización del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día siguiente al de la publicación del este anun-
cio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Tres sobres (A, B y C)
firmados y cerrados conteniendo, respectivamente, la Docu-
mentación General, la Documentación Técnica y la Proposición
Económica.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de
Turismo y Deporte de Jaén.

Domicilio: Paseo de la Estación 19, 3.ª planta.
Localidad y código postal: Jaén, 23071.

Si el licitador presentara su oferta por correo o en cual-
quiera de los Registros admitidos en el apartado 4.º del artículo
38 de la Ley 30/92, estará obligado a comunicar dicho envío
al órgano gestor mediante fax o telegrama, dentro del plazo
otorgado en el apartado 8.º de este anuncio, requisito sin
el cual quedará excluido de la licitación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
Entidad: Sala de Juntas.
Domicilio: Paseo de la Estación, 19, planta baja. Loca-

lidad: Jaén.
Fecha: A las 11 horas del decimoquinto día siguiente

a la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
Si éste fuera inhábil se trasladará al inmediato siguiente hábil.

10. Otras informaciones. Las ofertas se presentarán en
castellano.



BOJA núm. 60Sevilla, 28 de marzo 2003 Página núm. 6.599

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Importe del anuncio: Importe máximo de 2.000 E.
13. Envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunidades

Europeas: No.

Jaén, 17 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª del Rosario
Morales de Coca.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía, Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: PN 23/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Equipos de Auto-

transfusión (a23n-HRS).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

79.731,07 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.9.02.
b) Contratista: Palex Medical, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 78.966,00 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-

dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía, Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: PN 25/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

acelerador lineal (a25n-HRS).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

66.697,08 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.9.02.
b) Contratista: Varian Medical Systems Ibérica.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 66.697,08 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía, Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: PN 33/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de monitores de

cabecera (a33n-HRS).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

124.060,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.12.02.
b) Contratista: Philips Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: 124.060,00 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía, Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: PN 34/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Ampliación de la telemetría

(a34n-HRS).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

81.600,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.12.02.
b) Contratista: Médica 2, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 81.600,00 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se con-
voca licitación para la contratación de servicio público
(expdte. 37/03) que se relaciona. (PD. 1021/2003).

1. Entidad adjudicadora (Organo de Contratación).
a) Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Avda. de Hytasa núm. 14.
Sevilla - 41006.
Teléfono: 955/04.80.00. Fax: 955/04.82.34.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: 37/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Gestión de servicio público para la aten-

ción especializada en régimen de internado de personas adul-
tas gravemente afectadas por discapacidad psíquica en la resi-
dencia de Huércal, Almería.

b) Lugar de ejecución: Residencia con unidad de estancias
diurnas de Huércal, Almería.

Camino de la Gloria, s/n. 04230 Huércal (Almería).
c) Plazo de ejecución: Nueve (9) meses, del 1 de junio

de 2003 al 29 de febrero de 2004, prorrogables por períodos
anuales.

d) Indicación si la ejecución del contrato comprende la
ejecución de obras: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: Trescientos ochenta y tres mil novecientos sesen-
ta y cuatro euros con veinticuatro céntimos (383.964,24
euros), de los que la Administración atenderá, como máximo,
el 80% del coste bruto, cuyo importe asciende a trescientos
siete mil ciento setenta y un euros con treinta y nueve céntimos
(307.171,39 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: Dos mil quinientos sesenta y cuatro euros

(2.564 euros).
b) Definitiva: Cinco mil ciento veintiocho euros (5.128

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Avda. de Hytasa núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955/04.80.00.
e) Telefax: 955/04.82.34.
f) Fecha límite de obtención de información y documen-

tación: La de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista, solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional los indi-
cados en los correspondientes Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y de prescripciones técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de recepción de las ofertas: Octavo día
natural contado a partir del día siguiente al de publicación
del presente anuncio.

b) Documentación que integrará las ofertas: La especi-
ficada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y en el de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-
gistro General).

2.ª Domicilio: Avda. de Hytasa núm. 14.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) En su caso, número previsto (o número máximo y
mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido).

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Avda. de Hytasa núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Fecha: Quinto día hábil contado a partir del día siguiente

al de terminación del plazo de presentación de ofertas. Si
dicho día fuere sábado, se trasladará al siguiente hábil.

e) Hora: Doce (12) horas.
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10. Otras informaciones. El examen de la documentación
se realizará al tercer día siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas, salvo sábado o inhábil. Si la mesa
de contratación observare defectos u omisiones subsanables
en la documentación presentada, lo comunicará verbalmente
a los interesados, sin perjuicio de que tales circunstancias
se hagan públicas en el tablón de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Avda.
Hytasa 14, 41006 Sevilla), concediéndose plazo para que
los afectados subsanen los defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adjudi-
catario los gastos e impuestos derivados del anuncio de lici-
tación y de la formalización del contrato así como cualesquiera
otros que resulten de aplicación según las disposiciones vigen-
tes en las formas y cuantías que éstas señalen.

13. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria, o donde
puedan obtenerse los Pliegos: No figuran.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso, por el procedimiento de licitación abierto,
tramitación urgente, para la contratación del Servicio
que se cita (Expte. Gr. Serv. C. 1/2003). (PD.
1026/2003).

La Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Asuntos Sociales ha resuelto convocar concurso para la con-
tratación del siguiente Servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: Serv. C. 1/2003. Expte. Júpi-

ter: 2003/056679.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Seguridad del Edificio Admi-

nistrativo, sede de la Delegación Provincial.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Granada (Granada).
d) Plazo de ejecución: Dos años a partir del día siguiente

a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Ochenta y cuatro mil (84.000) euros.
5. Garantías.
Provisional: Mil seiscientos ochenta (1.680 euros) (2%).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales de

Granada.
b) Domicilio: Ancha de Gracia, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/02.46.97.
e) Telefax: 958/02.46.94.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación:
Hasta el último día de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Sí. Art. 37 RGLCAP: Grupo M. Subgru-

po 2 Categoría A.
Orden 30.1.1991 Grupo III Subgrupo 2 Categoría A.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares (en adelante PCAP) y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

8. Presentación.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando
a las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la reque-
rida en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el pre-
sente concurso.

c) Lugar de presentación:

I. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
38 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

II. Domicilio. C/ Ancha de Gracia, núm. 6.
III. Localidad y Código Postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial.
b) Domicilio: C/ Ancha de Gracia, núm. 6.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente al examen de la

documentación.
e) Hora: A las doce horas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Granada, 19 de marzo de 2003.- La Delegada, María
José Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la licitación pública del contrato de obras de la ins-
talación de producción de agua caliente sanitaria ACS
y de energía térmica para la calefacción en la Resi-
dencia de Personas Mayores de Estepona, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales. (PD. 1012/2003).

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería de
Asuntos Sociales, en virtud de las atribuciones que le confiere
la Resolución de 21 de noviembre de 1995, de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se delegan competencias,
en relación con el Decreto 80/97, de 4 de marzo, y en cum-
plimiento de la normativa vigente en materia de Contratación
Administrativa, hace pública la contratación mediante Con-
curso Abierto de las obras de la instalación de producción
de agua caliente sanitaria A.C.S. y de energía térmica para
la calefacción en la Residencia de Personas Mayores de
Estepona.

De acuerdo con las siguientes características:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: MA-0-5/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de la instalación de pro-

ducción de agua caliente sanitaria A.C.S. y de energía térmica
para la calefacción en la Residencia de Personas Mayores
de Estepona.

b) División por lotes y número: No.
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c) Lugar de ejecución: Residencia de Personas Mayores
de Estepona.

d) Plazo de ejecución (meses): 2 y medio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 127.713,45

euros.
5. Garantía provisional. Importe: 2.554,27 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia 26 3.ª planta

(Negociado de Inversiones).
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 95/103.64.70.
e) Telefax: 95/103.64.78.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 18 de abril de 2003, a las 14,00 horas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo J Subgrupo 4 Cate-

goría C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 18 de abril de 2003,
a las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
2. Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia 26 planta

baja.
3. Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Desde la presentación de la misma, hasta
la adjudicación del contrato.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia 26 2.ª

planta.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 28 de abril de 2003.
e) Hora: 12,00 horas.
1O. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: No.

Málaga, 10 de marzo de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se anuncia a concurso
por procedimiento abierto el contrato de suministro e
instalación que se indica. (PD. 1017/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Campus y Nuevas Tecnologías.
c) Número de expediente: SU-03/03-PA.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento para la mejora

de la red informática de Centros remotos y aulas de la Uni-
versidad de Málaga.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de entrega: Especificado en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
d) Plazo de ejecución: 90 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

75.000,00 euros.
5. Garantías.
Provisional: 1.500,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Campus y Nuevas

Tecnologías.
b) Domicilio: Pza. de El Ejido s/n. Edificio Pabellón de

Gobierno 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: 29013, Málaga.
d) Teléfono: 95/213.25.12.
e) Telefax: 95/213.11.31.
7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días a partir de su

publicación en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-

versidad de Málaga. Pza. de El Ejido, s/n. Edif. Pabellón de
Gobierno, Planta Baja. 29013 Málaga.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: El indicado en el Pliego.

e) Variantes: Indicado en el Pliego.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Edificio Pabellón de Gobierno, Pza. de El

Ejido s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se indicará en el tablón de anuncios de la

Dirección General de Campus y Nuevas Tecnologías el lugar,
día y hora de la apertura de plicas.

10. Otras informaciones.
a) Dirección página web, www.uma.es (se podrán con-

sultar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares,
Servicio de Contratación).

b) Fecha de publicación de defectos observados en la
documentación: Se indicará en el tablón de anuncios de la
Dirección General de Campus y Nuevas Tecnologías.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Málaga, 3 de marzo de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca concurso abierto para el Suministro e Ins-
ta lac ión de un Sis tema de Espectroscopia
ATR-FTIR-SEPT SCAN con Resolución Temporal finan-
ciado con Fondos FEDER AF3-Química-Física. (PD.
1004/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
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c) Número de expediente: 2003/0000809.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro e Instalación de

un Sistema de Espectroscopia ATR-FTIR-SEPT SCAN con
Resolución Temporal financiado con Fondos FEDER AF3-Quí-
mica-Física, en la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla».

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Universidad Pablo de Olavide.
e) Plazo de entrega: Noventa días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Ochenta mil euros (80.000 euros).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41013.
d) Teléfono: 954/34.92.14.
e) Telefax: 954/34.90.87.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver
Pliego.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales
a partir del siguiente a esta publicación.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 12 de mayo de 2003.
e) Hora: 10,40 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde figuran las informaciones relativas

a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
http://www.upo.es/serv/pliegos/descpliedoc.htm.

Sevilla, 17 de marzo de 2003.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca concurso abierto para el Suministro e Ins-
talación de una Centrífuga y dos Rotores, financiado
con Fondos FEDER AF3-Fisiología Vegetal. (PD.
1006/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.

c) Número de expediente: 2003/0000774.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro e Instalación de

una Centrífuga y dos Rotores, financiado con Fondos FEDER
AF3-Fisiología Vegetal, en la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla».

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Universidad Pablo de Olavide.
e) Plazo de entrega: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Treinta y cinco mil euros (35.000 euros).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41013.
d) Teléfono: 954/34.92.14.
e) Telefax: 954/34.90.87.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver
Pliego.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales
a partir del siguiente a esta publicación.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 12 de mayo de 2003.
e) Hora: 10,20 horas.
10. Otras informaciones. Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde figuran las informaciones relativas

a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos:
http://www.upo.es/serv/pliegos/descpliedoc.htm.

Sevilla, 17 de marzo de 2003.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca concurso abierto para el Suministro e Ins-
talación de dos equipos de Cromatografía Líquida de
alta presión (HPLC), financiado con fondos FEDER
AF3-Fisiología Vegetal. (PD. 1007/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
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c) Número de expediente: 2003/0000773.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro e Instalación de

Dos Equipos de Cromatografía Líquida de alta Presión (HPLC),
financiado con Fondos FEDER AF3-Fisiología Vegetal, en la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla».

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Universidad Pablo de Olavide.
e) Plazo de entrega: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Noventa y dos mil euros (92.000 euros).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41013.
d) Teléfono: 954/34.92.14.
e) Telefax: 954/34.90.87.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver
Pliego.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales
a partir del siguiente a esta publicación.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 12 de mayo de 2003.
e) Hora: 10,10 horas.
10. Otras informaciones. Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde figuran las informaciones relativas

a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos:
http://www.upo.es/serv/pliegos/descpliedoc.htm.

Sevilla, 17 de marzo de 2003.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca concurso abierto para el Suministro e Ins-
talación de una Estación de Hibridación Automática
de Microarrays de DNA, financiado con Fondos FEDER
AF3-Microbiología. (PD. 1005/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.

c) Número de expediente: 2003/0000775.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro e Instalación de

una Estación de Hibridación Automática de Microarrays de
DNA, financiado con Fondos FEDER AF3-Microbiología, en
la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla».

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Universidad Pablo de Olavide.
e) Plazo de entrega: Seis semanas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Cincuenta y cinco mil doscientos euros (55.200 euros).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954/34.92.14.
e) Telefax: 954/34.90.87.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver
Pliego.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales
a partir del siguiente a esta publicación.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 12 de mayo de 2003.
e) Hora: 10,30 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde figuran las informaciones relativas

a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos:
http://www.upo.es/serv/pliegos/descpliedoc.htm.

Sevilla, 17 de marzo de 2003.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de concursos (Exptes. 18/03 y 19/03).
(PP. 930/2003).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 18/03 de Contrat. de O. y S.
a) Servicio: Servicio de limpieza del Parque de Bomberos

del Polígono Sur.
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b) Presupuesto de licitación: 53.139,04 euros.
c) Partida presupuestaria: 05400-12121-22700/03.
d) Fianza provisional: 2% del presupuesto de contrato

(1.062,78 euros).
e) Plazo de ejecución: Un año.

Expte.: 19/03 de Contrat. de O. y S.
a) Servicio: Limpieza de la sede de la Policía Local y

Servicio de Tráfico en la Isla de la Cartuja.
b) Presupuesto de licitación: 99.961,54 E.
c) Partida presupuestaria: 05400-12121-22700/03.
d) Fianza provisional: 2% del presupuesto de contrato

(1.999,23 E).
e) Plazo de ejecución: Un año.

3.a) Forma de contratación: Concurso público.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, sita en

C/ Pajaritos, 14. Tef.: 95/459.06.12 y 95/459.06.53.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura de los sobres núm. 1

de Documentación General, tendrá lugar el lunes siguiente
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas,
a las 9,00 horas, en la Sala de los Fieles Ejecutores del Ayun-
tamiento, sita en Plaza Nueva 1. La apertura de los sobres
núm. 2, conteniendo los documentos relativos a los criterios
de adjudicación y las ofertas económicas, se realizará en acto
público, el lunes siguiente al de la apertura del sobre núm. 1,
a la hora y lugar anteriormente indicado.

7. Los gastos de publicación será de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 13 de marzo de 2003.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE VILLABLANCA

EDICTO de 12 de febrero de 2003, de licitación
de obras que se citan. (PP. 630/2003).

Por acuerdo del Pleno de esta Corporación, de fecha 31
de enero de 2003, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir en la subasta,
por procedimiento abierto y urgente, la obra denominada:
«Adecuación de Edificio de Educación Infantil a la LOGSE
en Villablanca (Huelva)», el cual se expone al público por
plazo de cuatro días, contados a partir del día siguiente al
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para que puedan presentar alegaciones
al mismo toda aquella persona que se considere interesada.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación
se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que
se formulen reclamaciones contra el Pliego de Condiciones.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Pleno del Ayuntamiento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-In-

tervención.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Constituye el objeto del contrato
la «Adecuación de Edificio de Educación Infantil a la LOGSE
en Villablanca (Huelva)».

b) Lugar de ejecución:
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto de licitación: 149.614,77 E.
5. Clasificación de las Empresas que podrán licitar.
a) Grupo C.
b) Categoría B.
6. Presentación de plicas: Trece días naturales contados

a partir del siguiente al de su publicación en el BOJA.
7. Constitución Mesa Contratación y aperturas de plicas:

Tercer día hábil, contados desde el día siguiente al de pre-
sentación de plicas.

8. Criterios para la adjudicación: Se tendrá en cuenta
la oferta más ventajosa a la baja.

Villablanca, 12 de febrero de 2003.- El Alcalde, Carlos
Pérez Orta-Rubio.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, por la
que se anuncia la contratación de suministros por el
procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes: Suministro de señalización corporativa
para los puertos de gestión directa de EPPA. (PD.
1016/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ San Gregorio, 7 (Sevilla); C.P.: 41004.
Tlfno.: 95/500.72.00; Fax: 95/500.72.01.
b) Número de expediente: 2002/000180.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro de señalización corporativa para los

puertos de gestión directa de EPPA.
b) Lugar de ejecución: Varios Puertos.
c) Plazo de ejecución: 16 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: 856.034,76 euros.
5. Garantías. Provisional: Diecisiete mil ciento veinte euros

con setenta céntimos (17.120,70 euros).
6. Obtención de documentos e información:
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No se exige clasificación.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14 horas de 5 de mayo de 2003.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,

en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.
9. Apertura de ofertas: El 27 de mayo de 2003 a las

12,00 horas, en la sede legal de EPPA.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación

de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 12 de marzo de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.
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EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, por la
que se convoca concurso público de suministros (CP
8/03). (PD. 1029/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: C.P 8/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro Material Fungible

no Sanitario.
b) División en lotes y número: Sí, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato

12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 38.375,94 E.
5. Garantía provisional: Exenta de conformidad con el

art. 35 del TRLCAP.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.

b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/02.25.71.
e) Fax: 950/02.25.77.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información,

el día anterior al del final del plazo para presentar pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días contados

a partir del día siguiente a la fecha de publicación del anuncio
a 14,00 h.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital de Poniente.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciará, con cuarenta y ocho horas de antelación, mediante
fax.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 4 de febrero de 2003.- El Director-Gerente,
Guillermo García Escudero.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud,
sobre notificación de acuerdos de reintegro a los inte-
resados de los actos administrativos que se relacionan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en el último domicilio cono-
cido de los interesados, se procede a la notificación de Acuerdo
de Reintegro de las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de la Consejería de la Presidencia de 17 de mayo de 1999,
por la que se regulan y convocan las becas Europa a tu alcance,
para jóvenes andaluces, destinadas a la realización de estan-
cias en otros países de la Unión Europea (BOJA núm. 58,
de fecha 20 de mayo de 1999), que a continuación se rela-
cionan, haciéndoles saber que podrán comparecer en un plazo
de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación
en el BOJA, para conocer el contenido íntegro de su notificación
y para constancia de tal conocimiento, en el lugar que se
indica a continuación:

Expte.: GR/Doña Carolina Martínez Martínez.
Fecha de Acuerdo de Reintegro: 14 de febrero de 2003.
Contenido: Proceder al reintegro de la subvención con-

cedida en virtud de la Orden anteriormente citada, por un
importe de 235,42 euros.

Plazo de ingreso voluntario: Si el acuerdo se notifica entre
los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior;
si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del mes

en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Granada, sito en C/ Ancha de Santo Domingo, 1.
Código Postal: 18009 Granada

Teléfono: 958/02.58.50. Fax: 958/02.58.70

Expte.: SE/Doña Amaya Nieto Gallardo.
Fecha de Acuerdo de Reintegro: 23 de octubre de 2002.
Contenido: Proceder al reintegro de la subvención con-

cedida en virtud de la Orden anteriormente citada, por un
importe de 591,40 euros, con adición de 87,96 euros, en
concepto de intereses de demora, lo que asciende a un total
de 679,36 euros.

Plazo de ingreso voluntario: Si el acuerdo se notifica entre
los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior;
si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del mes
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Sevilla, sito en C/ O’Donnell, 22. Código Postal:
41001 Sevilla.

Teléfono: 95/503.63.50. Fax: 95/503.63.60.

Expte.: SE/Don Jesús Briones Gómez.
Fecha de Acuerdo de Reintegro: 21 de julio de 2002.
Contenido: Proceder al reintegro de la subvención con-

cedida en virtud de la Orden anteriormente citada, por un
importe de 257,65 euros, con adición de 32,94 euros, en
concepto de intereses de demora, lo que asciende a un total
de 290,59 euros.

Plazo de ingreso voluntario: Si el acuerdo se notifica entre
los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación
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hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior;
si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del mes
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Sevilla, sito en C/ O’Donnell, 22. Código Postal:
41001 Sevilla.

Teléfono: 95/503.63.50. Fax: 95/503.63.60.

Haciéndole saber a los interesados que contra dichas
Resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrán inter-
poner recurso potestativo de reposición ante este Instituto en
el plazo de un mes, o bien, impugnarlo directamente ante
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos
meses, ambos contados a partir del día siguiente al de la
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2003.- La Secretaría General,
María López García.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente Notificación:

Se requiere a Pavimentos Rodríguez S.L. con NIF:
B21248539, y último domicilio conocido en Palos de la Fron-
tera (Huelva), calle CR Palos Mazagón km 2,5, para com-
parecer en las oficinas de esta Inspección de Tributos, sitas
en la Avenida Martín Alonso Pinzón núm. 7, 2.ª planta de
esta ciudad, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde
la fecha de publicación de la presente comunicación, al objeto
de notificar el Acuerdo de Resolución del Acta de Sanción
por Infracción Grave número 0092210000484, concepto
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas y ejer-
cicio 2001, dictado al amparo del art. 60.4 del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos, aprobado por Real
Decreto 939/1986, de 25 de abril.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por el medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 13 de marzo de 2003.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de acuerdo de iniciación de procedimiento de reintegro.

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada, a los
efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régi-

men Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Se procede dictar por este Servicio de Tesorería, acuerdo
de iniciación del procedimiento de reintegro a don Jesús Anto-
nio Salvador García.

Concediéndole 15 días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación en BOJA, para que formule las ale-
gaciones que tenga a bien, y aportar cuantos documentos
estime convenientes.

Granada, 12 de marzo 2003.- El Delegado, Pedro Alvarez
López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por Compare-
cencia de Requerimientos.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de Requerimientos efectuadas
por la Sra. Jefa del Servicio de Recaudación, necesarios para
tramitar la solicitud de suspensión del expediente que se deta-
lla, de conformidad y en los términos establecidos en el artícu-
lo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, de la Redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, al interesado que se
relaciona, o a sus representantes legales, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Los
Mozárabes número 8, Servicio de Recaudación en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: S-018/2002.
Sujeto pasivo: Grupo Andaluz de Trabajo Segundo, S.L.
Representante: José Antonio Sáenz Sánchez.
Domicilio: Plaza Nueva, núm. 8B, 3.ª y 4.ª planta.
Localidad: 41001, Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Núm. liquidación: 047/1/210019142.
Ppal. deuda: 4.808,10 euros.
Resolución: Requerimiento.

Huelva, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Ismael Domínguez
Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de publicación y notificación de la Resolución de 17
de marzo de 2003, por la que se hace pública la
relación de solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, en la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de ayu-
das para materia de promoción comercial solicitudes
que están incompletas y documentación a aportar.

Por la presente, esta Delegación Provincial, al amparo
de la Orden que se cita, hace público lo siguiente:

Primero. Que mediante la Resolución de referencia se
hace pública la relación de peticionarios de las ayudas de
la Orden reguladora que se cita, cuyas solicitudes están incom-
pletas, con indicación de la documentación que se les requiere
a aportar.
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Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Cronista
González López, s/n, 0 de Jaén, a partir del mismo día de
la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Que los plazos establecidos en dicha Resolución
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación
de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los titulares beneficiarios para ser
notificados mediante comparecencia sobre la resolu-
ción por la que se les concede la subvención de ayuda
al pequeño comercio, correspondiente al ejercicio
2002.

Habiéndose intentado notificar por el procedimiento habi-
tual a un determinado número de beneficiarios la resolución
por la que se les concede la subvención de ayuda al pequeño
comercio, otorgada al amparo de la Orden de 29 de diciembre
de 2000, de la Consejería de Economía y Hacienda, donde
se establecen las normas reguladoras de dicha ayuda, y no
habiendo logrado cumplir tal propósito por causas ajenas a
la Administración, esta Delegación Provincial, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de RJAP
y del Procedimiento Administrativo Común, cita por medio
del presente anuncio a los beneficiarios que se relacionan
a continuación, o a sus representantes, para que comparezcan
ante el Departamento de Comercio de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, de
Málaga, con objeto de notificarles la resolución citada.

Beneficiario: Mártir Sánchez, Tomás.
NIF: 77470439-E.
Expte.: YMMA-00275/02.

Beneficiaria: González Rodríguez, José Luis.
NIF: 33365784-Y.
Expte.: YMMA-00295/02.

Beneficiario: Gaitán Toledo, Francisco.
NIF: 24845114-P.
Expte.: YMMA-00417/02.

Beneficiaria: Cabeza Montes, Teresa.
NIF: 78963240-P.
Expte.: YMMA-00569/02.

Beneficiario: Sea Nautic, C.B.
CIF: E-36756724.
Expte.: YMMA-00628/02.

Beneficiario: Stop M’Go International, S.L.
CIF: B-29869781.
Expte.: YMMA-00636/02.

Beneficiaria: Guerrero Pérez, Fátima.
NIF: 25595080-J.
Expte.: YMMA-00661/02.

Beneficiaria: Rodríguez Gómez, M.ª Carmen.
NIF: 00359087-B.
Expte.: YMMA-00866/02.

La comparecencia deberá efectuarse en el plazo de 10
días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. De
no producirse la comparecencia en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá practicada a todos los efectos desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer.

Málaga, 10 de marzo de 2003.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, por el que se
cita a los interesados o a sus representantes para ser
notificados por comparecencia en actos de gestión
tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora
sita en calle Cristo 34-36, Conjunto Centro-Axarquía, Locales
1.º A-B-C, 29700 Vélez-Málaga, en el plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Se comunica también el resultado del expediente de com-
probación de valores y las liquidaciones practicadas por los
impuestos transferidos por el Estado, que se detallan. El impor-
te de las liquidaciones deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de Cuenta Bancaria o Cajas
de Ahorros, debidamente conformado a nombre de «Tesorería
General de la Junta de Andalucía», teniendo en cuenta que
si el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para la
comparecencia es entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente y si es entre
los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente, si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior, en su defecto se procederá a su cobro por
vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del día
siguiente al vencimiento del plazo de comparecencia podrá
impugnar el acto notificado por medio de recurso de reposición
ante esta Oficina, suponiéndose el acto impugnado si se acom-
paña la garantía correspondiente conforme a lo establecido
en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79 o bien mediante
reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrá promover la práctica de tasa-
ción pericial contradictoria, mediante la correspondiente soli-
citud, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior.
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Málaga, 12 de marzo de 2003.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, por el que se
cita a los interesados o a sus representantes para ser
notificados por comparecencia en actos de gestión
tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora
sita en calle Cristo 34-36, Conjunto Centro-Axarquía, Locales
1.º A-B-C, 29700 Vélez-Málaga, en el plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Se comunica también el resultado del expediente de com-
probación de valores y las liquidaciones practicadas por los
impuestos transferidos por el Estado, que se detallan. El impor-
te de las liquidaciones deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o caja
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de ahorros, debidamente conformado a nombre de «Tesorería
General de la Junta de Andalucía», teniendo en cuenta que
si el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para la
comparecencia es entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente y si es entre
los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente, si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior, en su defecto se procederá a su cobro por
vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del día
siguiente al vencimiento del plazo de comparecencia podrá
impugnar el acto notificado por medio de recurso de reposición
ante esta Oficina, suponiéndose el acto impugnado si se acom-
paña la garantía correspondiente conforme a lo establecido
en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79 o bien mediante
reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrá promover la práctica de tasa-
ción pericial contradictoria, mediante la correspondiente soli-
citud, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior.

Málaga, 12 de marzo de 2003.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, por el que se
cita a los interesados o a sus representantes para ser
notificados por comparecencia en actos de gestión
tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora
sita en calle Cristo 34-36, Conjunto Centro-Axarquía, Locales
1.º A-B-C, 29700 Vélez-Málaga, en el plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Se comunica también el resultado del expediente de com-
probación de valores y las liquidaciones practicadas por los
impuestos transferidos por el Estado, que se detallan. El impor-
te de las liquidaciones deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de Cuenta Bancaria o Cajas
de Ahorros, debidamente conformado a nombre de «Tesorería
General de la Junta de Andalucía», teniendo en cuenta que
si el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para la
comparecencia es entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente y si es entre
los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente, si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior, en su defecto se procederá a su cobro por
vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del día
siguiente al vencimiento del plazo de comparecencia podrá
impugnar el acto notificado por medio de recurso de reposición
ante esta Oficina, suponiéndose el acto impugnado si se acom-
paña la garantía correspondiente conforme a lo establecido
en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79 o bien mediante
reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrá promover la práctica de tasa-
ción pericial contradictoria, mediante la correspondiente soli-
citud, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior.
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Málaga, 12 de marzo de 2003.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de la providencia de apremio
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita
en la calle Mauricio Moro Pareto núm. 2 Edificio Eurocom
5.ª planta Oficina 7, en Málaga, en el plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Málaga, 12 de marzo de 2003.- El Delegado, José Cosme Martín Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Málaga, 14 de marzo de 2003.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Málaga, 14 de marzo de 2003.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
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sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20 para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

A N E X O

B81191199 FONDAK V S.L.
Documento: 0101410652962.
Descripción: Liq. Transmisiones.
R.U.E. Origen: ITPAJD-EH4101-1999/50698.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-198/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Lider Play, S.C.
Expediente: MA-198/2002-MR.
Infracción: Leve, art. 30.4 Ley 2/1986.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente

a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 3 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, not i f i cando Reso luc ión de l exped iente
MA-109/2002-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesado: Denis Radio, S.L.
Expediente: MA-109/2002-EP.
Infracción: Muy Grave, art. 19.10 Ley 13/1999.
Sanción: Multa de 30.050 euros.

Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contados desde el día siguien-

te a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 10 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobier-
no, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación de expediente sancionador
MA-11/2003-ET.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesado: Juan Antonio García Osorno.
Expediente: MA-11/2003-ET.
Infracción: Grave, art. 15.k) Ley 10/91.
Sanción: Multa desde 150,25 euros hasta 60.101,21

euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de la Iniciación Expe-
diente Sancionador.

Málaga, 11 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobier-
no, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación de expediente sancionador
MA-8/2003-ET.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesado: José Manuel Valle Quinta.
Expediente: MA-8/2003-ET.
Infracción: Grave, art. 15.k) Ley 10/91.
Sanción: Multa desde 150,25 euros hasta 60.101,21

euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de la Iniciación Expe-
diente Sancionador.

Málaga, 11 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobier-
no, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-80/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
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núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesado: Anda Gali Services, S.L.
Expediente: MA-80/2002-MR.
Infracción: Leve, art. 30.4 Ley 2/1986.
Sanción: Multa de 150 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contados desde el día siguien-

te a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 11 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobier-
no, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por la que se publican actos administrativos
relatios a procedimientos sancionadores en materia de
juego de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de La Palmera, 24, de Sevilla durante el plazo indicado.

Interesado: Jujola, S.L.
Núm. de expediente: SE-35/03 MR.
Infracción: Leve art. 30.2 de la Ley 2/1986, de 19 de

abril del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y Decreto 491/1996, art. 54.2 del RMRA.

Fecha: 4.3.2003.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: Diez días hábiles desde la notificación del presente

acuerdo.

Sevilla, 17 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por la que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia
de juego de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de La Palmera, 24, de Sevilla durante el plazo indicado.

Interesado: Juan Manuel Bermúdez Sánchez.
Núm. de expediente: SE/45/03 MR.
Infracción: Muy grave art. 28.1 de la Ley 2/1986, de

19 de abril, y art. 52.1 de Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar.

Fecha: 18.2.2003.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Diez días hábiles desde la notificación del presente

acuerdo.

Sevilla, 17 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio

se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita
en Avda. de La Palmera, 24, durante un plazo de 10 días
hábiles, contados a partir de la presente notificación.

Interesado: Automáticos Fuengirola 86, S.L.
Expediente: SE-86/02/ MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 de la Ley 2/98, de 19 de

abril, y 53.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas.
Fecha: 5.2.2003.
Acto notificado: Propuesta y Resolución.
Plazo del recurso de alzada: Un mes contado desde la

fecha de la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando Acuerdo de Reintegro recaído en
el expediente que se relaciona, incoado según lo dis-
puesto en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se les hace saber a través de este
anuncio, que ha sido dictada la siguiente resolución en expe-
diente administrativo de reintegro:

Entidad: Aceites y Parques Naturales Andalucía Oriental,
S.L.L.

Núm. Expte.: SC.0110.JA/00.
Dirección: Pol. Ind. La Alberqulla, s/n-23400 Ubeda

(Jaén).
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):

31.828,25 euros (30.050,61 euros + 1.777,64 euros).
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente el inmediato
hábil posterior.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 de mes siguiente o
el inmediato hábil posterior.

El mismo deberá hacerse efectivo, en la siguiente cuenta
bancaria:

Titular: Tesorería General de la Junta de Andalucía.
Código de Banco: 0049, Banco Santander Central His-

pano.
Código de Sucursal: 6726, Oficina Puerta Jerez (Sevilla).
Dígito Control: 98.
Núm. C/C: 2516050144. Si transcurrido dicho plazo no

se hubiese efectuado el reintegro, se procederá a su exacción
por la vía ejecutiva.
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Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, Recurso de Reposición ante el Direc-
tor General de Economía Social en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente de la notificación. Y, hasta tanto
no sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 30/92.

b) Directamente, Recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 936/2003).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/97, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decreto
292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley 7/94, de
18 de mayo, de Protección Ambiental de Andalucía, se somete
a información pública, el expediente incoado en esta Dele-
gación Provincial con objeto de autorizar la instalación eléctrica
siguiente:

Peticionario: Urbaenergía, S.A.
Domicilio: Avda. Camino de lo Cortao, 32-nave 14;

28700-San Sebastián de los Reyes (Madrid).
Finalidad: Parque eólico para generación de energía

eléctrica.
Características principales:

1. Denominación: Parque Eólico «El Colmenar II».
2. Emplazamiento: Pjes. «Los LLanos» y «Los Llanos del

Salero», en el extremo occidental del Valle del Río Nacimiento
(Almería).

3. Coordenadas UTM:

X Y

516061 4114207
516204 4114872
518929 4113821
518914 4112799
517763 4112791
517155 4113177

4. Términos municipales afectados: Fiñana y Abrucena
(Almería).

5. Potencia: 28 MW.
6. Aerogeneradores:

Número de aerogeneradores: 14.
Rotor:
Tipo: 3 palas.

Diámetro: 90 m.
Velocidad de giro: 14.5/31.6 rpm.
Emplazamiento: Fuste metálico de 70/80 m de altura.
Generador:
Tipo: Asíncrono trifásico de 1.000 V/50 Hz.
Potencia: 2.000 kW.
Velocidad nominal: 1.650 r.p.m.

C.T. generador:
Potencia: 2.500 kVA.
Tensión: 1/30 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.

7. Líneas de conexión de generadores a subestación:

Número de líneas: 3.
Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 x (95/150/240/300/400 mm2 Al).
Tipo de conductor: DHZ1 12/20 kV.

8. Procedencia de los materiales: Nacional/UE.

Presupuesto: 24.841.920 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Hermanos Machado, s/n, 2.ª planta, y formularse
al mismo tiempo en pliego duplicado, las reclamaciones que
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente de la publicación del anuncio.

Almería, 10 de marzo de 2003.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 929/2003).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995 de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley
7/1994, de 18 de mayo de Protección Ambiental de Andalucía,
se somete a Información Pública el Expediente incoado en
esta Delegación Provincial con objeto de autorizar la instalación
eléctrica siguiente:

Peticionario: HN Generación Eólica, S.A.
Domicilio: Avda. de Burgos, 48 Bajo B.
Localidad: 28036 Madrid.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje Los

Alburejos.
Término municipal afectado: Medina Sidonia (Cádiz).
Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía

Eléctrica.
Presupuesto: 14.942.436,83 E.

Características principales del anteproyecto: Parque eólico
denominado Los Alburejos de 16,50 MW.

- 11 Aerogeneradores modelo ENRON Wind 1.5 sl o simi-
lares, con motor asíncrono trifásico de 690 V y potencia nomi-
nal de 1.500 KW.

Rotor tripala de 77 m de diámetro, de eje horizontal y
con control de potencia por cambio de paso y velocidad, de
giro variable, con una superficie de rotación de 4.657 m2,
sobre torre troncocónica de acero soldado. Cada aerogenerador
lleva asociado un C.T. de 1.600 kVA y relación 690/20.000 V.
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- Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. de
los aerogeneradores hasta la futura subestación.

Subestación transformadora 20/66 kV, ubicada en el para-
je denominado «Las Zorreras» y recogerá, además, la pro-
ducción de los parques «El Venzo» (Expte. 6533/02) y «Las
Zorreras», compuesta por:

Posiciones de 20 kV tipo cabinas de interior y esquema
de simple barra.

Posiciones de transformación con dos trafos 20/66 kV,
de 40 + 40 MVA.

Posición de 66 kV tipo exterior convencional de simple
barra.

Transformador de servicios auxiliares 20/0,38-0,22 kV
de 50 kVA.

Referencia A.T.: 6679/03.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Pza. de Asdrúbal s/n y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 6 de marzo de 2003.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 928/2003).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995 de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley
7/1994, de 18 de mayo de Protección Ambiental de Andalucía,
se somete a información pública el Expediente incoado en
esta Delegación Provincial con objeto de autorizar la instalación
eléctrica siguiente:

Peticionario: HN Generación Eólica, S.A.
Domicilio: Avda. de Burgos, 48 Bajo B.
Localidad: 28036 Madrid.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje El

Venzo.
Término municipal afectado: Medina Sidonia (Cádiz).
Finalidad: Planta eólica para generación de Energía

Eléctrica.
Presupuesto: 16.221.463,76 E.

Características principales del anteproyecto: Parque eólico
denominado El Venzo de 18 MW.

- 12 Aerogeneradores modelo GEWE 1.5 sl o similares,
con motor asíncrono trifásico de 690 V y potencia nominal
de 1.500 kW.

Rotor tripala de 77 m de diámetro, de eje horizontal y
con control de potencia por cambio de paso y velocidad, de
giro variable, con una superficie de rotación de 4.657 m2,
sobre torre troncocónica de acero soldado. Cada aerogenerador
lleva asociado un C.T. de 1.600 kVA y relación 690/20.000 V.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. de
los aerogeneradores hasta la futura subestación.

- Subestación transformadora 20/66 kV, ubicada en las
proximidades del propio parque, y dimensionada para más
de un parque, compuesta por:

Posiciones de 20 kV tipo cabinas de interior y esquema
de simple barra.

- Posiciones de transformación con un trafo 20/66 kV,
de 40 + 40 MVA.

- Posición de 66 kV tipo exterior convencional de simple
barra.

- Transformador de servicios auxiliares 20/0,38-0,22 kV
de 50 kVA.

Referencia A.T.: 6553/02.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Pza. de Asdrúbal s/n y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 6 de marzo de 2003.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 28 de octubre de 2002, por la
que se publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de subvención de ayuda de desplazamien-
to, alojamiento y manutención de Formación Profe-
sional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Modificada por Ley 4/1999 de 13 de
enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Huelva según documentación acreditativa
que obra en el expediente. Asi mismo y a tenor de lo dispuesto
en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede a la
publicación íntegra del acto.

RESOLUCION DE SUBVENCION DE AYUDA DE DESPLAZA-
MIENTO, ALOJAMIENTO Y MANUTENCION EXPTE. FPO

NUM. HU-032/99

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña M.ª Montevirgen García Gómez, para la obtención de
las ayudas contempladas al amparo de la Orden de 17 de
marzo de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas
de Formación Profesional Ocupacional establecidos en el
Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1999, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención a favor de la Entidad, EOI con número de expe-
diente 98-2/99J.R2, para la impartición de cursos, previa soli-
citud y dentro de la convocatoria efectuada por la Orden de
17 de marzo de 1998.

2.º Doña M.ª Montevirgen García Gómez tras un proceso
de selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el curso Gerente Internacional de Pymes, núm. 21-17
impartido por la citada Entidad en la localidad de Huelva diri-
gido a 15 alumnos desempleados.
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3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento,
alojamiento y manutención por la asistencia al citado curso
a que hace referencia el artículo 10 de la Orden mencionada,
así como la documentación acreditativa por el cual no reúne
los requisitos necesarios para la obtención de esta ayuda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincia de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo
1 del Decreto 204/97, de 3 de septiembre, dispone que la
«Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (hoy día Empleo y Desarrollo
Tecnológico), ejecutará las acciones derivadas de las com-
petencias transferidas a la Comunidad Autónoma en materia
de Formación Profesional Ocupacional y para ello llevará a
cabo las actuaciones necesarias para promover la formación,
cualificación y recualificación de la población activa andaluza».

De la documentación aportada por el interesado se des-
prende claramente que aún cuando se haya beneficiado de
la formación dentro de nuestra Comunidad Autónoma, no per-
tenece sin embargo a la misma, constatándose ello del cer-
tificado de empadronamiento, y residencia expedido por el
Ayuntamiento de la localidad de su domicilio, siendo la misma
Villalba de los Barros, en la provincia de Badajoz y perte-
neciendo la misma a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por esto no sería apta la concesión de la ayuda solicitada
ya que se estaría incumpliendo el requisito exigido en el artículo
mencionado del Decreto 204/97, de 3 de septiembre, y la
Orden de 17 de marzo de 1998 que desarrolla la anterior,
donde se desprende que para ser beneficiario de dichas ayu-
das, el solicitante deberá tener residencia y empadronamiento,
así como la tarjeta de demandante de empleo, dentro de la
Comunidad Autónoma Andaluza.

Tercero. Asímismo, la tarjeta de demandante de empleo
que aporta con la solicitud, en la que fuera demandante el
29.2.00 fecha de inicio del curso, era Marqués de Dosfuentes,
9-5.º dcha., de Huelva, lugar de impartición del curso. A la
vista de la contradicción entre el domicilio que aparece en
el certificado de residencia y el de la tarjeta de demandante
de empleo, tomamos este último a tenor de lo dispuesto en
el art. 10.5 de la Orden de 17 de marzo de 1998.

El 27.9.02, la interesada solicita se agilice la tramitación
de la solicitud aportada por la misma el 13.7.00, aportando
con esta nueva tarjeta de demandante de empleo, con fecha
19.11.99, acreditando esta vez ser demandante de empleo
antes del inicio el curso, estando domiciliada esta vez en C/ Vir-
gen Chiquita, 8-3.º a, de Huelva, misma localidad que la
de la impartición del curso.

Se observa, además, que el contrato de arrendamiento
que aporta con la solicitud no está legalizado por la Delegación
Provincial de Hacienda, siendo obligatorio por disponerlo así
el art. 10.4 de la citada Orden, por lo que no es admisible
dicho contrato.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
y pertinente aplicación. Esta Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico,

R E S U E L V E

Primero. Denegar la solicitud formulada por doña Mon-
tevirgen García Gómez, de ayuda en concepto de desplaza-
miento, alojamiento y manutención, por la asistencia al curso
de Gerente Internacional de Pymes, núm. 21-17, impartido
por la Entidad EOI, núm. de expediente 98-2/99J.R2, por
no cumplir los requisitos establecidos en el Decreto 204/97
de 3 de septiembre, ni los de la Orden de 17 de marzo de
1998, expuestos en el apartado tercero de los Fundamentos
de Derecho.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
de la fecha de notificación de esta Resolución, conforme a
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 5 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 27 de septiembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de ayuda de despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Modificada por Ley 4/1999 de 13 de
enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Punta Umbría según documentación acre-
ditativa que obra en el expediente. Así mismo y a tenor de
lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede
a la publicación íntegra del acto.

RESOLUC ION DE SUBVENC ION DE AYUDA DE
DESPLAZAMIENTO. EXPTE. FPO NUM. HU-617/99

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Josefa Pérez Serón, para la obtención de las ayudas
contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo de
1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de For-
mación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1999, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención a favor de la Entidad Asociación A. y J. Santa
M.ª de Belén, con número de expediente 21-155/99J., para
la impartición de cursos previa solicitud y dentro de la con-
vocatoria efectuada por la Orden de 17 de marzo de 1998.
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2.º Doña Josefa Pérez Serón tras un proceso de selección
de candidatos a los cursos, participó como alumna en el curso
Repostería núm. 21-2 impartido por la citada Entidad en la
localidad de Huelva, dirigido a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artículo
10 de la Orden mencionada, así como la documentación acre-
ditativa por el cual reúne los requisitos necesarios para la
obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo
10, los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de des-
plazamiento, manutención y alojamiento cuando las condi-
ciones de acceso a la formación así lo requieran, que se tra-
mitarán a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en
la correspondiente Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, estableciéndose en los apartados segundo y tercero la
cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Josefa
Pérez Serón de ayuda en concepto de desplazamiento, por
asistencia como alumna del curso Repostería, núm. 21-2
impartido por la Entidad Asociación A.I. y J. Santa M.ª de
Belén núm. de expediente 21-155/99J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 172,80 euros (ciento setenta y
dos euros con ochenta céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 10 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 12 de diciembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de ayuda de guarderías
de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59. 4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Modificada por Ley 4/1999 de 13 de
enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Almonaster la Real, Huelva, según docu-
mentación acreditativa que obra en el expediente. Así mismo
y a tenor de lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley
anterior, se procede a la publicación íntegra del acto.

RESOLUCION DE SUBVENCION DE AYUDA DE GUARDERIA
EXPTE. FPO NUM. HU-700/98

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Manuela Valenzuela Calvente, para la obtención de las
ayudas contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo
de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1998, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención favor de la Entidad Ayuntamiento de Cortegana
con número de expediente 21-121/98J., para la impartición
de cursos, previa solicitud y dentro de la convocatoria efectuada
por la Orden de 17 de marzo de 1998.

2.º Doña Manuela Valenzuela Calvente tras un proceso
de selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el curso Auxiliar de Enfermería Geriátrica, núm. 21-3 impar-
tido por la citada Entidad en la localidad de Cortegana, dirigido
a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artículo
10 de la Orden mencionada, así como la documentación acre-
ditativa por el cual reúne los requisitos necesarios para la
obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
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con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo
10, los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de des-
plazamiento, manutención y alojamiento cuando las condi-
ciones de acceso a la formación así lo requieran, que se tra-
mitarán a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en
la correspondiente Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, estableciéndose en los apartados segundo y tercero la
cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincia de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Manuela
Valenzuela Calvente de ayuda en concepto de guardería, por
la asistencia como alumna del curso Auxiliar de Enfermería
geriátrica, núm. 21 -3, impartido por la Entidad Ayuntamiento
de Cortegana núm. de expediente 21-121/98J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 168,40 euros (ciento sesenta y
ocho euros con cuarenta céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 12 de diciembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de ayuda de despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59. 4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Modificada por Ley 4/1999 de 13 de
enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Almonaster la Real, Huelva, según docu-
mentación acreditativa que obra en el expediente. Así mismo
y a tenor de lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley
anterior, se procede a la publicación íntegra del acto.

RESOLUC ION DE SUBVENC ION DE AYUDA DE
DESPLAZAMIENTO. EXPTE. FPO NUM. HU-701/98

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Manuela Valenzuela Calvente, para la obtención de las
ayudas contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo
de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1998, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención a favor de la Entidad Ayuntamiento de Cortegana
con número de expediente 21-121/98J., para la impartición
de cursos, previa solicitud y dentro de la convocatoria efectuada
por la Orden de 17 de marzo de 1998.

2.º Doña Manuela Valenzuela Calvente tras un proceso
de selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el curso Auxiliar de Enfermería Geriátrica, núm. 21-3 impar-
tido por la citada Entidad en la localidad de Cortegana, dirigido
a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artículo
10 de la Orden mencionada, así como la documentación acre-
ditativa por el cual reúne los requisitos necesarios para la
obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo
10, los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de des-
plazamiento, manutención y alojamiento cuando las condi-
ciones de acceso a la formación así lo requieran, que se tra-
mitarán a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en
la correspondiente Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, estableciéndose en los apartados segundo y tercero la
cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincia de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Manuela
Valenzuela Calvente de ayuda en concepto de desplazamiento,
por la asistencia como alumna del curso Auxiliar de Enfermería
Geriátrica, núm. 21-3, impartido por la Entidad Ayuntamiento
de Cortegana núm. de expediente 21-121/98J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 28,80 euros (veintiocho euros
con ochenta céntimos).
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Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del Otorgamiento del Permiso de Investigación Andé-
valo núm. 7716. (PP. 755/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber: Que por la Directora General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía ha sido otorgado
el Permiso de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Andévalo», núm. 7716, de 278 cuadrículas mineras
para recursos de la sección C), en los términos municipales
de El Real de la Jara y Almadén de la Plata (Sevilla) y Mones-
terio y Montemolín (Badajoz). Titular Outokumpu Minera Espa-
ñola, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 20 de febrero de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del Otorgamiento del Permiso de Investigación Sierra de
Becerreros Fracción III, núm. 7715-C. (PP. 790/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido otorgado el Permiso de Inves-
tigación que se indica a continuación:

P.I. «Sierra de Becerreros Fracción III», núm. 7715-C,
de 7 cuadrículas mineras para recursos de la sección C), en
los términos municipales de Estepa y Lora de Estepa (Sevilla).
Titular Andaluza de Cales, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 25 de febrero de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CORRECCION de errores a la resolución de 3 de
febrero de 2003, de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por la que se ordena la publicación de la con-
vocatoria de concurso público para los aprovechamien-
tos de recursos de la Sección C), que han quedado
francos en esta provincia (BOJA núm. 34, de
19.2.2003). (PD. 1014/2003).

Advertido error en la página 3.781, párrafo 1.º del BOJA
núm. 34, de 19 de febrero de 2003, en la que por error
de transcripción, se dice «Esta Delegación Provincial, en apli-

cación del art. 53 de la Ley de Minas, de 21 de julio de
1973, convoca concurso de los mencionados Permisos de
Investigación»; debe decir «Esta Delegación, en aplicación del
art. 53 de la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973, convoca
concurso de los mencionados Permisos de Exploración».

Por lo que de conformidad con lo previsto en el art. 105.2
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se procede a la rectificación del error producido.

Córdoba, 14 de marzo de 2003

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifica a los interesados los actos admi-
nistrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica
a todos los interesados que a continuación se relacionan aque-
llas notificaciones que han resultado infructuosas en los domi-
cilios expresados, correspondientes a Acuerdo de Incoación
de expediente Sancionador SA-95/02, a Resolución de expe-
diente de Restitución de la Realidad Alterada RE-13/01, a
Resolución de Archivo de expediente Sancionador SA-17/02,
a Resolución de Archivo de expediente Sancionador SA-38/02,
a Liquidación de Daños en Carretera DA-30/02, a Carta de
Pago Expediente Daños en Carretera DA-32/02, a Carta de
Pago expediente de Daños en Carretera DA-27/02. Asimismo,
se señala el lugar en donde los interesados disponen del expe-
diente completo que, en en virtud de la cautela prevista en
el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no se publica en su integridad.

Acuerdo de incoación de expediente Sancionador.
Expediente: SA-95/02.
Expedientado: Don Antonio Marín Martínez.
Fecha del acto: 4 de febrero de 2003.

Resolución de expediente de Restitución de la Realidad
Alterada.

Expediente: RE-13/01.
Expedientado: Villacasa Golf, S.L.
Fecha del acto: 24 de febrero de 2003.

Resolución de Archivo de Expediente Sancionador.
Expediente: SA-17/02.
Expedientado: Don José A. Benito Martínez.
Fecha del acto: 18 de febrero de 2003.

Resolución de Archivo de Expediente Sancionador.
Expediente: SA-38/02.
Expedientado: Publialmer, S.L.
Fecha del acto: 17 de febrero de 2003.

Liquidación de Daños en Carretera.
Expediente: DA-30/02.
Expedientado: D. Rachid Abdessamie.
Fecha del acto: 27 de febrero de 2003.

Carta de Pago Expediente de Daños en Carretera.
Expediente: DA-32/02.
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Expedientado: D. Ouamer Daoud.
Fecha del acto: 12 de diciembre de 2002.

Carta de Pago Expediente de Daños en Carretera.
Expediente: DA-27/02.
Expedientado: Antonio Javier García Oliva.
Fecha del acto: 29 de enero de 2002.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los interesados
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente
y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de
los que pretendan valerse, así como ejercer cualquier acción
que corresponda al momento procedimental en que se ecuentre
el expediente. Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
de Reclamación Patrimonial por el funcionamiento de la Admi-
nistración Pública y no habiéndose podido notificar a los inte-
resados, los distintos actos en los domicilios que constan en
los expedientes, se expide la presente, a fin de que sirva de
notificación en forma, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

R.P.: 01/009.
Asunto: Remitiendo Resolución.
Interesada: Doña María Pareja Valdez.

R.P.: 02/009.
Asunto: Reclamación patrimonial.
Interesado: Don Antonio Romero López.

R.P.: 02/016.
Asunto: Reclamación patrimonial.
Interesado: Don José Serrano Serrano.

R.P.: 02/016.
Asunto: Acuse de recibo.
Interesado: Don José Serrano Serrano.

R.P.: 02/018.
Asunto: Remitiendo escrito.
Interesado: Don Antonio Martín Martín.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

Málaga, 6 de marzo de 2003.- El Delegado, Enrique Salvo
Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre pago de indemnizaciones por expropiación
forzosa.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE INDEMNIZACIONES

A N U N C I O

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa
de las fincas sitas en los términos municipales que se indican
y afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Provincial,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
ha dispuesto señalar los días y horas que al final se relacionan
en las oficinas de los respectivos Ayuntamientos para efectuar
los pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tante debidamente autorizados con el correspondiente poder
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de
propiedad de la finca afectada y certificación del Registro
de la Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad
de cargas de los terrenos.

Término municipal: Ardales. Provincia de Málaga.
Día de pago: 8 de abril de 2003 a las 10,00 horas.
2-MA-149. Acondicionamiento y variante del tramo:

Ardales-Campillos.

Finca núm. Propietario

39-A Herbrado, S.L.
39-C y 41 Juan Bravo Sánchez
43 Ramón Bravo Domíguez

Término municipal: Antequera. Provincia de Málaga.
Día de pago: 8 de abril de 2003 a las 13,00 horas.
2-MA-193. Circunvalación Norte de Antequera.

Finca núm. Propietario

48 Constr. y Promociones La Azucarera, S.A.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que,
si existieran terceras personas que se considerasen con mejor
derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan compa-
recer en el día, hora y lugar indicados, a formular la reclamación
que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de
los documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública. Expediente de expropiación
forzosa. Clave: 2-MA-1147.

Expediente: 2-MA-1147. Acondicionamiento de la carre-
tera A-369 entre el p.k. 79,0 y 90,5. Término municipal:
Atajate. Provincia de Málaga.
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E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas
personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Atajate o bien ante esta
Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7 Edificio de Obras
Públicas, 29016-Málaga), los datos que consideren oportunos

para subsanar posibles errores de la relación que se publica,
ofreciendo cuantos antecedentes o referencias puedan servir
de fundamento para las rectificaciones que procedan.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquéllos que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:
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Málaga, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública. Expediente de expropiación
forzosa. Clave: 2-MA-1147.

Expediente: 2-MA-1147. Acondicionamiento de la carre-
tera A-369 entre el p.k. 79,0 y 90,5. Término municipal:
Algatocín. Provincia de Málaga

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas

personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Algatocín o bien ante esta
Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7 Edificio de Obras
Públicas, 29016-Málaga), los datos que consideren oportunos
para subsanar posibles errores de la relación que se publica,
ofreciendo cuantos antecedentes o referencias puedan servir
de fundamento para las rectificaciones que procedan.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquéllos que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:
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Málaga, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública. Expediente de expropiación
forzosa. Clave: 2-MA-1147.

Expediente: 2-MA-1147. Acondicionamiento de la carre-
tera A-369 entre el p.k. 79,0 y 90,5. Término municipal:
Benalauría. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas

personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Benalauría o bien ante
esta Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7 Edificio de
Obras Públicas, 29016-Málaga), los datos que consideren
oportunos para subsanar posibles errores de la relación que
se publica, ofreciendo cuantos antecedentes o referencias pue-
dan servir de fundamento para las rectificaciones que pro-
cedan.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquéllos que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:
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Málaga, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, Enrique Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
resolución del procedimiento de recuperación de pago
indebido de ayudas a la lucha en la erosión del olivar
(olivar agroambiental).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una intentada por dos veces, la notifi-
cación, sin efecto, por el presente anuncio que a continuación
se relaciona, se notifica al interesado, que en la Delegación

Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayu-
das), sita en C/ Seda s/n Polígono Hytasa, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de quince días para
la presentación de alegaciones, el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Liñán Piñares, Julio.
NIF.: 28.388.428-B.
Ultimo domicilio: C/ Santa Teresa núm. 1.
Procedimiento: Ayudas a la lucha contra la erosión del

olivar (Olivar Agroambiental) Campaña 1998.
Acto Administrativo: Resolución del Procedimiento de

Recuperación de Pago Indebido.
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Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-
cibidas indebidamente.

Sevilla, 28 de enero de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica resolución de procedimiento san-
cionador en materia de ayuda al consumo de aceite
de oliva.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aqui-
no s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, significándole que
contra la citada Resolución que agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante
los órganos judiciales en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Interesado: Tejedera, S.L.
NIF: B-14.317.713.
Ultimo domicilio: Avda. Fuente del Río núm. 45 - Cabra

(Córdoba).
Procedimiento: Sancionador en materia de Ayuda al con-

sumo de aceite de oliva.
Expediente núm.: 198/2002.
Acto administrativo: Resolución del procedimiento san-

cionador.

Córdoba, 27 de enero de 2003. La Delegada, María del
Mar Giménez Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica resolución del procedimiento san-
cionador en materia de ayuda al consumo de aceite
de oliva.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aqui-
no s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, significándole que
contra la citada Resolución que agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante
los órganos judiciales en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Interesado: Tejedera, S.A.
NIF: A-14.098.925.
Ultimo domicilio: Avda. Fuente del Río núm. 45 - Cabra

(Córdoba).
Procedimiento: Sancionador en materia de Ayuda al con-

sumo de aceite de oliva.
Expediente núm. 199/2002.

Acto administrativo: Resolución del procedimiento san-
cionador.

Córdoba, 27 de enero de 2003.- La Delegada, María
del Mar Giménez Guerrero.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo sobre materia preventiva
o cautelar adoptada.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del acuerdo dictado por el Delegado Provincial
de Salud con fecha 12.2.03; significándole que contra el mis-
mo podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección Gene-
ral de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que se publique; conforme a lo previsto
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre).

Notificado a: Distribuciones Ayuso y Carmona, S.L.L.
Ultimo domicilio: Polígono Juncaril. C/ Baza, Par. 9-0.

Albolote (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo cierre (medida cautelar).

Granada, 17 de marzo de 2003.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión del
Medio Natural, mediante el que se notifica Resolución
de Archivo derivado del incumplimiento de plazos, dic-
tada en expediente de subvención núm. S298410397,
a Ganadería Sierra Norte, SL.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los inten-
tos de notificación practicados en el último domicilio conocido
de los interesados, se notifica por medio del presente anuncio,
el acto administrativo consistente en Resolución de Archivo
derivado del incumplimiento de plazos, que a continuación
se relaciona. De igual forma, se remite al Ayuntamiento de
Almadén de la Plata, para que se publique en el tablón de
edictos, según documentación acreditativa que consta en el
expediente. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 60.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
procede a la publicación íntegra del acto.

Resolución de 9 de octubre de 2002, de la Dirección
General de Gestión del Medio Natural, dirigida a Ganadería
Sierra Norte, S.L., CIF B41588617, de Archivo derivado del
incumplimiento de plazos en expediente de subvención núm.
S298410397.
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En relación con su solicitud de subvención de la con-
vocatoria de 1998 relativa al régimen de Ayudas para Fomentar
Acciones de Desarrollo y Aprovechamiento de los Montes en
Zonas Rurales de Andalucía, le participo que, habiendo trans-
currido los plazos para que procediese a aceptar la subvención
concedida o para que presentara la documentación proceden-
te, justificativa de la ejecución de las acciones objeto de sub-
vención, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29.2
y 30.2 de la Orden de 4 de mayo de 1998, y en el artículo
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999.

He resuelto en fecha 9.10.2002 considerar que ha desis-
tido de la subvención que le fue concedida, y ordenar el archivo
sin más trámite del expediente de referencia del que es titular,
por no presentación en plazo de toda la documentación nece-
saria para certificar todo el expediente (art. 30.2 de la Orden
de 4 de mayo de 1998) y declarar concluso el procedimiento.

Lo que le notifico advirtiéndole que contra dicha Reso-
lución, que agota la vía administrativa, puede interponer potes-
tativamente recurso de reposición ante la Sra. Consejera de
Medio Ambiente en el plazo de un mes o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala del
mismo Orden Jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses,
contados ambos plazos a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar esta notificación.

Sevilla, 10 de marzo de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión del
Medio Natural, mediante el que se notifica resolución
de archivo derivado del incumplimiento de plazos, dic-
tada en expediente de subvención núm. S298210365,
a Maite Lucette González.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los inten-
tos de notificación practicados en el último domicilio conocido
de los interesados, se notifica por medio del presente anuncio,
el acto administrativo consistente en Resolución de Archivo
derivado del incumplimiento de plazos, que a continuación
se relaciona. De igual forma, se remite al Ayuntamiento de
Cortegana, para que se publique en el tablón de edictos, según
documentación acreditativa que consta en el expediente. Asi-
mismo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 60.2 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se procede a la
publicación íntegra del acto.

Resolución de 5 de noviembre de 2002, de la Dirección
General de Gestión del Medio Natural, dirigida a Maite Lucette
González, NIF 2486580G, de Archivo derivado del incum-
plimiento de plazos en expediente de subvención núm.
S298210365.

En relación con su solicitud de subvención de la con-
vocatoria de 1998 relativa al régimen de Ayudas para Fomentar
Acciones de Desarrollo y Aprovechamiento de los Montes en
Zonas Rurales de Andalucía, le participo que, habiendo trans-
currido los plazos para que procediese a aceptar la subvención
concedida o para que presentara la documentación proceden-
te, justificativa de la ejecución de las acciones objeto de sub-
vención, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29.2
y 30.2 de la Orden de 4 de mayo de 1998, y en el artícu-
lo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999,

HE RESUELTO

En fecha 5.11.2002 considerar que ha desistido de la
subvención que le fue concedida, y ordenar el archivo sin
más trámite del expediente de referencia del que es titular,
por no presentación en plazo de toda la documentación nece-
saria para certificar todo el expediente (art. 30.2 de la Orden
de 4 de mayo de 1998) y declarar concluso el procedimiento.

Lo que le notifico advirtiéndole que contra dicha Reso-
lución, que agota la vía administrativa, puede interponer potes-
tativamente recurso de reposición ante la Sra. Consejera de
Medio Ambiente en el plazo de un mes o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala del
mismo Orden Jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses,
contados ambos plazos a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar esta notificación.

Sevilla, 10 de marzo de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 4 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de marzo de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Alfonso Pomares Maldonado y doña Inmaculada Gil Oca-
ña, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 28 de enero de 2003 acordando solicitar del
Juzgado competente la propuesta previa de adopción de sus
hijos (J.A.P.G. y S.P.G.) por parte de sus actuales acogedores.
Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 4 de marzo de 2003.- La Delegada, Manuela Gun-
tiñas López.

ACUERDO de 10 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de marzo de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Miguel Angel Sánchez Rodríguez, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 23
de enero de 2003 acordando declarar la situación legal de
desamparo sobre el menor M.A.S.S. con la consiguiente asun-
ción de su tutela por ministerio de la Ley. Y constituir el aco-
gimiento familiar con carácter permanente, mediante la sus-
cripción del documento de formalización de dicho acogimiento
en su correspondiente acta, con sus tíos maternos, J.G.C.
y P.S.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 10 de marzo de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
para la notificación de los actos relativos al procedi-
miento disciplinario que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifican al inte-
resado que se relaciona los siguientes actos administrativos,
para cuyo contenido íntegro podrá comparecer en la sede de
esta Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Sevilla, C/ Imagen, núm. 12, 1.ª planta, de Sevilla:

Interesado: Don Eduardo Fernández Sánchez.
Expediente: 1/03-F.
Ultimo domicilio: C/ Mateos Gago, 16-3. Sevilla.
Trámites que se notifica: Acuerdo de 29 de enero de

2003 del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de
Asuntos Sociales en Sevilla, por el que se ordena la incoación
de procedimiento disciplinario y Pliego de Cargos formulado
por el instructor, don Carlos Almarza Cano, de 20 de febrero
de 2003.

Recursos: Contra estos actos de trámite no cabe recurso
alguno, sin perjuicio de la posibilidad de promover recusación
del instructor del procedimiento si considera que concurre algu-
na de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Plazo: 10 días para contestar el pliego de cargos con
las alegaciones que estime convenientes y aportación de cuan-
tos documentos considere de interés. En este trámite podrá
solicitar la práctica de las pruebas que estime oportunas.

Sevilla, 12 de marzo de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

ANUNCIO del Patronato de Recaudación Provin-
cial, de aceptación de delegaciones. (PP. 726/2003).

La Excma. Diputación Provincial de Málaga en sesión
plenaria celebrada el día 21 de enero de 2003, adoptó acuer-
dos relativos a:

- Aceptación de la ampliación de los acuerdos de dele-
gación de los Ayuntamientos de:

- Alozaina.
- Campillos.
- Cañete la Real.
- Igualeja.

Asimismo, la Corporación Provincial en la misma sesión
plenaria, al punto núm. 10/2 de su Orden del Día, adoptó
acuerdo aprobando la delegación para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia de tráfico y seguridad vial, com-
prendiendo la instrucción del procedimiento sancionador, la
imposición de multas de tráfico y su recaudación, para los
siguientes Ayuntamientos:

- Cómpeta.
- Sierra de Yeguas.

La extensión de la delegación en cuanto a los conceptos
tributarios afectados, plazos de vigencia, etc., se ha publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga. núm. 37,
de 24 de febrero de 2003.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art.
7.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Málaga, 24 de febrero de 2003.- El Presidente, Sebastián
Rueda Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE

ANUNCIO de bases.

I. Puestos que se convocan.
1 Técnico Medio Ambiental.
1 Monitor Deportivo.
3 Oficiales de Jardinería.
3 Peones.

Todos los puestos se encuentran dotados en el vigente
presupuesto.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo, los/as aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea.

B) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 65.
C) Estar en posesión de la correspondiente titulación que

se señala en los Anexos números 1, 2, 3 y 4.
D) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
E) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

F) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función Pública.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse
el último día del plazo de presentación de instancias.

III. Instancias y documentos a presentar.
Los/as aspirantes presentarán instancia, dirigida al Sr.

Alcalde, en la que deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda,
referida a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, y se entregarán en el Registro General de la
Corporación, de lunes a viernes, de 9 a 13,30 horas, durante
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el plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud deberá acompañarse:

- Copia del DNI compulsado.
- Resguardo acreditativo de haber realizado el ingreso

de los derechos de examen que se señalan en el respectivo
Anexo en la c/c. 2103/3046/08/0030003102-Unicaja.

- Documentos que acrediten los méritos alegados, ori-
ginales o mediante copias compulsadas.

IV. Admisión de candidatos/as.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Comi-

sión de Gobierno aprobará las listas provisionales de admitidos
y excluidos y el acuerdo se anunciará en el Boletín Oficial
de la Provincia y las listas se publicarán en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días
para la subsanación de defectos.

La Comisión de Gobierno, transcurrido el plazo anterior,
aprobará las listas definitivas de admitidos y excluidos y la
composición de los Tribunales Calificadores y comienzo de
las pruebas, publicando el acuerdo en el Boletín Oficial de
la Provincia y las listas y composición de los Tribunales y
comienzo de las pruebas selectivas se publicarán en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

V. Tribunales.
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal/a en quien
delegue.

Vocales:

Un/a representante de la Junta de Andalucía.
Un Concejal o funcionario.
Un representante de los Sindicatos más representativos.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales de los Tribunales deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza
convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos. Los Tribunales podrán
contar, para todas o algunas de las pruebas, con la cola-
boración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales
deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

La Comisión de Gobierno queda facultada para designar
distintos vocales para cada una de las categorías, plazas o
puestos de trabajo.

Los miembros de los Tribunales percibirán las asigna-
ciones establecidas en las disposiciones de aplicación.

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, Secretario y al menos dos vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los Tribunales, en su calificación final, no podrán pro-
poner, para su contratación, un número de aspirantes superior
al de puestos convocados, siendo nulo de pleno derecho cual-
quier propuesta que contenga mayor número que puestos
convocados.

VI. Sistema de selección.
Se indican en los Anexos para los distintos puestos.

Los ejercicios de la oposición son todos obligatorios y
eliminatorios y se puntuarán de 0 a 10 puntos, siendo preciso
que el aspirante obtenga al menos 5 puntos para superar
el ejercicio.

En el supuesto de celebrarse concurso-oposición, se rea-
lizará en primer lugar el concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la oposición.

VII. Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Terminadas las pruebas selectivas, los Tribunales elevarán
propuesta de nombramiento al órgano competente del Ayun-
tamiento, no pudiendo declarar que han superado las pruebas
más aspirantes que puestos convocados.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría, dentro
del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a
la publicación de la relación de aprobados en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos del
cumplimiento de las condiciones que para tomar parte en el
proceso selectivo se exigen en la base II.

Si en el plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
el opositor/a no presentara la documentación o no reuniera
los requisitos no podrá ser nombrado, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
la que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia.

VIII. Incidencias.
Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del proceso selectivo y no podrá proponer mayor
número de aprobados que puestos convocados.

En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado, de 10 de marzo de 1995, y demás
disposiciones vigentes en la materia que sean de aplicación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones de
los Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en
los casos, plazos y en la forma establecidos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

ANEXO NUM. 1

Puesto: Técnico de Medio Ambiente.
Titulación exigida: Diplomado universitario.
Sistema de selección: Concurso libre.
Derechos de examen: 15,03 E.

B A R E M O

A) Formación:

Se valorará en este apartado la asistencia a cursos, semi-
narios, congresos, jornadas o masters, siempre que su con-
tenido guarde relación con las funciones asignadas al puesto,
impartidos por Organismos Públicos y/o Oficiales, Colegios Pro-
fesionales, Sindicatos o Centros Docentes, valorándose
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Número de
horas lectivas por 0,01.

De desconocerse el número de horas se valorará a razón
de 0,04 puntos por día y si tampoco se acreditan los días,
a razón de 0,05 por actividad.

Por la impartición de docencia se valorará a razón de
0,02 puntos por hora lectiva.

La puntuación máxima que se podrá obtener por este
apartado será de 30 puntos.

B) Experiencia profesional:
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Por cada mes o fracción superior a 15 días de servicios
prestados a la Administración Local en puesto de iguales come-
tidos o funciones al puesto que se convoca se valorará a razón
de 0,05 puntos por mes, con un máximo de 5 puntos.

C) Entrevista curricular:
El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los aspi-

rantes que hayan obtenido como mínimo 25 puntos aplicando
el baremo, con una duración de 15 minutos, pudiendo otorgar
hasta 3 puntos en función de otros posibles méritos no con-
templados en el baremo o por la especialización que acredite.

ANEXO NUM. 2

Puesto: Monitor Deportivo.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profe-

sional de 1.er Grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 12,02 E.

B A R E M O

A) Formación:
Se valorarán en este apartado la asistencia a cursos, semi-

narios, jornadas y congresos, siempre que su contenido guarde
relación con las funciones asignadas al puesto, impartidas
por Organismos Públicos y/o Oficiales, Colegios Profesionales,
Federaciones y Asociaciones Deportivas o Centros Docentes,
valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula:
Número de horas por 0,015 puntos.

Por la posesión del título de Técnico Especialista, espe-
cialidad Actividades Físicas y Animación Deportiva, Módulo
nivel III: 3 puntos.

Por la posesión del título de Diplomado en Profesorado
de EGB, especialidad Educación Física: 4 puntos.

Por la posesión del título de Técnico Auxiliar en Jardín
de Infancia: 2 puntos.

Por la posesión del título de Técnico de Gimnasia, en
la especialidad de Aeróbic: 5 puntos.

Máximo a obtener por este apartado: 16 puntos.
B) Experiencia profesional:
Por cada mes o fracción superior a 15 días de servicios

prestados a la Administración Local en puestos de Monitor
Deportivo de aeróbic, natación o Técnico Deportivo o de Juven-
tud. Se valorará a razón de 0,3 puntos, con un máximo de
8 puntos.

B) Fase de Oposición:
Constará de un ejercicio de carácter teórico consistente

en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo test con
respuestas alternativas referidas al temario que sigue más ade-
lante, y un ejercicio de tipo práctico referido al mismo temario,
que será determinado por el Tribunal. Cada ejercicio se valorará
de 0 a 10 puntos, siendo preciso obtener 5 puntos para no
ser eliminado.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Concepto. Estruc-
tura y Principios Generales.

2. Derechos y deberes fundamentales.
3. El Municipio: Concepto y elementos. El Término

Municipal.
4. La organización municipal. Competencias municipales.
5. Derechos y deberes de los empleados públicos: El per-

sonal laboral.
6. Conceptos y objetivos fundamentales de la Educación

Física y el Deporte.
7. Didáctica de la Educación Física y el Deporte.
8. El calentamiento.
9. La vuelta a la calma y la relajación.
10. Estructuración de una sesión de actividad física.
11. Evaluación de la actividad física. Clases y tipos.

12. Desarrollo del esquema corporal.
13. Las cualidades físicas básicas.
14. Principios fundamentales del entrenamiento depor-

tivo.
15. Programación, planificación, organización y control

del entrenamiento deportivo.
16. Los deportes individuales y colectivos. Características

básicas y aspectos técnicos y tácticos.
17. Las actividades físicas para niños y adultos.
18. Los juegos y deportes alternativos.
19. Los juegos y deportes populares.
20. Recreación, ocio, tiempo libre y actividad física.
21. Perfil y funciones del Monitor Deportivo.
22. Las instalaciones deportivas municipales. Medidas

de las pistas y terrenos de juego.

C) Entrevista curricular:
El Tribunal podrá acordar la celebración de una entrevista

curricular con los aspirantes que, sumada la puntuación del
concurso con la obtenida en los dos ejercicios de la oposición,
hayan obtenido al menos 40 puntos, pudiendo el Tribunal
otorgar hasta 3 puntos en función de su currículum.

ANEXO NUM. 3

Puestos: 3 Oficiales de Jardinería.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profe-

sional de 1.er Grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso libre.
Derechos de examen: 12,02 E.

B A R E M O

A) Formación:
Se valorará en este apartado la asistencia a cursos, semi-

narios o jornadas, siempre que su contenido guarde relación
con las funciones atribuidas a estos puestos, impartidos por
Organismos Públicos y/o Oficiales, Sindicatos o Centros Docen-
tes, valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula:
Número de horas lectivas por 0,03 puntos, con un máximo
de 17 puntos.

B) Experiencia profesional:
Por cada mes o fracción superior a 15 días de trabajos

prestados a la Administración Local en puestos de Oficial o
Peón de Jardinería se valorará a razón de 0,2 puntos, con
un máximo de 8 puntos.

C) Entrevista curricular:
El Tribunal podrá celebrar una entrevista con los aspi-

rantes que hayan obtenido al menos 20 puntos, pudiendo
concederles hasta 3 puntos en función de su currículum.

ANEXO NUM. 4

Puestos: 3 Peones.
Titulación exigida: Certificado de Estudios Primarios o

equivalente.
Sistema de selección: Concurso libre.
Derechos de examen: 12,02 E.

B A R E M O

A) Formación:
Se valorará en este apartado la asistencia a cursos, semi-

narios o jornadas, siempre que su contenido guarde relación
con las funciones asignadas a estos puestos, impartidos por
Organismos Públicos y/o Oficiales, Sindicatos o Centros Docen-
tes, valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula:
Número de horas lectivas por 0,03 puntos, con un máximo
de 18 puntos.

B) Experiencia profesional:
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Por cada mes o fracción superior a 15 días prestados
en puestos de Peón a la Administración Local se valorará a
razón de 0,2 puntos, con un máximo de 10 puntos.

C) Entrevista curricular:
El Tribunal podrá mantener una entrevista con los aspi-

rantes que hayan obtenido al menos 25 puntos, o bien exigirles
una prueba práctica que acredite su experiencia como Peón,
pudiendo otorgarles hasta 3 puntos en función de su currí-
culum y experiencia.

Alhaurín de la Torre, 14 de marzo de 2003.- El Alcalde,
Joaquín Villanova Rueda.

AYUNTAMIENTO DE BRENES

ANUNCIO de bases.

La Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, mediante
Resolución adoptada el día 13 de febrero de 2003, bajo el
núm. 199/03, adoptó acuerdo de aprobación de la convo-
catoria relativa a la plaza de personal funcionario que figura
en el anexo, que más adelante se detalla, integrante de la
Oferta de Empleo de esta Corporación correspondiente al ejer-
cicio 2002, y acordó para regir dicha convocatoria las
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE TRES PLAZAS DE POLICIAS LOCALES

1. Normas generales.
1.1. Ambito de aplicación.
La realización de las pruebas selectivas convocadas para

proveer las plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla
de funcionarios, incluidas en la Oferta de Empleo Público del
año 2002 se ajustará a lo establecido en las presentes bases.

1.2. Legislación aplicable.
Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; en el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas
Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios
de Administración Local; en el Reglamento General de Ingreso
de Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, aprobado por R.D. 364/1995, de 10 de marzo, sin
perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Coordinación de Policías
Locales de Andalucía; Ley 13/2001, de 11 de diciembre;
Decreto 196/92, de 24 de noviembre, de Selección, Formación
y Movilidad de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía;
Orden de 14 de noviembre de 2000, por la que se establecen
las pruebas para acceso a las distintas categorías de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de febrero
de 2002, que modifica parcialmente la anterior, y demás nor-
mativa aplicable.

1.3. Características de las plazas.
Escala: Básica.
Categoría: Policía.
Grupo: D.
Nivel: 14.

Estas plazas pertenecen a la plantilla de funcionarios de
carrera (Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales) y se entenderán clasificadas, solo a efec-
tos retributivos, en el Grupo C, de los establecidos en el artículo

25 de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
en virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales.

1.4. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

a) Oposición libre.
b) Curso selectivo de ingreso.

1.5. Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas

quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose-
sión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán
simultanear el desempeño de aquellas con el de los cuales-
quiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos
del Ayuntamiento de Brenes, del Estado, de la Comunidades
Autónomas, de Entidades o Corporaciones Locales, o de
Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos
Organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratifi-
cación o emolumentos de cualquier clase, ni con cualquier
actividad privada.

1.6. Las presentes bases vincularán a la Administración
y al Tribunal de Selección, que ha de juzgar las pruebas selec-
tivas y a quienes participen en las mismas.

1.7. Las presentes bases sólo podrán ser modificadas
con sujeción estricta a las normas de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los

30 en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias.

A los efectos de determinación de la expresión «haber
cumplido» deberá entenderse que no podrán tomar parte en
el proceso selectivo aquellos aspirantes que cumplan 30 años
el día de la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo.

d) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, ni
de la Administración Local o Institucional, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas. No obstante,
será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas, si el/la interesado/a
lo justifica.

e) Tener una estatura mínima de 170 cm los hombres
y de 165 cm las mujeres.

f) Estar en posesión de los permisos de conducir de las
clases A y clase B con la autorización para conducir vehículos
prioritarios (BTP), o equivalentes.

g) Compromiso de portar armas y de utilizarlas en los
casos previstos en la Ley.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.

2.2. Plazo.
Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán

ser reunidos por el aspirante el día en que finalice el plazo
para la presentación de instancias de la correspondiente
convocatoria.
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3. Solicitudes.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en la oposición

deberán contener los datos personales de los solicitantes así
como la manifestación de que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas en la base Segunda de la convocatoria,
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de pre-
sentación de instancias. Estas se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcal-
de-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Brenes.

3.2. Plazo de presentación de instancias.
El plazo de presentación de instancias será de veinte días

naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

3.3. Lugar de presentación.
El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se

presentará con el recibo acreditativo de haber satisfecho los
derechos de examen en el Registro General de Ayuntamiento
de Brenes, en horas de nueve a trece de lunes a viernes dentro
del plazo indicado en el apartado 3.2.

También podrán presentarse las solicitudes en cualquiera
de las formas previstas en el art. 38 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo.

3.4. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de 6,16 euros, cuyo impor-

te se hará efectivo en la Tesorería de Fondos Municipales,
en horas de oficina de lunes a viernes, o mediante giro postal
o telegráfico a la siguiente dirección: «Excmo. Ayuntamiento
de Brenes. Tesorería. Pruebas selectivas de Policía Local. Plaza
Primero de Mayo, 43310, Brenes». En uno u otro caso, deberá
figurar como remitente del giro el propio opositor, quien hará
constar en el espacio de la solicitud destinado para ello la
clase de giro, su fecha y número.

De conformidad con lo establecido en el art. 12 de la
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos,
procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido,
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclu-
sión de las pruebas selectivas por causas imputables al inte-
resado, por lo que el supuesto de exclusión por no cumplir
los requisitos o no aportar los documentos exigibles en la con-
vocatoria no dará lugar a la devolución de los derechos de
examen.

3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en su solicitud, pudiendo únicamente
solicitar su modificación mediante escrito motivado dentro de
plazo señalado en el apartado 2 de esta base. Transcurrido
este plazo no se admitirá petición de esta naturaleza, salvo
causa de excepción sobrevenida, justificada y libremente apre-
ciada por el Tribunal.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Requisitos.
Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas

bastará con que los aspirantes manifiesten en sus instancias
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
la base Segunda, referidas siempre a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación de instancias, y que
conste acreditado el abono de los derechos de examen.

4.2. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Alcalde Presidente dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
y contendrá, además del lugar, fecha y hora de comienzo
de la primera prueba de la oposición, como Anexo único la
relación nominal de aspirantes admitidos y excluidos, con su
correspondiente Documento Nacional de Identidad, e indica-
ción, en su caso, de las causas de su exclusión. El plazo
de subsanación de los defectos, de acuerdo con lo establecido
en el art. 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común será de diez días, a contar desde el siguiente a la
fecha de publicación de la mencionada Resolución.

4.3. Reclamaciones, errores y rectificaciones.
La publicación de la Resolución por la que se declara

aprobada la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales,
se hubiese de modificar la fecha o la hora de celebración
del primer ejercicio, se hará público a través del Boletín Oficial
de la Provincia.

4.4. Admisión excepcional a las pruebas.
Si algún aspirante no hubiese figurado en la lista de exclui-

dos y tampoco constase en la lista de admitidos, el Tribunal
lo admitirá provisionalmente a la realización de los ejercicios,
siempre que acredite documentalmente, ante él, la presen-
tación de la solicitud mediante copia de la misma sellada
por la oficina receptora y justificante del abono de los derechos
de examen.

A dicho fin, el Tribunal constituido en el tiempo y lugar
en que hubiere de realizarse el primer ejercicio resolverá pro-
visionalmente, sin más trámite, las peticiones que, mediante
comparecencia, puedan presentarse por los aspirantes que
se encuentren en las circunstancias mencionadas.

El acta correspondiente a esta sesión se remitirá, en el
más breve plazo posible, a la Alcaldía, quien resolverá defi-
nitivamente sobre la admisión o exclusión, comunicándolo al
Tribunal para su conocimiento y efectos, y, en su caso, noti-
ficándoselo a los interesados.

5. Organos de selección.
5.1. Composición: El Tribunal Calificador de las pruebas

selectivas designado conforme a lo dispuesto en el artículo
4 del Real Decreto 896/91, de 2 de junio; artículo 16 del
Decreto 196/92, de 24 de noviembre, de Selección, Formación
y Movilidad de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía,
y artículo 39 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de las Policías Locales, estará compuesto por
los siguientes miembros:

Presidente: El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Brenes o Concejal en quien delegue.

Vocales: El Concejal Delegado de Personal; el Concejal
del Area de Seguridad, Ciudadana; el Oficial de la Policía Local;
un funcionario de carrera designado por la Alcaldía; un repre-
sentante de la Junta de Andalucía nombrado por la Consejería
de Gobernación; un funcionario de carrera designado por los
Delegados de Personal. Todos ellos deberán tener igual o supe-
rior titulación a la exigida para las plazas objeto de oposición.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

5.2. Asesores Especialistas.
Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades téc-

nicas o de otra índole así lo aconsejase, el Tribunal, por medio
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo,
con carácter temporal, de otro personal municipal, de otras
Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará,
exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas
en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección
del citado Tribunal.
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5.3. Actuación y constitución del Tribunal Calificador.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,

como mínimo, del Presidente y del Secretario o de quienes
les sustituyan, y de cuatro vocales, titulares o suplentes, con
derecho a voto.

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular como
del Suplente, el primero nombrará de entre los Vocales con
derecho a voto, un sustituto que lo suplirá. En el supuesto
en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución
se hará por el Vocal de mayor edad con derecho a voto.

El Secretario tendrá voz, aunque no derecho a voto.
El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la

aplicación de las normas contenidas en estas bases y deter-
minará la actuación procedente en los casos no previstos en
ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación
nominal. En caso de empate, se repetirá la votación una segun-
da vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el
Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden
establecido en la resolución de nombramiento de los miembros
del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados
por los interesados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan
las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar
el procedimiento selectivo.

5.4. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar

parte del mismo cuando concurran en ellos circunstancias
de las previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o en el art. 13.2 del Real Decreto 364/1995
de 10 de marzo.

5.5. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal

cuando juzguen que concurren en ellos alguna o varias de
las circunstancias señaladas en la precedente base 5.4.,
siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el art.
29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.6. Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador.
Las Resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la

Administración Municipal aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en los arts. 102
y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas
o trámite afectados por las irregularidades.

5.7. Clasificación del Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador que actúe en estas pruebas selec-

tivas tendrá categoría tercera, conforme a lo preceptuado en
el art. 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio

de las pruebas selectivas se dará a conocer, junto a la publi-
cación de la lista provisional de admitidos y excluidos, en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento. Junto a la misma se publicará la com-
posición del Tribunal calificador.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas la publicación
de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes prue-
bas se realizará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de la
prueba si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se
trata de uno nuevo.

6.2. Identificación de los aspirantes.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los

aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar
provistos del Documento Nacional de Identidad.

6.3. Llamamiento. Orden de actuación de los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. El orden en que habrán de actuar los aspi-
rantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar con-
juntamente se iniciará alfabéticamente, dando comienzo por
el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que
determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, a que se refiere el art. 17
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. Plazo desde la conclusión de un ejercicio hasta el
comienzo del siguiente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

6.5. Anonimato de los aspirantes. En la realización de
los ejercicios escritos se garantizará, siempre que sea posible,
el anonimato de los aspirantes.

6.6. Los ejercicios serán cuatro, todos ellos de carácter
obligatorio y eliminatorio:

Primero. Pruebas de aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas. Dicho certificado
médico, o fotocopia del mismo aportada por el aspirante y
compulsada por el Secretario del Tribunal, quedará en poder
del Tribunal Calificador, solamente será válido si no han trans-
currido tres meses desde la fecha de su expedición.

Si alguna de las aspirantes, en la fecha de celebración
de las pruebas físicas, se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso, se podrá ampliar dicho
plazo otros seis meses.

Cuando las plazas convocadas sean más que las aspi-
rantes que se han acogido al anterior derecho, esta circuns-
tancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo en los
demás casos.

Si algún aspirante, el día que le corresponda realizar las
pruebas físicas, aportase ante el Tribunal certificado médico
por enfermedad o lesión que acredite la imposibilidad de rea-
lizar las pruebas, se le aplazará la ejecución de las mismas
al último día en que se realicen éstas, quedando eliminado
en caso de no poder efectuarlas.

- Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones quedarán eliminados.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar el mayor tiempo

posible en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de la mano hacia atrás, piernas completamente exten-
didas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, quedarán
eliminadas.
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- Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 cm de la pared
vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente con
los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente
entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida
con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar 52 centímetros

para los hombres y 40 centímetros para las mujeres en los
intentos de que disponen serán eliminados.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

- Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen serán
eliminados.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Un intento.
Marcas mínimas: 8,00 minutos para hombres y 9,00

minutos para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

Segundo. Pruebas psicotécnicas.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores indicados en el Anexo IV de la Orden de 14 de
noviembre de 2000, por la que se establecen pruebas de
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía, exigiéndose a los aspirantes una pun-
tuación igual o superior a las figuradas en la citada Orden.

Tercero. De carácter teórico.
Consistirá en la contestación por escrito de los temas o

cuestionarios de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestas por el Tribunal para cada convocatoria, y la resolución
de un caso práctico, cuyo contenido estará relacionado con
el temario. Para su realización dispondrá de 3 horas, como
mínimo.

1.º La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2.º La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3.º Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4.º Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5.º Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6.º El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7.º Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otra Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8.º El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9.º Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10.º Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11.º La Organización Territorial del Estado: La Provincia
y el Municipio.

12.º La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principio Constitucionales de la Administración Local.

13.º Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14.º Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15.º La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16.º La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales.

17.º Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de Desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19.º La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20.º La sociedad de masas. Características.
21.º Características poblacionales, urbanas y rurales del

Municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Cuarto. Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que se

determinan en la Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOJA
número 144, de 14 de diciembre de 2000). Para este ejercicio
contará con el asesoramiento de personal especializado.

7. Calificación.
Las pruebas de los ejercicios primero, segundo y cuarto

serán calificadas de apto/no apto.
El tercer ejercicio (de conocimientos) será calificado de

0 a 10 puntos. Para su calificación cada miembro del Tribunal
podrá otorgar un número de puntos de cero a diez a cada
una de las pruebas en que el ejercicio consiste, siendo nece-
sario para superarlo obtener 5 puntos como mínimo en cada
una de las citadas pruebas. A estos efectos serán eliminadas
la puntuación máxima y mínima concedidas en cada prueba
cuando exista una desviación de dos puntos sobre la media
aritmética, o en su caso, una de las que aparezcan repetidas
como tales.

La calificación final de este ejercicio será el resultado de
dividir la media aritmética de la suma de las puntuaciones
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal asistentes
a la reunión por el número de pruebas de que conste el
ejercicio.
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La calificación definitiva y el orden de puntuación de los
aspirantes propuestos por el Tribunal estará determinada por
la puntuación obtenida en el tercer ejercicio.

La calificación de los ejercicios se harán públicas en el
tablón de anuncios de la Corporación.

8. Relación de aprobados y propuesta de nombramiento.
El Tribunal sólo podrá declarar aprobados a todos aquellos

aspirantes que, habiendo obtenido la calificación de apto en
los ejercicios de naturaleza no puntuable, hubieran obtenido
las mayores puntuaciones en el tercer ejercicio hasta el límite
del número de plazas convocadas. Por tanto, no se podrá
considerar que han superado la oposición, obtenido plaza o
quedado en situación de expectativa de destino los aspirantes
que hubieren aprobado el último ejercicio si no figuran inclui-
dos en la relación propuesta por el Tribunal.

Esta relación se publicará en el tablón de anuncios de
la Corporación y se elevará al Ilmo. Sr. Alcalde para su nom-
bramiento como funcionarios en prácticas.

9. Presentación de documentos.
9.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos

aportarán, en el Negociado de Personal del Excmo. Ayun-
tamiento de Brenes, los siguientes documentos acreditativos
de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberán presen-
tarse acompañada de original, para su compulsa) del título
académico referido en la base 2.c) o justificante de haber
abonado los derechos para su expedición. En el supuesto de
haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de
citarse la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia
o acompañarse un certificado expedido por órgano competente
que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estu-
viesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo
de presentación de instancias, deberá justificar el momento
en que concluyeron los estudios.

c) Certificado expedido por el Registro Central de Penados
y Rebeldes de carecer de antecedentes penales. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día en que finalice el plazo de presentación de documentos.

d) Declaración jurada en la que figure expresamente el
compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos pre-
vistos en la Ley.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducir
de las clases A y B, y la autorización para conducir vehículos
prioritarios (BTP).

f) Declaración jurada en la que figure expresamente el
compromiso de conducir vehículos policiales.

g) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Publica ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

h) Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos,
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación de la Administración Públi-
ca de que dependan, acreditando la condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal. Los requi-
sitos no acreditados deberán justificarse en la forma prevista
en los apartados anteriores.

9.2. Plazo. El plazo de presentación de documentos será
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lista de aprobados en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

9.3. Falta de presentación de documentos.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23.3 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, quienes dentro del plazo indicado, salvo
los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes
de participación.

En el supuesto de que algún aspirante fuera excluido por
no presentación o falsedad en la documentación, el Tribunal
Calificador queda facultado para proponer adicionalmente la
inclusión, en el mismo número de los excluidos, de aquellos
aspirantes que habiendo superado todas las pruebas estén
fuera del cupo de plazas convocadas.

10. Curso selectivo de ingreso.
10.1 Será requisito indispensable, en cuanto a la segunda

fase del proceso selectivo, superar un curso selectivo de ingreso
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía u otras habi-
litadas para ello.

Durante el período en que se desarrolle el citado curso
los aspirantes propuestos tendrán la consideración de fun-
cionarios en prácticas y percibirán las retribuciones equiva-
lentes al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al
Grupo en que están clasificadas las plazas a que se refieren
las presentes bases.

Para resolver los empates que puedan surgir en las cali-
ficaciones definitivas y determinar un orden de preferencia
entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la mayor puntuación
obtenida en el curso selectivo de ingreso; en caso de persistir
el empate, se atenderá a la puntuación conseguida en las
pruebas físicas; de persistir el empate, éste se resolverá aten-
diendo a la puntuación obtenida en las pruebas de cono-
cimiento.

12. Propuesta final de nombramiento.
Concluida por el Tribunal la calificación definitiva de los

aspirantes se publicará en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento la relación de aprobados por orden de puntuación
y se elevará dicha relación al Ilmo. Sr. Alcalde para su nom-
bramiento como Policías del Cuerpo de la Policía Local del
Ayuntamiento de Brenes.

Desde la finalización del período de prácticas hasta la
toma de posesión como funcionarios de carrera se interrumpirá
la relación jurídica entre los aspirantes propuestos y el Excmo.
Ayuntamiento.

13. Toma de posesión.
13.1 Plazo.
Una vez aprobada la propuesta de nombramiento, los

opositores incluidos en la misma deberán tomar posesión de
su cargo en el plazo de treinta días a contar desde su nom-
bramiento, prestando juramento o promesa de cumplir fiel-
mente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y guardar
y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del
Estado.

13.2. Efectos de la falta de toma de posesión.
Quienes, sin causa justificada no tomaran posesión dentro

del plazo señalado, perderán todos los derechos derivados de
las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento
conferido.

Brenes, 19 de febrero de 2003.- La Alcaldesa-Presi-
denta.



BOJA núm. 60Sevilla, 28 de marzo 2003 Página núm. 6.639

AYUNTAMIENTO DE EL GRANADO

RESOLUCION de 6 de marzo de 2003, por la
que se hace público el nombramiento de una Auxiliar
Administrativa. (PP. 837/2003).

Concluido el proceso selectivo y nombrada funcionaria
de carrera de la Escala de Administración General, subescala
Auxiliar del grupo D, a doña M. Manuela Tenorio Ramírez,
por Resolución de esta Alcaldía de 6 de marzo de 2003,
procede hacer público este nombramiento, en cumplimiento
de la legislación vigente.

El Granado, 6 de marzo de 2003.- El Alcalde-Presidente,
Juan Manuel Burga Moreno.

AYUNTAMIENTO DE MARACENA

CORRECCION de errata al anuncio de bases
(BOJA núm. 54, de 20.3.2003).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 6.011, columna de la derecha, línea 27,
debido a la omisión de texto, a continuación se procede a
la publicación del mismo:

Sevilla, 24 de marzo de 2003

Fase de Oposición: (Para los aspirantes por Promoción
Interna).

- Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de cincuenta preguntas con respuestas múltiples,
tipo test, elaborados por el tribunal en base al contenido del
programa de las que sólo una será correcta y puntuarán nega-
tivamente las respuestas incorrectas (- 0,33 puntos).

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos siendo eli-
minados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
puntos.

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio
será de treinta minutos.

- Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de una hora, un tema del Anexo II
que se adjuntan en las bases. Siendo leídos por los aspirantes
en sesión pública. Concluida la lectura del ejercicio, el Tribunal
podrá dialogar sobre materias objeto del mismo y pedirle cual-
quier otra explicación complementaria. El diálogo podrá tener
un duración máxima de 15 minutos.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos siendo eli-
minados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
puntos.

- Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de una prue-
ba en ordenador que facilitará el Tribunal. Su duración será
30 minutos.

Este ejercicio se calificará hasta un máximo de 10 puntos
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
superarlo.

AYUNTAMIENTO DE ZAHARA DE LA SIERRA

ANUNCIO de oferta de empleo público, año 2002.
(PP. 765/2003).

Resolución de 19 de septiembre de 2002, del Ayunta-
miento de Zahara de la Sierra (Cádiz), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: Cádiz.
Corporación: Zahara de la Sierra.
Número de código territorial: 11042.
Oferta de empleo público correspondiente al año 2002,

aprobada por Decreto de la Alcaldía de fecha 19 de septiembre
de 2002.

Funcionario de Carrera

Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84: C.
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios

Especiales, Clase Policía Local.
Número de vacantes: Una. Denominación, Agente de la

Policía Local.

Zahara, 4 de marzo de 2003.- El Alcalde, Juan M.ª Nieto
Sánchez.

CEIP SANTA TERESA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 594/2003).

CEIP Santa Teresa.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de doña María del Carmen Peral Moreno, expedido el 9 de
julio de 1998.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Montellano, 17 de febrero de 2003.- El Director, José
Méndez Leal.

CP CARMEN JIMENEZ

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 293/2003).

CEIP Carmen Jiménez.
Se hace público el extravío de título de Graduado Esco-

lar, de doña Laura Hernández Moreno, expedido el 26 de
agosto de 1991.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Cádiz, 27 de enero de 2003.- La Directora, Francisca
de Diego Gil.

CONSORCIO PARQUE DE LAS CIENCIAS

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Presidencia, por la que se convocan becas de moni-
tores para el Programa de Divulgación Científica de
Andalucía. (PP. 1030/2003).

En el marco del III Plan Andaluz de Investigación, el Con-
sorcio Parque de las Ciencias desarrolla el Programa de Divul-
gación Científica de Andalucía, cuyo objetivo principal es el
de potenciar la comunicación de la ciencia en el territorio
andaluz, ante la evidencia de que la investigación científica
es, cada vez más, un sector estratégico para garantizar el
desarrollo y el bienestar social.

Por tanto, la Presidencia del Consorcio Parque de las Cien-
cias, consciente de que la comunicación y divulgación científicas
están llamadas a desempeñar una función cada vez más decisiva
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en nuestra sociedad, y en el cumplimiento de los fines que
estatutariamente tiene encomendados, ha resuelto:

Primero. Convocar 9 Becas de Monitores para el desarrollo
del Programa de Divulgación Científica de Andalucía con arre-
glo a las bases de la convocatoria que podrán retirarse en
las instalaciones del Parque de las Ciencias, ubicadas en la
Avda. del Mediterráneo, s/n, 18006, Granada (Telf.:
958/37.78.05, Fax: 958/37.78.06), o en la página web
www.andaluciainvestiga.com.

Segundo. Las solicitudes de admisión se presentarán en
el Parque de las Ciencias o en cualquiera de los lugares a
que hace referencia el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dentro del plazo de 15 días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA,
o día siguiente hábil en caso de finalizar este plazo en sábado
o festivo, estableciéndose este mismo plazo para la obtención
de documentación e información.

Tercero. Podrán solicitar estas becas quienes reúnan los
requisitos señalados en las bases de la convocatoria, en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
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Cuarto. Estas becas se financiarán con cargo al Programa
de Divulgación Científica de Andalucía.

Quinto. Se delegan en la Dirección del Parque de las
Ciencias las competencias para adoptar las medidas necesarias
para el cumplimiento de esta Resolución, que entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, así como contra las bases de la convo-
catoria, cabe interponer un recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en los términos y de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a aquella publicación, ante la Presidencia del Consorcio Parque
de las Ciencias, de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Granada, 19 de marzo de 2003.- La Presidenta, Cándida
Martínez López.


